
PRECIOS DE SüSCRIPCiON 

MADRID 1,60 pesetas al mes. 
PROVINCIAS 4,60 ptas! trimestra, 

P A S 9 A P a J l C I P A P O 

FRANQUEO CONCERTADO 

MADRID. Año IX. Núm. 2.917, Miércoles 15 de Enero de 1919. CINCO EDICIONES DIARIAS Red.g Admón., MARQUÉS DE CUBAS, 3.-AparL 466.-Tel. 365. 

Del régimen futuro 

LA REGENERACIÓN POR LA 
AUTONOMÍA 

Discumr con n a pooo d© opfciiniemo so
bre b futuro es cosa no ¿¿provis ta de 
u t iMad. No temamos poner en el cuadro 
al'gunaa tintas rasadas. Nada naás alen
tador que la esperanza, ^ a visión do una 
posibiiLÍdad feliz invita á deeanFollar el 
esfuerzo neoasario para realizarla. L a son-
"risa de la ©sfing© multiplioa las energías. 

Di»durraimos, pues, aí oalor de una ee-
tmmuilanit© esperanza, sobne las oonsecuen-
cáas que puede traer el próximo régimen 
autenómioo! ¿ Se- ha pensado bien en eí 
cambio feliz que eupone en-el ánimo pú
blico el no poder eóhár la oúlipa de todo 
fiü Gobierno? ¡ Cuántas einei^ías se nos 
van por el cíiorro d© la murmuraoión po
lítica! E n cambió, la convicción di© que 
©1 remedio e&iÁ &! nosotros y .no en un 
Podtor lejano, de que somos nosotrosi, 
nuestro pequeño grupo social, los artificies 
d d éxito y los. responsable® del desacier"-
to, no puede menosi d© regenerar los áni
mos dfi»fáUecientes y murmui-adores. _ _ 

L a proximidad del objetivo, la tangibi-
' lidad de loe résuiltados, la eficacia d© las 
aotívádades ceñidas desarrollarán, sin, du
da, un nuevo sentido polítáoo que siusti-
tuirá á ias resonantes y estémlesí batallas 
de loe partidos. Y la eonviooión d© que 
el principal obstáculo no está ya ©n los 
abusivoa predominios de arriba, KLQO en 
Ja ignoranca y los egoísmos de abajo, nos 
hai-á trabajiar, dentro de la solidaridad so
cial vivamente sentida, por alcanzar un 
tipo humano más ©levado. 

Bajo ía acción de tantas influencias ©8-
timuáantas, ¿no se encenderá la luz da 
un patriotismo intenso? i Quién s a b e ! Los 
episodios de ©sta nueva polítrioa serán me-

, nos aparatosos, pero tendrán mayor gran
deza virtual. L a misma rivalidad entre 
ios pueblos será nuevo acicate para q̂u© 
cada, uno de ellos se procure el' mejor go
bierno y los más rápidos adelantos. La® 
iaioiativas irán más á ras, de t ier ra ; pe
ro también en estos pequeños mundos d© 
la vid,a local pueda alcanzar la civiliza^-
oón modialidadsB do una amplitud infini

ta. L a intervención de la mujet', posee
dora de los resortes de las dominaciones 
indireotas, soberana d© las sugestiones 
que sin mandar se hacen obedecer, tal 
vez nofe traiga ©1 arte d© ennoblecer las 
cosas pequeñas^ el' secreto dé la debilidad 
omnipotente, y Ja visión de las neoesida-
des étioas como fuetza giuprema de la 
política. . 

Las «esencias Mberales», las «esencias 
democráticas», • todas las esencias, ya de 
largo tiempo destapadas» y evaporadas, 
no nos perturbarán el cerebro oon la ©m-
Wmgvuenz. de sus ©xaltacáones; pero las 
fibras aotdvas, ouya virtud está hoy di
luida entre comentes genérales, obscuras 
é indominablee), se fortifioarán^ en la lu
cha contra las resisitencias conóretafi. 

.Las necesidades de lá acción imprimi
rán tal vez oarátíter predominante á la 
vida municipal. No sería estraño que 
elíae deteiotninaran aquí la misma evolu
ción que se ha seífiaíado en •lóisi_ Estados 
Unidos, donde ©1 Consejo municipal se 
va'reduciendo á un factor negativo, á un 
órgano de fisealización, mientras los órga
nos ejecutivos aumentan sus atribucio
nes. . 

Los inconvenientes que esto pudiera 
traer llevan consigo sti propio remedio, 
pues la concentración que pon© el Poder 
©n un fvmcionario concTCte y facilita la 
responsabilidad. Y ésta es, sia duda, una 
raaón que explica y motiva la transfor
mación. «La orecienite limitación de los 
poderes municipales del Consejo—dic© 
ftowei—no ae debe ' á ningún género de 
decadencia ©n el carác ter ,de sus miem
bros, eino más bien á una mejor aprecia.-
-oión de las. dificultades que existen para 
©xigir responsabilidad á una gran asam
blea. E l fracaso repetido de los etifuerzos 
realizaídos para hacer efectiva 'l'á respon
sabilidad ^ revela ©n la decadencia 
oonsitanta del interés publicó respecto d© 
la obra del Consejo.» ., 

S a l v a d o r M I N G U Í J Q N 

tpdes son enormes; períoi es tal la habi^-
Mdad política 4© aste repúblico, qu© se
ría temeirario declararle incapaz d© su-
peirarlas. > 

' BL HAMBRE 
El piiniier escollo lo encontrará en la 

falta de alimentos, que ha de provocar 
m breve plazo una crisis muy aguda. 
En. Petrogrado, la gente pereoe literal
mente d© inanición. Hombres y mujeres 
sucumben de hambre á oentena.res todos 
los días ©n las calles. Los ciudadanos ya
cen moribundos en k ^ aceras, y el vian
dante más oompasivoi pasa á su lado sin 
í<oder ofrecerles un. pedazo de paz . En
tre los horrores de esta hambr©, los bol-
ohevist-as han perdido toda autoridad, 
excepto la que puede proporcionarfes la 
realidad de que son los únicos relativa. 
merit© bi©n alimentados, mientras que la 
poiWaoión se halla extenuada, has ta el li
mite dfe qu© no pueden oponer eficaz re-
ffl8tencia._ La intervención d© los aliados, 
ó cualquier otra, sería bien recibida por 
el 99 por 100 de los habitantes de Pe
trogrado. Pero Pet rogrado, es un caso 
umoo en. es.t© punto, así como también 
en el de que el Terror ha continuado allí 
s_n int©i-rupcién d€s4e Agosto. El bol
chevismo, ha prescindido ya da Petrogra
do y n o haoe esfuerzo ninguno ^r sal-

• , EL ÚNICO PELIGRO 
Jin cambio, «n Moscou, d Terror w -

só hace feres meses, y allí, como en muJ 
anas otras grandes poblaciones, se proi 
v ^ d i a r i a m e n t e , á las clases humiHes, de 
¿iment-oB. Más. pronto ó más t^rde,, sin 
S ! ^ ? ^ parece seguro que el h a m b ^ 
v.s'itara á Moscou, y quebrantará la mo-

S d r " ^ ? o\^^' ^"«•¥'^°<^*^ ^^ Petro-
•graao. ü i trobierno mismo reconoce ouo 
sm_ víveres y nuevos ma,teriale6 no'podrá 
vivir, y que SI llegara su situación á so-
desesperada, _dejarí:a al pa./s profunda
mente desquiciado. Desquiciamiento tan. 
to mas gray© ouaniio que los rusos no re-
S ^ w ' ^ " / " ' ' ' ' ! al .espíri tu de indepen-
dencja y. d© autonomía que ios Soviets 
lian creado y cultivado, en los obr¿o l y 
campeemos. . "'"^'^"^ ^ 

H© intentado precisar un resumen ds 
a Situación presente- en Eusia, y aca«a 

dificulcad de ha©©r hoy un resumen y la 
imx^mbilidad de aventurar p r o f a c W 

t J . r 1^'^°*°^ ^ r ^^*''*''̂ ^^ ^™ s© deben t«ner en cu&nta b 

Rusia por dentro 

LA SiTUACIÓN ECONÓMICA, 
DESESPERADA 

Dificuitsdes para la información.-EI Gobierno de los Soviets 
consolida su fuerzapólitica.-Todos contra la intervención ex-
tranJera.-Los oficiales del Zar, Ingresan en el «Ejército rojo». 
Lenine quiere- atraerse á las fuerzas derechistas.'EI terror en 

Petrogrado.-En Moscou hay víveres 
Traducidos la siguiente crónica del. 

corresponsal especial' de «Tbe Ti~ 
mes»- en Estocolmo, por su exúepcio-
Ba.1 interés. Ayuda, en electo, al pen
sador á que se íorme vna idea de 
cuál sea el estado, interior de Rusia 
.al presente. La crónica está fírmads 
ea la capital de Suecia el día 8 de 
Eneró: 

«A medida-que las potencias han ido 
estrechando ©1 cerco de Rusia, so ha ido 
haciendo más difícil obtiener noticias au-
téntoíoas dé ía situación interior de ©ete 
país. La Misión bolchevista, presidida por 
M. Liívádnof, permaneo© en Eatocolmo, 
esperando 4a r6Sij>Uies.ta á los requerimien
tos dirigidos á los Gobiernos aliados,, con 
el íiii d© entablar negociaeiones con ©Uos; 
..6Ín embargo, como á ©Eitos delegados ru-
60® no B© les rcoono&e ninguna garantía 
diplom,ática, y como, por otra parte, ca
recen de medios de comunicación con isu 
ptopio Gobierno, su ignorancia sobro lo 
que ocurre en Rusia es casi t an absolutsi 
como la nuestra y la de todos. Si pemia.; 
necen en Estocolmo es por miedo á atra
vesar el Báltico; vigilado por la flota in
glesa, ó por la diñoultííd de hacer ©1 via
je por tierra, expuestos á ser detenidos-
©n Heieigton por- el Gobierno finlandés. 

NADIE QUIBBE LA INTER
VENCIÓN EXTRANJERA 

Llegan aquí, sin embargo, d© ,v©z - en 
cuando, y. furtivamente, algunos perió
dicos, cüyaia not ie iashe podido completar 
con otras fidedigna.», qu© un viajero re-
cákán llegado á esta capital me proporoio-

, na. Oon estos elementos s© pueden- dis-
tónguir olaram.Qnt6. ciertas tendencias ©n 
ía pdlitioa rusa, 'tiendenoiaa que yo qui-
eiora exponer con brevedad. 

Es un hecho que el Gobierno de los So-
vi.6ts 96 robustece de día en dia y conso
lida su fuerza política. Por el contrario. 

Movimiento boíchevistaen Urna y eí Callao 
Parae/ÍO se anuncia un imporíante discurso de Poincaré 

Hoy se negocia en üréveiís ¡a prórroga deíarmstícío 

LA CONFERENCIA DE LA PAZ.—En la segunda sesión del Consejo Superior de Guerra iateraliado se acordaron las'con-
dicióaes para la renovación del armisticio cqn Alemania, cottdicioaes que el mariscal Foob comunicará á la Delegación 
germana^ que se reúne en Tréveris boy, 25. Él Consejo' acordó aplazar el examen de la intervención militar en Polonia. 
Luego, el Consejo procedió á la fijación de los representantes qué las cinco grandes potencias tendrán ea la Conferencia 
de la Paz, acordando que los Estados Unidos, Inglaterra, Francia, Italia y Japoa nombren cinco delegados cada uno. Loa 
Estados secundarios tendrán: el Brasil, tres representantes; Bélgica, Servia, Grecia, Polonia, Checoeslovaquia, Rumania y 
China, dos; Portugal y todas las demás pequeñas naciones que rompieron con los Imperios centrales, uno. No se tomó 
acuerdo sobre la Delegación rusa. El dia 19, en la sesión plenaria que celebrará la Conlerenoia de la Paz, pronunciará un 

. discurso Poincaré (París). 
EN fi.LEMAmA.—En vista de que el orden ba Quedado restablecido en Berlín, boy reanudará la Bolsa sus tareas (Nauea). 
Tpdos los espartaquistas cogidos en flagrante delUó. de saqueo fueron íusilados (Basílea). El ministro de la Guei'ra, refirién
dose á los sucesos ocurridos, ha manifestado que el pueblo alemán es bueno, y que espera verlo de nuwo unido.para veneer 

la crisis actual (Ñauen). 
VARIAS.—La Comisióa nsval lateraliada bs descubierto eu Kiel una base de construcción de submarinos (Paris). La^de-
rrota del bolchevismo en Ukrania. y en distintos departamentos de Rusia ba sido tan considerable que ¡os bolchevistas se 
vieron precisados á abandonar todos sus trentes de batalla (Estocolmo). Los delegados socialistas belgas para la Confe
rencia de Lausana han dimitido, rumoreándose que es probable la suspensión de la reunión internacional obrera (Lon
dres). El geaeralisimo Mackensen esÉá ©a Suttak (Hungría), bajo la vigñancia Sé los franceses (Ñauen). Haú sido deteni
dos-en Montevideo cuatro rusos, jefes de un complot para derribar á los Gobiernos de la Argentina y del Uruguay, é im-

• implantar los Soviets (Montevideo). • ' - ' 

EL ESTADO MAYOR DEL 
ZAR, VUELVE A 8V PUESTO 

E l «ejército rojo» está casi por com-
'plifetó á las órdenes de oficiales del viejo 
régimen. ' 

E l antiguo Estado Mayor s© ha reoons-
titiiído c«n aquellos de sus miembros qu© 
permanecen en Ruisia, y dirige todas las 
operaciones bajo la inspección suprema, 
puramente nominal, de Trostky. E l ge
neral ©n jefe de todos los ejércitoo rojos 
del frente occidental (d-esd©-Reval á Ukra
nia) ©8 Teberemisof, «1 mismo que man
daba las tropas qu* rompieron las líneas 
auatriacas en Galitzia por Julio de 1917. 
Todos loa oficiales que militan á las ór
denes dé Tcli©r©minof estuvieron un día á 
las de-1 Zar Nicolás. Este ©jército secun
da, no ya sin protesta-s, sjno gustosamen
te, la política d©l Poder, qué pretende 
oonqui.E.tar las provincias rusas del Bál
tico y la Ukrania, para someterlas al Go
bierno de la Rusia central. Sin duda, es
pera qu© un giro de la rueda de la fortu
na derribe al Gabinete, pero sin destruir 
los resultados d© esta política de anexión 
que'.actualmente se practica. • 

D© todos rnodos, lo cierto, esi que, bajo 
esta dírect3ió.n, ©I ejército, rojo ha llegado 
á eer uí3,a fuerza importante, tanto por' su 
núpiero y disciplina (disciplina que se vi
goriza despdés d© cada victoria), como 
por la calidad del material moderno d© 
que dispone. No . parece probable qu© es
tás tropaé enouenteen la más lev© dificuL 
t«d ©n las provincias del Báltico, donde 
están reconcentradas las,mejores divisio
nes ; á menos que im gran número de 
fuerzas dé' primar orden sean enviadas 
conti-a ellos. Dudo mucho que el general 
Mannerheira pudiese resistir mucho tiem
po si tales tropas atacaran á Firlandia. 
El da.to má« digno de atención sobre es
tas fuerzas, que urge tener presente, ga 
cómo han crecido, de manera que, más 

EK CUARTA PLANA 

EL ESTATUTO REGION:AL 

_____^_^^ t ies to iaíogro) 

Btí QUimrA PLAMA 

'" " " I^£^^ INTERIOR' 

Las huelgas de Mantesa y 
Jerez, solucionadas 

¿Se, a-plaza el paro en iJma<3én?—J^os 
huertanos d© Valencia no leuden al mer
cado.—Ucga á Valencia ua buque cargst-

do con carbón inglés^/ ' 

Los hombres de diversas latitudes quieren 
ponerse de acuerdo para evitar que eh el 
porvenir puedan de nuevo comenzar á gol
pearse... ¡Hermosa idea!.., Pero da la piosra 
casualidad que á tieúijJO que quieren estre
char los fraternales lazos se éncue'ntran 
con que hay algo qu<e los separa más que las 
montañas y los ríos y los mares: el mvro 
del idioma. Los que s& aman no riñen. Pa
ra amarse, bay^ que- comprenderse; para com
prenderse, hay que hablar la misma leng.ua, 
V Wilsoá, que, según cueatan, no domina el 
"idioma de Racine, debe de haib&r impuesto 
la condición de que para entenderse biea se 
bable el inglés en el Consejo Superior qU0 
ba comenzado á funcionar... ¿Por qué los 
hombres, que andan á caza de utopias, no 
baa de perseguir la del idioma universal?... 
No es nueva la idea; pero si se consiguiera 
aproximarse al ideal de que ios hombres ha
blasen una sola lengua, las guerras se ale
jarían, porque nos conoceríamos mejor y 
nos smarísmos'más. Ideas comunes crean 

,lazos de solidaridad, de tal modcf, que esta
rnos viendo que el bolcheviquismo, qu& vi-

f-írrk'eñ Rusia, eaM repereüHendoea el-Uru-
guayy en- la Argentina... El día en, qxie los 
hombres comulguen en las mismas ideas, 
«iryjuas ©11 la. misma copa de idéntico len-
guaje, no les raltará para aproximarse al 
ideal de la psz perpetua más que una peque
ña lutosa: borrar las barreras de los inte
reses opuestos... ¡Cosa sencilla! Pero,-en fin,: 
cómo la cuestión es pasar el rato, ahora los 
hombres han tomado en serio lo de crear 

m situación económica es cada vez más ^i^^ que «ejército rojo», deben "llamarse 
desiesperoda. Hablando con franqueza: ©1 g n l o futuro «ejército ruso». Sólo una 
bdj&hevierno no encontrará, de aquí en parte pequeña de sus sofldados s© puede 
adelante, ninguna oposición política gsria 
Indudabiemeii'te, esto se debe en parte al 
'terror, pero solamente ©n pa r t e ; debién
dose prineiphílment© al fatalismo ds los 
rusos (de toda clase y condición), que leg 
induc© á Eometerse á lo que á sus ojos es 
inevitable. El triunfo principal de Leni
ne ha consistido en convencer al pueblo 
raifio d© que su Gobierno es insiustituíb'le 
y d© qu© toda reeistencia es inútU. t 

Loa revolucionarios 60oial.eH de la de
secha (que representan las ©lases agrarias 
más oonservadoraa y educadas), aunque 
no s© han sometido explícitamente (¿orno 
los menchivistae)., han protestado conista 
cualquier linaje de, intervención extran
jera. Los llamados «Comités d© la pobre. 
za», constituidos para contrarrestar la In-
fiuepoia d© loa labradores y los Sovietis 
antibolohevistae, han deaapaírecido rápi
damente, porqu» carecían d« «raaén ds 
ser». Al mismo 'tiempo, es naayor cada 
día el número d© militares, y pa«(an»í ds 
la c3as6 media y de la clais<; Edta que 58 
'deciden á ocupar puestos «n ©1 !^éreát® 
ó «n la Administración púbKoa, respecti
vamente. 

decir que tiene opiniones polítircas deter
minadas ; descartado por suouesto el cri
terio general entre los agricultores de con
servar las tierras que han adquirido en 
los últimos diez y oCho meses. 

. • POLÍTICA DE ATRACCIÓN 

L a situación en coaijunto es., pues, 
muy interesanta, ,y B© dice que Lenine, 
conocedor profundo d© la psicologiia rusa 
y habilísimo eondúctoar de mucJifidum. 
.bre, se da exacta cusntá d© sus recursos, 
aun t ra ta dé aumentarlos ganándose la 
confianza de los elementos de la dere
cha. Hacia la detecha paree© indüiars© 
ahora,. Y hasta diríase intenta establecer 
un sistema de Gobierno de a.ncha base, 
qu«. modere la palítíca y reconcilie las: 
capas sociales entre si. Estas noticias rei-
ferentes á Lenine-se relacionan, sin á\i. 
áft, con la de. su arrssto y pr'sión por 
Trostky, noticia qu© yo creo enteramente 
fa¿sá. L » nueva pcáítáca d© Lenin© im
plicaría la suiprcsión de muchos de eus 
inoimalcs oolegaa ;• y lo qu© está toda,via 
por ver ©s si triunfarán ó no los propó-
aitoe. de Lenine. Ciertamente, las difioul-

Un aplauso fervoroso 
E n otra secicáón de este númoro publi

camos un telegrama de Barcelona, ©n ©1 
qu© se da noticia d© la alocución que ha 
publicado la Liga Espiritual do Nue-stra 
Señora de Monsierrat, con ©1 título «La 
afirmación cristiana j al problema d» Ca
taluña». Convoca & Liga Espiritual, pa
ra el 'día 19 de Enero, una Asamblea de 
afirSmación patriótica, en la qu© espera s© 
proolamará l a espiritualidad de Cataluña 
tai' como la siente ©r pueblo cristiano. 

La' 'alocución-convocatoria la firman 
personalidades prestigiosas. 

CeJebramosi efusivament© la- determi
nación de la Liga Espiritual de Nuestra 
Señora de Monesrrat. Su actuación -será 
indudaMemente fecunda y salvadora. 

Tiene un ijerbo, el del insigne Obispo 
d© Vioh, y Torras y Bagés, que ha con
cretado la doctrina y definido las normas, 
y aun expuesto la tác t ica ; tien© masas 
y tiene autoridades. 

L a personalidad real d© • Cataluña, la 
personalidad integra, la teadioional, la 
que positivamente ha existido, y vivido, 
y r&alizado gloriosas hazañas, es la qu© 
preconizó el ©simio Torras y Bages, ©s 
la qu© la Liga Espiritual de Nuestra Se
ñora de MOnserrat quiere reconstituir. 

Insistimos en que la labor que esía be
nemérita entidad acomete 'ha d© ser be
neficiosa en alto grado para Gat-aluña. pri
meramente,, donde, además del fruto á 
qu© no» acabamos de referir, han de gra
nar en breve los de la organización de un 
potente part^ido católico y de una actua
ción sociali paralel^, qu© si ya, aun en 
mera perepectiva, ee-ofrecen henchidas d© 
promesas, cuando sean un hecho, todas 
esas promesas, cuando sean ' ! ;tt-6r.Es6« 
esas promesas habrán de cumplirse larga-
nuent©. Mas los ef ectois beneficiosos 'de la 
actitud adoptada por la Liga Eispiritual 
y del camino qu© ©m.p rende e© esten
derán también al resto de España, por, la 
fuerza incontrastable d^ .ejemplo, y por
que tal ' actitud contribuirá dieicisi vament© 
á qu© ees© cierto modo de divorcio ó ma
nera de difioulta'd ©n eritendarse y.aliars¡e 
qu© separaba á muchos. catóhcoB cátala. 
n«s de los católicos de las otras regiones 
españolas- . ' 

La ÁBimiblsa del día 19 y o'trofe actos 
qu© en ©1 Principado • a,» anuncian nos 
llenan d© eatisfaceiÓB y nos hacen eon-
Gsbir^ alentadoras esp.eranzas-y decidida 
f© «n. el porr-snir de Cataluña y de Es
paña. 

La gripe 
' L a gripe parece reproducirse en algu-

•nas localidades espa-ñolas. . 

L a terrible enfermedad ha constituidb... 
cionstituye, un azote d© cmeldad inusi
tada. 

La acción maléfica se há extendido al 
mundo todo. Cartas tenemos de China, 
en las que s© nos dice qu© ©n aquellas 
apartadas comarcas s& ha embravecido lá, 
terrible enf ©i-medad ni más. ni menos que 
en Europa. . . 

E n Italia, las defunciones se calculan 
en más d© 800.000,. habiendo causado la 
gripe más víctimas qu© la guerra. ¡Tres 
vecEfi ha dadb la vuelta 4 áa Península 
italiana 1 . ' , 

E n la ciudad del Cabo, los horrores ori
ginados por la horrenda dolencia merecen 
eí calificativo do dantescos. Diariamente 
han fallecido 500 ó .600 personas. Fami
lias.ha habido que han muerto d© ham-
brs, porque todos sus miembrog estaban 
enfermos con fiebre, y ninguno podía sa
lir á comprar ni disponer ó distribuir los 
alimentos. ,• 

Un anciano, atacado por la gripe, ha; 
tenido qu© compartir su lecho oon un ca
dáver. Los ©stable©imientós comerciales, 
©n su mayoría, hubieron de cerrarse. Los 
.médicos repartiéronse los barrios, y gira. 
ban sus visitas según al tiempo lie que 
dispom'an, sin poder atender á los llama
mientos que se les dirigían. En las de
marcaciones cuyos médicos enfermaron ó 
murieron, log epidemiados morían sin 
asistencia, f^altaron cajas, vehículos, pa
ra conducir los difuntos, y. . . sepulturas; 
dándose ©I caso maoabro d© qu© los pa
riente® d© dos mueríios s© disputasen una 
misma fosa, habiendo de dirimir sus di
ferencias en presencia de* los cadáveres 
visibles, pues no s© encontraban cajas en 
que depositarlos 

Ahora vuelve a ensáñame en España la 
p'avorosa dolencia. No creemos qu© el Go
bierno necssit© excitaciones; más sí juz
gamos preciso Uamar la atención pública 
para qu© otorgue á la.s cuestiones sanita
rias la importancia qu© realmente revis
tan. Un grupo de módicos • procura pro
mover intensa, reacción en este sentido, y 
Es publica actualmente ima documentada 
revista d« higiene; pero el espíritu pú
blico continúa aus&nt© y en incomprensi-
bl«'y suicida sopor. De pocas cuisstione» 
podrá afirmarse, con más propiedad qu© 
de ésta, ser d© vida ó muerte . . . 

el órgano capaz de evitar futuras guerras, 
y Wilson, el del «noble candor», según Cle-
mencesu, para que no le den gato por lie
bre, ba conseguido que el francés, como 
l^rniguaje diploraático,' ceda su puesto al in
glés. . 

¿Queréis saber lo •que se piensa en los Es
tados Unidos acerca de la famosa Liga de 
Naciones? ' ' . • 

El difunto Roosevelt, escéptioo, decía: 
«¡tonteriásl No hay niás que una manera 
de gobernar los pue:blosy de que la p^s 
reine. Hablad con dulzura, y llevad ea la 
mano un garrote.» 

Lodge, senador, jefe de la'mayoría repu
blicana y presidente de la Comisión que ten
drá qu» examinar el Tratado de paz, en la 
s«.iién de>l Senado del,22 de Diciembre pró
ximo pasado se revolvió airado contra la 
Liga áe Naciones, y, entre otras razones, 
expuso las qu» siguen: «Es muy. cómodo 
hablar de.una Liga de Naciones y de la be
lleza d& la Paz, y,de la necesidad de la PAZ; 
pero ©í probleiha, r^do y práctico, es éste: 
¿Estáis prontos á poner vuestros marinos y 
rijestrús soldados á la disposición de otras 
naciones? Si no lo estáis, entonces vuestro 
Tribunal interB.acional, vuestra Liga inter
nacional (llamadla como queráis), no será 
más que una cosa-sin tuerza ni poder.» , 

Taft pide que SBan sólo CIERTAS poten
ciad las que-se ontiendaB entre si para for
mar la Sociedad de Naciones, y Morgenibau 
(amigo y partidario de Wilson), y Marburg, 
concretan más: esas potencias deben ser 
Francia, Inglaterra, los Estados' Unidos é 
Italia. Las demás naciones bailarían al son 
que les tocaren las que boy tienen la fuer
za... ¡Muy democrático! En las.mismas ideas 
debe do abundar el inglés Mr. Asqvitb, cuan
do ha dicho, en el primor número éel pe
riódico «La Liga de las Naciones», que ésta, 
entre otros fines, tendría el «de tomar bajo 
su protección, y garantisar contra e^p/dta-
ciOBOs y agresiones egoístas, á los Estados 
pequeños y á las razas y territorios retra
sados y ^desorganizados, del mündO))... ¿Ea 
qué baslUero- de esa clasificación ¡Bcluiriah 
á esta pobre España, de lá que dijo un po
lítico inglés que era una naoiórt, moribunda? 

El bálsamo de Fierabrás que nos dieran 
para curar nuestros males habría de servir 
para que echáramos los hígados. ¿Protegi
dos? ¡Dios ao lo quieral... 

Irlanda, protegida por Inglaterra, ha ido 
Jamando sus bijas hacia América... ¿Que, 
en cambió, los indios están á partir un pi
ñón con los ingleses? Pues mires: es cierto. 
Vengan acá, y tiendan sobre nosotros su 
manto ó albarda protectora,' que si algunos 
gruñiremos no ba de faltar quién los re
ciba coa palmas. A los que gruñamos nos 
enseñan el democrático garrote de Roose-
veli, y verán cómo España se queda como 
una balsa de aceite... 

¡Oh calumniado garrote! ¡OÜ desventura
da fuerza bruta!... Si no fueran trágicas 
estas horas por gu« 7a íruuiaujiíad pasa, se
rian muy cómicas... Ayer hacia notar cómo 
Trotíky restablecis las penas corporales en 
Rusia; boy iremos al republicano Roosevelt 
confiando en el talismán de una tranca para 
gobernar los pueblos, y el Gobierno socia
lista de Ebert, que (radiograma de Ñauen) 
había • ordenado, después de la revolución 
del 9 de Noviembre, que ¡(^ policías estu
vieran desarmados, va é conceder de nuevo-
permiso para que /levan arnjás. ¿No es pa
ra torcerse ds risa el ver cómo bolchevi
quistas, republicanos y socialistas, que abo
minan del empleo de la fuerza, rinden cul
to al garrote en el momento que se'apode-
raa del Poder? Y es que so empeñan en en
mendar la plana á la labor de los siglos, 
creyendo, iámodestos,' que eJÍ-a* poseen el 
secreto de' hacer maróbar'la máquina social 
con meaos ruedas, y apenas tocan á una, Is 
máquijia se para, y tienen, á toda prisa, que 
sustituir lá pieía separada por otra más 
/laperfecf a. " 

Consola duquesa dé Luxemburgo no po
seía ese preciado talismán de la tranca, sia 
su Ducado Í # quedó. Apuntó ayer que ea de
partamento francés ó belga sé convertiría, 
y, en efecto, parece que una Delegación de 
luxemburgueses ya á dirigirse á Psrts para 
que Francia se anexione el que fué Ducado, 
y república iadepeadiente no guiere ser 
(por la misma rSzón que la zorra no que
ría las uvas). Triste cosa es que la indepoa^ 
Senda e¡« las naciones sea función de ea 
{iwria; psro es.. 

¿Quei-óis ser libres?... Pues tened un buea 
gsrrolg... ¿Queréis ser esclavos? Pues que
brad vuestra espsdst... 

Razón sobrada hs tenido Polonia siempre 
pars gritar. D« nndit le vnlisron sus grites. 
Colocada eatre tres colesslifs imperios,^ se 
la rej}aHieroii, .y Jos ayes lanzados por los 

poetas sólo sirvieron para tener encendida! 
la lucecilla de la esperanzad.. Llegó, al ña, 
el dia ea que le dijeron: Polonia, eres Ubre; 
tus cadenas se ban roto; vive... Y Polonia 
ao puede vivir; los bolcheviques están pn 
Vilna, y los polacos no logran contener la 
oleada rusa, ai recuperar lo que entienden 
que es suyo, y que está en poder de los ala-
manes; mas hete aquí que dos divisiones 
polacas que hay en Francia van á ser lleva
das á Dantzig; que á éstas les seguirá otra, 
formada por diversas tropas de los aliados, 
y que se están reclutando los cuadros de 
otras tres divisiones polacas. Dos y una, 
tres, y tres, son seis... Coa seis divisiones, 
más las que Polonia tenga ya organizadas, 
se aumentará de un modo notable la justi
cia de la causa polaca, sobre iodo si no oj- ' 
ridamos que los aliados parece que han im~ ' 
puesto á los .alemanes, como condición «sino • 
qua oon» para suministrarles viveros, el 
que no pongan trabas á los polacos para la 
realización de los fines que se les han en
comendado. Libres los polacos áe las pre
ocupaciones que pudieran tener del lado 
alemán, triunfarán si su razón (léase fuer- ' 
x^) es mayor que la de los enemigos que 
tiénea al Oriente y aun dentro dé casa; pues, 
según 'Sotia Casanova, ,se esboza una ffue-. 
rrá civil entre ari^ócratss y socialistas. En ' 
mal trance se van á encontrar los primeros, ' 
cogidos entre dos 'fuegos: el tía Jos socis-
listas alemanes' y el de los bolcheviques i^u- ', 
sos. , ' ' • 

Si Polonia resucita, no será ya la Polo
nia de Kosclusko.,.- No es liviana la tarea 
que sobré los boníbros de los polacos ban > 
echado los aliados. Estos (incluso los japo-
Bs^g, que, según dice Givrieux. ea «Le ' 
Matin», han retirado sus tropas de Rusia} 
no S0 deciden á lanzarse á fondo en Orien-
te, y pretenden que los polacos les saquen 

-del fuego las castañas bolcheviquistas. Se-', 
guramente recibirán los polacos, por Dant
zig, armas y municiones. No es poco;..pero 
no es todo. 

Sí. Scavenius, el ministro de Dinamarca -
en Rusia; áe quien ya bable, está en lo cier
to; colaboradores ban de encontrar los po
lacos en Rusia para sé obra; pues aquél, ba- , 
Mando con un redactor de «Excelsior», so 
ha expresado asi: «La población rusa, á pe- ', 
s¿r de todo, comprende bien que no se pue
de considerar como un movimiento tíenio- ' 
crático el régimen actual de los bolchevi
ques, que suprimen toda libertad fie re- \ 
uMón y toda libertad de pensar si ao pien
san como ellos»... De imaginar es, por. tan
to, que ios polacos encuentren apoyo en esa 
población' rusa hostil á los bolcheviques... 
Grave fué aiquella aventura de los molinos 
para Don Quijote, y no es monos grave ésta •• 
en que los aliados moten á los polacos. 

Que de ella salgan mejor librados que 
nuestro bidslgo manchego les deseo... 

Arreglen su mapa y tracen sus fronteras 
á cañonazos, que de arreglar, otras, ya se 
encargarán los aliados: de las de Siria, por ' 
ejemplo... Con ser independiente so&aba Si
ria, como Polonia... Despacito, despacito. 
IngJaferra y Francia tienen puestos sus ojos 
en aquella tierra asiática, y los franceses de 
la Sección de Historia y de Arqueología se 
ban reunido en Marsella los dias 3, 4 y 5 
del sctual, bsn abierto el libro 'de la Histo
ria,, y, remontándose basta Carlomagno, han 
demostrado, según nos cuenta Froidevaux, 
en.aL'Ecbo de Paris», que -Francia 'tiene 
más derechos que nadie á dominar en Si
ria... A ti te'10 digo, Francia: entiéndelo tú, 
Inglaterra, 

A r m a n ao a X J B R R A . 
— ^ ^ — « — « ^ - ^ - ^ f c ^ - ^ — _ _ — 

, LO DE LTJXEMBüEGO 

¿Di sorepaiicias ^ '-
• fraricobelgas? 

PAJRIS 14.—Todos los, t€>sramas que ,ce re, 
eibeíi de Luxemburgo confirman qua el Par-

i lamenio de esa nación ha votado en anexión á 
j Francia. 

Sin embargo, esas noticias merecen compro-
•barsŝ  dada la composición del Parlamento 
iTixemburgués, que no parece p n ^ a emitir un 
voto de ese género. 

Aiin en el caso d® que la noticia fuera exacta, 
«ería nocSíario, ante <"odo, tener en cuenta el 
sostenimiento de nuestras buenas relaciones 
con .Bélgica. 

LOS SOCIALISTAS 

¿Se suspende laConíerencia 
de Lausana? 

——o—— 
. Un despacho radiogi-áfico de Londres, en el quo-
se da. eúonta de la- ss.lida de Hendcrsou para Pa 
ría, con ánimo d« ultimar los preparativos de la 
Con£*reaei» de Lausana, noticia que ya acogimoa 
ayer, .añade; / 

Ko Bíría imposiblcí ej qu© la Conferencia do Lau
sana dejara d* celebrarse. 

Les belgas- han presentado su dimisión en la 
DeK'gación nombrada por aquej país, y también 
«zistea disensiones entro IOB socialistas francesas. 

leng.ua
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La Conferencia de ¡a Paz 

.Miéfcoles 15 de Enero de WJy 

Comienzan las sesiones preliminares do Ja Oonfereucia de la Paz.-El día 19 habrá una 
reunión plonaria y Foincaró prouunoiará un discurso. - l-î ocü marchó á ^réveris para 

ultimar la prürrcga del armisticio 
l í a s d Í S Í e ü l t ® C 3 e S d e l a ^ J o n f e » • ^ ° ^ dominios británicos teadrán roprcsentixi!. 

tes pari/ieulares ai lado do los delogados de la 

pencia ae la paz ¡Metrópoli. 
Dico Maa-cel.Cai.hiri en «IJ 'H.nMnité» : I , ^';^ (--anadá Australia, Atrisa y la India ten-

araü. rospcc;-/ivaínctii,e, doe, y Nueva • . «Dos difioultadeis capitales van á dominar 
los trabajos d© los plenipotenciarios ea la 
Coiafeíencia d^ !«• í*^^' 

En. printó* lugar, la oposición, cada día inás 
acentuada,, 'entre las oonoepcioneé wileonianas 
y las da nuestros gobarnaníess. La« burgueoías 
directoras de la Ejitento son dé Rancia irnpo-
a'iaíifita y bjsmaíokiaixa. Es preéiso que el 
vencido pagua; m preciso anezionaír territo
rios, auti contra la Volunrtád <Js BUS h&bitau-
t e s ; es preciso imponer al enemigo veiioído ia. 
d«ninizaoionee de castigo, además da las repa-
raciopee razótt&blís exigibles. Coa un ademán 
pooo eeguro, M. Piclioa arroja, como Breno, 
la espada ea la balanza. 

El desarma es una quimera; ia limitacitín 
de axmamentoa y de lae flotas, una idea irrea
lizable ; lo que c® necesario ea un só'ido. equi-
iibrió' 'de • potánoias, como antes cÍ6 191í ; ellas 
maniteindrán, unas frente á otras_ sus fuerzas 
cada vez más poderosas. ^ 

Este programa no puede d«jar de encontrar 
laí tenaz oposición del Presidente Wilsoa. El 
h a dicho, apjau<íTdo por todos los espíritus no
bles : "Estableceremos como basas de la paz la 
geaeroeided y la Jus t ic ia . I^íada de privilc-gios 
en' provecho de los vencedores... Proponer á 

•Aleimaáia otra ooisa que una jitstííiiía impar-
oiá,! ^firía renunciar á nuestra propia causa, y 
deshoararla ." . 

Wilsou deberá convencer á los .aliados' de Ja 
aeoesidad de esa política, i Labor difícil! Pero 
pa>ra fapUi/társel», el Presidente puede coatar 
coa la colaboración de lo® proletarios'de *ot|p»| 
el ualvereo. 'A pesar de todos los obsrtáculos*! 

' loa auestros también sabrán, en el momento 
i>f)ortuno, encontrar los medios de manifesrar 
con toda la fuerza conveniente, eu adhesión y 
BU Bimiiatía. 

Otra dificultad, que considera más grande toda 
vía s« presenta á los diplomáticos de la Entente. 

úCoa quién vaa á tratnr? i-",! IV-T^R '••^ ?'c-
mania, en la misma A-astria, ¿dundo están los Go. 
bícrhos caUüoados'.' ó !ín (inü nvyau.tv, >;iii a C"'̂  
tenerse l»s vastos movimientos Eooiales que agi
tan á CFÓS-pueblos, presas do la revolución? ¿Y qué 
TalOr práctico podrán mañana t"ner las decisiones 
tbmadas en París prescindiendo de csae agitaciones 
populares? 

Laa burguesías d<.̂  la Entento' abrigaban la espo-
ranua de que la viclcria militar trai^ría consigo, 
como eu otro tiempo, soluéioncs. Eepstidas veces 
aiosotro.? les advertimos quo e."ío fué una ilusión 
y un error. En. c-1 caos pr^^senta nadie puede arries-
gav profecías; una !>olítica generosa, como la de 
WilóOD, ííólidaulVaio afirmada on la Conforenoia de 
la Paü, pondría, sin ningima duda, un poco de 
ord<'n en los Cfpíi-itus y en los acontwimieotos. 
Pero lo que es teguro es que la accitud.brutal de 
YL. Pichón, de Jl. Cl-monseau y de b s imperia-

.lisias ü." nn>;stro país hacen cada vez más inio-
lubks los problemas plantíjados á ios' Uombros do 
Estado de la Coaforencia.» 

ií- * 45-
PA2,TS 14.—El Couícjo de guerra interalia

do duró desda las dos y media hasua las cinco y 
media. Durante la mañana los técnicos aiilita, 

' res, navales y financieros -do las cuatro grandes 
potencias examinaron las ciieFÍicnes que ce re
lacionan con la reno va (.ion del arn..istic¡o con 
Alemania. 

Han quedado fijadas ¡as nuevas 
cono/dones que se formularán 

á Alemania 
El Consejo Supremo deliberó sobre sus con. 

clurioncs, y finalmente, después dg haber escu
chado á los ministros interesados, resolvió las 
nuevas condicioncB qu© el mariscal Fooh comu
nicará el día 15 del actual á los plenipoten. 
ciorioñ p lemanes. 

Estas cundicionofi se refieren á log órdenes 
económico, financiero y naval. 

Desde el punto de vista económico el Conse
jo decidió projeer y abastecer *á Alemania^ paí. 
sea IJtnítroíes, yugoeslavos, checoeslovacas, po
lacos, magiares y ruir.anos, toda voz que los 
aliados exigen á Alemania que, pnestfe que la 
guerra submarina fué la causante de estg cata
do do escasez mundial, ella debe poner' remedio. 

Por cousignieaíe, Alemania deberá ea t rogp 
todos los barcos de comercio que ^e encuentran 
todavía en su» puci'tos # en los puortios neUw 
tralCí», con objeto, de que csto tonelaje sea afec
to aj transporto de ios producíaos alimenticioB,, 
cualqUMra que sean su procedencia y su des. 
tino. 

Desde el punto do vista económico, los alia, 
dos reclaman á Alemania la restitución do to-

tropas de las 
que puoda 

, y Nueva Zelanda 
y Terranova. uno sólo. 

Fué reservada la cuestión d© la reprceeuta. 
ciórf del reino de Yugoeslavia, que toda.^a no 
csM reconocido por las grandes potencias ; 'pe. 
ro parece probable qué los eslovenos tendrán de
legados como servios» 

Montenegro se supone que tendrá un delega, 
do ; pero no está aocrí'ado, puesto qa^ aún no 
está determinada su Eitiracióa y el orden en el 
país S¿ encuentra, turbado á causa de que el Go
bierno real rehusa reconocer la voluntad nasio. 
nal, que Sg pronunció por su unióa á Yugoes
lavia. 

La representación de Husia en 
la Conferencia 

También ha sido aplazada la cuestión relati. 
va á la reproscntaeióa ds Kusia en la Confo-
rencia. Solamente hay qu^ hacer constar que, 
cualquiera que sea el número de delegados, ca
da Estado ao tendrá derochó más que á uno. 

Arreglr-da esta cuestión., la Asamblea abordó 
el examen del procedimiento. 

En la sesión del miéfcotcf!, los pria.'eros mi
nistros y li>s- ministros de Negocios Eztcanje-
roB do Jas cinco grandes potencias resolverán ÍCB 
métodos de trabajo y tos principios á que ée 
ha de subordiaar la-Confereacia. 

El día 19 hablará Poincaré 
PARÍS 14.—En la sesión plenaria de la Con. 

ferencia, que • se celebrará el sábado próximo, 
el Presideatie de la República pronunciará on 
importante discufso. 

Las- cinco grandes potencias 
dirigirán los debates 

PAB.IS 14.—El procedimieato que se seguirá 
en el curso de los d^hates de la Conferencia 
de la Paz, parece que será el sigaiento; 

Ea dirección de los debates ee dejg.rá á las 
cinco graadcs potencias: Francia, IngtaíWra, 
Estados Eaidog, Italia y Japón. 

Les deltígados de esas pot&acias ee reparti
rán e ¿ ua cierto ailinero de Comités, ea cada 
uno de los caalea eátaráa representadas dichas 
potencias y cada uno de ellos ee ocupará de 
una cuestión particular. 

É3 probable que sean llamadas las pequeñas 
potencias iaieresadas ante los Comités que 
exominen eue'reivindicaciones. 

.Las conclusiones de cada Comité serán so. 
meíi'das, ea seguida á la aprobacióa ds la Sec-
tílóa plenaria de todas ias ^lotEacias. 

Este procedimisnt-o tendrá la veataj a de dar 
mayor rapidez á la marcha de loe ¿labajos. 

Los delegados británicos 
sé, reúnen 

LONDRES 14.—Las Oficinas d© la Prensa 
han publicado el aiguie-atc coraunioado oficial, 
fechado «n París ©i 13 de Eaiero : 

«La. Belegaoión Imperial británica, eom-
pucBte d© ministros de Gran Bretaña y sus 
coloniaé, qu» ha UJegado ya & Paría, así como 
los delegados de las Indias, se han reunido es
ta maüatia, discutiendo varios asuntos leferea-
t«s á lái futura Conferencia. 

Estaban pwsnetes los Sres Lloy Georgvj, 
Bftífódr, VonLaW, SirHeberti Bordea Hughes-
los gea'éraJes Botha y Sbrats, D. .Jofié Cooll, 
el Sr. Moníiague, 61 Maharajah de. Bikaner.' 
sir Hcary "Wilson, sir í íaur ioe Hanky, «1 oa-
pitáa Brahan, eecretíirio adjunto al. Gabinetle 
Impariái de Guen-a, y el señor Ijeo Christie, 
consejero legal en ¿1 depsr tamato de Asuntas 
Extranjeros del Canadá. 

Hoy se negocia en Treveris, la 
piarroga del armisticio 

ÑAUEN 14.—Ei'marisoal Fcch hiz<s comu
nicar que él díía 1.5, por la m-añana, podrán 
cbmenzar ea Treverie las aegDoia<!Íoae® so-
br© una prolongación del üírmistioio. Toma
rán parte los delegados dei las negociaciones 
aateriores. 

Do acuerdo con una proposición alemauti, 
se había fijado ea el coaveaio do araiistioio 
que nadie podía ser hqpho responsable pos 
teflomteDtei por haber participado en medi
das bélicRS. No obstante esto, detienen loa 
fcaáipeses en ios territorios ocupados conti-
naamea t s á personas que compraron aláqui. 
tí"Ma, isieaiatada por el Gobierno alemln en 
lof^jalees invadidos. Además, «nóarcelaron 1 
cierto número de oaipataoeis de conocidas em
presas industriales. 

El Gobierno alemán profce'stó en Spaa ante 
la Comisión francesa de armisticio contra ss 
alejante proceder, 

Fátirica Española de Muñecas de Paño, 

La primera en modelos de lujo variadí
simos. -Catálogo ilu^i'ado, 0,7a pts. Sorteos 
measual^s á sus oliéates. Saa Beraardo, 

número 1. Madrid. 

E N L O N D R E S 

el mat/jrial arrebatado por las 
fábricas de las rcgipnos invadidas 
ser- identificado. 

Las cláufiulr.s financieras se refieren á la re
serva de oro • dfil Roichsbank' y á la ©ffdsión de 
moneda fiduciaria por Alemania. 

Ei laarÍEcal Focb ó'sus reprcrentantes harán 
las coavenionícs indicaciones sobre la seguridad 
de los depósitos monetarios. Toear.tja al trans. 
porte fuera do Berlín dg las existencias de oro 
del Banco de" Berlín, serán exigidas garantías 
por temor do ataques bolohevi<.ta«. 

y . por último, desde p] punto de vista naval, 
las nuevas condiciones impondrán á A.!emania 
la estricta aplicación de las c;láü,.'nlas i-elativas 
á la.entrega del material submarino qpe to-da. 
vía ao han sido ejecutadas completíimente. 

No hny nada relativo á la ocupación de 
puert'Os aleajanes, como se habla extandido el 

" rumor. -

^ Se aplaza el examen de la in-
\ farvención militar en Polonia 
,, El examen del problema de la intervención 
t militar efl Polonia oonta-a las fuerzas bolche. 
vistas fué aplazado. Esta decisión es contraria 
á las informaciones qno se habían publicado 

, anunciando el envío de una división americana 
y de'otra divicióa interaliada, compuesta de un 
regimiento francés, otro italiano y otro inglés. 

'So mantienen las facilidades dadas por el ar . 
misticio del 11 de Novieinbre, 6obre todo las 
referentes á Dantzig. 

Fueron tembién decretadas laá cláusulas ge
nerales de la nueva convención prolongando el 
ara.'isticio. 

El pcneral Eoch abandonó el Ministerio dn 
Negocios Exíranjoros á Isa cinco, marchando 
después con dirección á.T'rcveiis. 

Número de repiesentantestíe ios 
Estados aliados 

' En la segunda parte de la sesión, los repí:e-
sentantes de la» cinco grandes potencias prosi
guieron el examen dsl programa de la • Confo. 
rencia de la paz, deeidieado el número de deis, 
gados que han do representar ó, los Estados alia
dos, ospecialmente la representación de los í ^ . 

. tados secundarios. • 
Francia, Inglaterra, Estados Unidos, Italia y 

ci Japón tendrán cinco plenip^otenciarios. El 
Brasil tendrá tircfii, haciéndoeo esa excepción en 
favor á causa de la importa.ncia de eu pobla. 
ción. Dos delegados solamejjte representarán á 
Bélgica, Serviíi, CTrecia, Polonia, Checoeslova. 
qnia, Eumania y China. Portugal ao tendrá más 
f,uo ún representante, é igual número todos' las 
Estcidos qué solamente rompieron sus relacicn:s 
icon loB lajperiog caitrales. 

MAYOR 
ÍLES CHARLES 

SETOM, ASESiiMADO 
El asesino es un teniente 

coronel del Ejército 
Q . 

L O N D R E S 14.—Est3 mañana conmovió 
á todo Londres el drama que se desarrolló 
anoche en el dcmiciifio d© Sir Malcolm Se
to n. 

Según se cuenta , el teniente coronel del 
Cuerpa de Sanidad Rutherofrd, empleado 
ademas "en el Ministerio de Recltííajniento 
civil , se dirigió á- domicilio de Sir Marl-
co.'.m' Se-ton, y mató, á tiros, al mayor Mi-
les Charles Seton, p^irací de Sir Malcolm. 

El teniente coronel Rutherofrd es célebre 
por sus investigaciones cistitíficas, y hasta 
poco antes del armisticio essnyo dirigieado 
un hospital en el frente del' Oeste. Estaba 
condecorado per la prestación de servicios 
distinguidos y por haber sido el organiza
dor de la evacuación de heridos en las pri
meras líneas de fuego. 

E l mayor Miles Charles Seton era, antes 
í de ia gue'rra, uno de los primeros médicc^ 

de Mcibourne (.Australia). , 
Has ta ahora se descoaocea los motivos 

del drama. 
* * * 

L O N D R E S 14.—A úl t ima hora de la tar-
de, í.e comprobó que el teniente coronel 
Rutherctfrd llegó, á úl t ima hora de la tar
de de ayer, af domicilio do Sjr Malcomí, y 
preg-uníó si se encontraba en él el ma.yor 
Miles. Le hicieron pasar al comedor, donde 
J e esperaba el mayor. Cuando llevaban un 
cuar to de hora de conversación, so oyeron 
repenxinamente cuatro disparos de revól
ver. Sir Malcolm, que, con su señora, se 
encontraba en una habitación inmediata , 
acudió al comedir , encontrándose á su pri
m o mcTcrr.iacr.te licrido. 

Sir Malcolm se dirigió rápidamente al 
puesto do Policía y. de Socorro más próxi
mo, mientras el agregar esperaba en e i do
micilio su detención. . 

9 íí ^' 

L O N D R E S 14.—Hubo ayer varios incen. 
dios en esta capital , produciéndose los más 
importantes on el distri to Este y en eifgran 
depósito ,de víveres de Wapprinz. 

L^na familia, compuesta de nueve indi
viduos, logró salvarse, sal tando á la calle 
por una .pantana desdo el piso segundo. 

Las pérdidas se calculan en unas 150.000 
libras ester l inas. 

H.A.CLáL LA F U S I Ó N 
\ „.„.,., , 

La Unión General 
de Trabajadores 

o 

Se unirán á ciía' medio millón de 
asociados del Sindicato de obreros 

de puertos 

- M I S C E L Á N E A Y A N Q U I 

Los ministros se quejan 
, de ia escasez del 

sue 
Con 12.000 dólares no pue-

den cubrir las necesida
des familiares 

N U E V A YORK 1 4 . ~ So han verifTcadí» 
las estadísticas de edificaciones de ésta ca
pital , resultattdo haber un total de 420.647 
adificios, y además 84.303 viviendas, alma
cenes , etc., e n j a bar í iada ccnt igua de Maib-
natham. 

Existen 319 teatros, y 2.335 hoteles y fon
das. 

— De Los Angeles c o m u n i ó n eacoatrar-
se gravísima, á consecuencia de un ataque 
gr ipa l , ib. célebre artista de cinematógrafo 
Miary Pickford, que desconfían los médicos 
d epoder saivar . 

» * » 
N U E V A YORK 14. — Duran te l o s c i n -

cueata años t ranscurr idcs desde la guerra 
civil , los negros han implicado su número 
en los Estados Unidos, y lauchísimos de 
ellos han llegado á adquirir un elevado gra
do de iateíecrualidad. 

E n la actual idad, hay más de cien mil 
estudiantes negros en las 400 Escuelas Nor-
ínales^y 60 cdiegios del S|}r de los Estados 
Uaidos , y para, uso exclusivo de estudian
tes de coi'or hay 26 Seminarios de Teolo
gía, tres escuelas de Derecho, cuatro do 
Farmacia , cinco de Medicina y 17 colegios 
de Agricultura. 

E l costé dé esta educación es, anualmen
te, de unos cuatro millones de dólares. 

* * * 
V / A S H I N G T O N 14.—El Presidente Wil

son ha aceptado la dimisión del fiscal' ge
neral , Thora.as Gregory, fundada en la ne
cesidad de atender á sus propios negocios 
pr ivados. 

Tenía un sueldo de 12.000 dólares. 
Cuando el ministro Mac A.doo dimitió dio 

tambi ín , ccmio razón, el ao poder atender 
á las neicesidades de su familia con un suel
do de 12.000 dólares. 

L O N D R E S U . — Según el «Evening 
News». Se han establado negociaciones en-
,tre la Unión Genera l de Trabajadores y el 
Sindicato de obreros del puerto. 

Se asegura que de ellas saldrá la fusión 
de ambas.organizaciones, que cuentan con 
más de medio millón de asociados. 

Almacenes Andaluces 
' Gran estebl^^i'^is.nto de tejidos, Genova, 2, 
y plaza de Santa Bárbara-, 5. TíJléfofio 22-CO 
?.£. La cksa qua n^ás barato rende y má-s sur
tido presenta'. 

POLÍTICA FRANCESA 

U n C o n s e j o 
^ .en e.i Kl í seo 

PARÍS 14.—Bajo la presidencia de Poinca
ré ocíebraron esta, mañana los miaietros un 
Consejo en el Elíseo. 

El Consejo decidió pedir al-. Parlam.ento 
figure en cabeza del orden del día, y por 
riguroso orden, la discusión de d© ley sobre 
daños de guerra, la de pciisiori.5s militares, ia 
de indemnización de desmovilización y la ley 
sobre el alcohol. 

E4 Consejo, además, daoidió quo la mano do 
obra de los prisiDDieroe de guerta sea consagra
da en priaci|pio íexclusivameatis, y desde ahora, 
á la Fecoastitueióa de las regiones liberadas. 

En consecuencia, hoy mi.imo comenzará la 
distribución de prisioneros,.conforme á los pla-
nses trazados ya, de forma que ei día- 20 de 
Marzo ei efectivo de los prisioneros de g i ^ T a 
que trabajan en los regiones devastadas sea d© 
200.000 hombres. 

Caja de Crédito de la Confederación 
^ Nacional Cató 

í-8 colecaeién 

Admita imposiciones al inteVas' da 3 por 
& la vista, 3,60 á los ti es meses, 4 é los 
meses y 4,50 al afio. 

Hoeas de oficina: de cuatro á ocho de l i 
tarde, cn Misdrid,. calle de Cervaaiites, 25. 

Pueden también enviarse los fondos y pedir 
reintegros por giros, transferencias, valoree 
declarados, etc., etc. 

Beglanieato gratis á quien lo solicite. 

!C0 Agraria 
n.;ás sectifa y BJcantiíaiia. 

100 
seis 

SÍOVIJÍIBNTO BOLCHEVISTA 

Cuatro agitadores 
rusos, detenidos 

en montewíúeo 
Han estallado huelgas generales 

en Lima y el Callao 
, o 

BUENOS AIRES 14.—Beina tranquilidad 
por todas partes. 

E s casi nonaíil la circulación da trenes y 
tranvías. -•• 

BUENOS AIRES 14.—Los parfádarioe y 
los propagaadista-s del Soviet ruso han sido 
deplaiiados por el Gobierno argentino respon
sables de la sarigriSenta huelga de,estos días . 

« * •» 
'MONTEVIDEO 14,—Han sido detenidos 

cuatro rusos, jefes de un com,plot para dona
ba! ríos Gobierhos ido la Argentina, y ©1 Uru
guay, é implaniiar.Sovsetfi. 

Se busca activaiínen% á, 42 cómplices de íós 
cuatro detenidos. 

' * * • 
PARÍS 14.—Tdlegrafían de Nueva York que 

los disturbios ócunidos en Buenos Aires ébn-
timian, y qu ecl Golpiemo argentino ha podido 
tomaf medidas estiiemadamenté rigui-osas. 

El jefa de las ti^opas del Gobierno ha decla
rado que duranfje los motines hubo 250 muer
tos y 700 heridos. 

El jefe naval evalúa el número real- de víc
timas en el doble de estas cifras. 

« » » 
NAt lEN 14.—Sagún infoiines d^ Viena,,en 

Budapest se han órtebrado negoc-i aciones *3~ 
crata.j é importaat>es. Representantes de los 
bolehfevistas, se dice, han proyectado gran-
d^g cosas per» los próximos días, disiponien-
£o de, unos fíÓ.OOO guardias rojos. 

PARÍS 14.—Comuaioasj de Odessa que el 
día 9 del act-ual el general Denilkta infligió 
una derrota á los bolchfevisíias e.n la orilla 
á-A rio Ktana. Después de dos díaa de eacar-
nizad'o combate, los bolcbevistes perdieron 
gran número de cafioaea, 42 amíjííálladorae 
y. haojeado un millsr de prisioneros. 

N Q se ha co.nfimiado c! rumor d s que tti 
Kieíf raya sido derribado el Directorio ukra-
niaao, y que el Gobierno esté eat tnaaOiB de 
los Soviets. ' ' 

* * # 
LIMA 14.—Ha oomeinzado la huelga gene

ra,] len LiniEí y el Callao. Se han unido á ella, 
por solidaridad, los obreros textiles y loe mi-
acrog d e Carro de Pasco. 

Se «registran oolisione» sangrientas entris la 
Policía y los huelguistas. 

e * » . 

AMSTERDAM 14.—Díc-ea de Berlín que 
se ha originado aUi u n importante moviaüéa-
io coatra los bolchevista®. 

EN' ALEMANIA 

a no se 
Las cárceles están llenas de espartaquisías.'-Un gran nú
mero de ellos han sido fusiíados.-^t! domingo se celebran 

las eleaciones para la Asamblea Nacional 

NOTICIAS 
centra General de Funcionarios.—Se pone en 

conocimiento'de los s'-íorea socios que, oumplien. 
da la disposición gubernativa, queda abierto ea éste 
Centro el servicio da vacunación, desde él día 14 
dei corriente, de cuatro á stís de la,. tardév ©stani 
do á cargo del director médico, D. Alvjaro .S'ántaló. 

La m.eijoT oalefaocdóa lea, sin duda , la elóe-
t r ioa ; pero no hay ningtma, estuíai que igua
le á ios conisiaruida.s por la A. E . G. 

. o • 

- E n la calis de Valázquea, 70, cofegió, hubo 
tm pequeño incendio, que los bomberos sofo
caron con rapideiz. 

LíOs desperfectos no faeajon considerables.. 

Adhesiones al Gobierno 
ÑAUEN 14.—Se comuaica oficialmente : A 

diorio recibo el Gobierno nacional ua sianú. 
rnerp de manif-astaciones procedentes da la Pru-
sia cíienta! y octíideatal, de Pósnaniá y la alta 
SüeBÍa, en las oualee el veoinda.rio aleonan pro
testa contra las tendeaciaé anexionistas pola
cas y expresa su inquebráaitable voluatiad dé-
seguir perteneciendo á Alemajiia. El vecinda
rio de las mencionadas regiones puedo estar 
seguro de qaé el Gobierno nacional defenderá 
por todos loe ínedios disponibles que teiritorioB 
alernanes no quedea separados do la unidad 
nacional. 

El domingo se celebran las elec--
dones para la Asamblea Na

cional 
LONDRES 14.—El con-esponsal en Berlín 

del iiDóil.y ExprosE» oomunioa que ha celebrado 
una entro vista con ílaasíe, el cual goza d© gran 
pode!* e" el iTiomenío actual. 

En, el curso dé ella liá a,firmado qug las elec-
oiohiSB para la Asaíf.bleá nacional so celebrarán 
el doniingo. Declaró qag tieag la segaridHd de 
que ¡os GocialLítas mayoritarios no tendrán m-a. 
.yoría en' la Asamblea, & xm^sios que á ÓEtoa no 
66 les' unan los socialistas indep'-'iidientes. . -

líaaKg prevé an pói'venir político muy agi.tBi. 
do. La lucha de clases existirá más vioieíáta 
que nunca. Ilaasg no es partidario del Gobierno 
de los Soviets ; pero afirma qu^ cualquiera quo 
sea la maym'ía ga la A¡samblSa aacáoaal^ los 
COnfOJOB dé obreros y soldados continnarán fuá. 
Cioaaado. Todas Ins fábricas se hallan bajo la 
fiscalJiaicióa de l<>s Soviets. 

Las elecciones para la Asam
blea nacional de V\/uñtemburgo 

NAÜBN 14.—Laá eléccimes paia ia -Asam. 
bltia nacional de Wusteaiberg dieroa el si
guiente resultado: eócialdemocíaü'.ia mayori. 
taria, SS; partido demócrata alsiaán, 38; cató
licos, 31; Moqué de lá,. derecha, 23, .y socia
listas iadepcádieatos, 4. Los socialistas demó. 
craíag mayoriíaríos roualEroa tó2.413 votos, y 
los iiidapcadienta"*, 40.622 uriicamentí-. 

La Bolsa de Berlín- reanudará 
mañana sus operaciones 

ÑAUEN l'Í!. — E a vista do que el órdéa ha 
cjoedá.do reEtablecidoi ea Berlín, acordó lá pre
sidencia de. ia Bo'éa do Berlín reanudar la la
bor bursátil eil día 15 del; actTial. 

40.G00 huelguistas en Rubí 
N A U É N 14.—Há tomado g r a a iacreimea-

to úit imáinente una núe^ya hue lga minera 
en l a cuenca del Rubn E l número: de huel
guistas, llega á 40',000. Tropas do esparta-
quistas, que impusieron la hue lga , parali
zan de nuevo minas el ' q^e fué reanudadc/ 
e j t r aba jo . ^ 

,* * * 
Ñ A U E N 14..—El Consejo de obreras y 

soldd^óg de. Cuxhaven.. proclamó la repúbli
ca socialista, apóderáiidose de la Admiais-
tiración de todos 103 Bélacós, Cajas de Aho-
rro, Institucicmes de crédito, Correps y Fc-
froGarrilcs. Los enapífeadíís d e Gaxréos .y dé 
Ferrocarr i les á m é n a í a n coa el paro caso.-de 
no aukirse la incautación. 

Lo's maria&s de la localidad impidea e a 
ella y en los distritcé adyacentes toda adti-
vidad electoral!, apoderándose del diaero. 

La nueva organización de la 
Policía 

ÑAUEN I4r—Bo|w la íií,fcíE| ^org^ji&miafá» 
¿el .eiervlci» de: Segiíriéad e¡a,B6rlía y eacteorrat-

DE PORTUGAL 

ISfisaa LUCÍON DEBÍA 
ESTALLAR HOY ' 

Por causas que se igaoran se adelantó ai día 12.--Las tropas tra-
tcUi de sitiar ti Lisboa.-Santarem continúa cercada 

LISBOA 13.—Los reyoltosos-de Bamtarem deL 
tuvier<HX al diputado Santos Maita que iba por 
ordca del Gobierno d» Lisboa á encargarse del 
Gobierno civil. 

Fuerzas de Gaballería eaoonta-aron ea Azam. 
buja á los revoltosos, qn^ venían d© Villannsva 
de Baiaha, huyeado ea desorden coa dirección 
á Saat&rem. 

Los revoltosos abandonaron la ^stación tele-
g-ráfica de Cartaxo y otras que habían ocupado. 

El Presidente de la Bepáblisa y los ttúniB. 
tros haa visitado al coronel Sohiappa, goiberaa-
doT del caftillo de San Jorge, quo se halla en 
el hospital aJl i tar , mejorando de srir, heridas. 

El hijo do í3idonio Pacs fué el primer oñcia! 
que al frente de sus tropas eatró en Villanueva 
(le E,ñinha. , 

Todos los oficiales que en Santarem no obe
decieron á los revoltosos fueron encarcelados. 

Sobre los distritos de, Lisboa y de Sentaíem 
estáa evolucionando hidroaviones por ua eervi. 
ció de exploración, por encargo de; Gobierno. 

* » » 
LISBOA 13.—La calma continúa excepto en 

Santarem, d-c-nde lo* insurrectos confiaron el Go. 
bierno militar al coronel Jaim© Figaeirado, co. 
mandante del tercer regimiento de Artillería. 

Fuerzas al mando de T«$filo Dnarte Sg diri
gen contra Convilha.n dond^ log rebeldes han 
provocado gran agitación entr© los soldados. ' 

Cunta Leal ha sido ^nombrado por los insu. 
rrectos gobernador civil de SantaTcm'; éste ha 
ordenado á la poblacsóa, civil, cuya mayoría es 
conservadora, que evacuy la' población.. 

La ciudad do Eantarcon será fit-iada, para ©vi
tar toda efusión de sangra 

E¡ periódico «Ordeni» atribuye todos los 
acontecimientos de Portugal á una orgajiizaoión 
de carbonarios, que hacg. sentir eu influencia 
desdo 1907, para al principio derrocar á la iho-
aarquía y después corisolidsr la república. 

El ocíoitel de c.rtiUería Andrad^ Vélesi, que 
maada las fuerzas de Li.«bo3, ha marchado á 
Saatarem,. y é] nrinistro do la Guerra ha salido 
de Lisboa, dlrigiéadose al mismo punto. 

* * * 
LISBOA 14.—Los motines que han tenido lu

gar en Covllhsn, .A.l;obaoa y Caldas do Hainha 
han sido dominados prontamente. Scatarem con
tinúa cercada, y e] rcíto del país está en cahna. 

Han emigrado á España algunos oficiales por
tugueses. Ha sido prcco e! üiputaao democrático 
Slanucl Alcgie. 

Una Comisión de habitantes de Santarem, for
mada por el alcalde, un reprcR^ntante de !a Aso- , 
cirtcióu comercial y un oficial d'l Ejército han | 
solicitado de los gubernamentales que ao bombar. 
dcí-n la ciudad. El ministio de la Guerra ha con
testado Que la población debts evacuar la ciudad, 
.',• 'ine solamente evitará la acción de la artihoríá 
entregándose sin condiciones. ACadió que no"?eco-. 
nocía autoridad á la Comifión. 

El oficia] que) acompañaba á la Conaisióa quedó 
ea reheaes de los gul-emamental'-s. 

* » * 
LISBOA 14.—El día de ^7®^ ^^ transcurrido 

dentro de una absoluta norajaiidad en Lisboa, 
donde ha coatii,mado !a concentración, d^ tro. 

inicien el ataqug i los revolacíooaffioB «a Saa
tarem, pues el Goibierao píefiera qae se eatre-
guen sin efusión dg sangre; 

En vista, ^dg la mala situación ca que se ea-
cuentrím, los revoltosos pretenden parlameatar, 
y el^Gohierao les propuso la readioióa, dánda. 
les un plaao para eatiegarse, y, ca caso coa-
trario, orde-aar un ataque enérgico. 

Almeirin y Entroricámeato estáa ya ea poder 
dg las fuerzas del Gobierno, y ea Covilhan fué 
safocada la tentativa revolucionaria; ¡cis revoL 
tjOEos huyeron cuando se enteraron de que Uei-
gaban las fuerzas fieles. 

No se haa celebrado las sesiones de las- Cá-
lííaras, que se han fijado para el jaeves. El 
Sobieriio piensa haber terminado con los dis
turbios de Santarem para esta fecha, y presen, 
tara al Parlamento importantes medidas qae 
tie.iden á evitar los movimientos revoluciona, 
rios, castigando enérg¡caar,.'eat8 á los elemeatos 
que alteren el orden. 

A causa de 1* interrupción de las líneas fe
rroviarias, no se ha recibido el correo de Ma^ 
drid desde el día 9. 

• . * * » 

BADAJOZ 14.—Pox viajeros llegados de Por . 
tuga!, ee ha sabido quo el día 13 este-lló u a mo
vimiento revolucionario en la vecina Repú
blica. , 

E l movimiemto estaba aátujcdado par» ma . 
fiaaa, día 1,5; pero, por catisa© que se"" igrao-
raa , ee adelantó. 

La parte iwiacipal del naovimieato la haa 
realizado las tropas qu.© regresan del frente, 
y pretenden derribar al actual Qobieráo y 
restaurar ea el Poder al partido d© Machado. 

. Afirman qae las tropas t ra taa de sk i a r á 
Lisboa^ donde se han registrado, ya tiroteog y 
cañonaíios en las calles. 

Las aoticias .eoa contradictorias, y alguaas 
marcadamente exagaradas, aumeatando lar la . 
certidumbre. 

Hace cuatro días que no se reoi-be ea Bada
joz a i Prensa ai correspondeacia de Portugal. 

pas. las cuales se encargatio que 

Consumo de energías 
P o r yieisi ' tudes m i : y c o m u n e s en l'a vi

da , el h o m b r e vesa obl igado á ooiisumii ' 
m á s energías q u e las q u e di'Spone, y -como 
es© desgas to origina u n a vejez prem,at.ura<, 
cuyo pre ludio e s el a g o t a m i e n t o , fa l ta die 
h u m o r , t e m b l o r e n las jMernas, dSfeisqiiili-
brio n-ervioBO, h a y qíi.e- a.ytídar al o rganis 
m o con u n tónioo c|uo, por £iu compo.si-, 
ciüii, sea asimlLable. Veintinue.V6 a ñ o ^ 
q u e el . J a r abe d e Hipo-íosfitos Sait id ee e. 
únicx) quen h a m e r e o i d o l a a p r o b a c i ó n d.© 
l a B&al A c a d e m i a d« M e d i c i n a ; advirtién,-
dose qu© con f recuenc ia , y por" raía,yo,r lu
cro e n l a v e n t a , se ofrecen s imi la res . F i 
j a r se s i ' e n la e t i q u e t a ex ter ior s e l e s con 
t i n t a ' r o j a IIipoío'.-:-fitos Sa lud . 

Se pide ¡a retirada-de. tas 
tropas americanasl 

N U E V A YORK 14.—El senador .Tcihn-
&on ha pedido l a retirada, áe, tropas nortC' 
americanas de RtJsia, a s e f u r a n á e gw^ lo» 
.Estados Unidos no t lenca BÍJíg!un¡a; política 
que seguir, en Rusia. 

»-®^-^»-

N O T A S TEATRALES 

Ll LHii(Ryafo eifieinitíiraffl) 
Ca4a visita que h8;oeimos á Eá Latina nos 

produce una aueva y agradable soirprea-.; te- , 
nemos vendiodera impaiciencia poír qiws el pú
blico conjOKQa este «unínxoso oineimatógrafo. 
E s probable que mañana pueda darse 1* fe
cha fija de inja«guracióji. Será un actonteci-
inieat¿ ea el mundo de los aficionados- ni 
«cine». 

La clásica plaza de ,Ia Cebada disponte aho
ra de un «cine» quei ea- nada tiene que en- ' 
vidiar 'á los mejores de E u r o p a : amplitud, ' 
lujo, comodidad'es, higi'enie, magnifica proyeiJ-
6Íóa y ISB películas mejoi-ea que lleguen á 
.Madrid. 

A tres minutos de la Puerta del Sol está 
l ia liaíána, qute es como decir en el cora
zón de Madrid. Losi tranvías tienen la para
da delante del «cánsí», y es la línea más rá
pida y írocuente de W tranvías de Madrid. 
Ija-s mejores candicioinje.s g© no unen ea La La-
iiiaa pansa rea!¡iiz.ar lofe naagaífiooa proyectos 
da la Empresa. 
, I I I i w ^ ^ - ^ . ^ ^ I 1 1 . I • 

D E BARCELON.A. 

: j á'la-huelo :ñ 
Prestan solidaridad á los 

• obreros 
BARCELONA 14.—Ixjs empleados de la i 

sucursal del Banco de España ban suscripto 
tm dooamento adhiriéndose, incondicional- ,' 
méate á cuantos acuerdos, eieaa cua'és fus- ; 
ren, adoptea los compafierosi de Madrid.. 

Consítituídos ea Comité, suscribea el Jo-
cumeato los .empleados de 48 ejioursates. Seí 
lia" rtemitido á Madrid, ea el expreso de esta , 
noche, el citado escrito. ,-

Los em.pleados de Barcelona centra'izan la 
aotuaoión de los coilipafieroB de todas las 'su-, 
curasjes. ' 

. * -Jv * 

BARCELONA 1-1—Los .obreros de los ta -
, * llercg Bermelló so declararon en huelga do 

brazos caídos. Piden a-íunento de jornal y rc-
duooióa d© horas de' trabajo. 

Los íngcinieiros sellan adherido al movimien
to do los huelguistas, y lian dieolirilo que, cv 
so de cerrar los tallere-K les pa-trcnc., es'Jcb rcn-

I tinliarán exp'lotándo-Ics. 

dio. declaró sL actual presidentee de la Poli
cía, ;£ii6n.t«3 á loa periodistas : , 

«Inmediatamente de subir á mi puesto ini-
cié la vüejta dej antiguo Cuerpo de; Seguridad. 
Los fuacioaariúg podréui llevar d© nuevo ar
mas, y tendrán ios mismos derechos que antes \ 
én lá ejecución de su servioio. Por el niomen-. 
to- no puede pensarse en la disolución de la 
«Defgnsa Militar Repu\>licanaj>^ pues preoi-
sameat© esta tropa prestó yaiiosos ^servicios, y 
quedará más barde agregada al Cuerpo de Po-
lioía d© Berlín. Para combatsr la inse-rTiridaJ 
reinante 'eerán instituidas guardias móviles, 
qu© dispotídrán de automóviles, y patrullas á 
pie ó On «a.utos». Las elecciones deldía lO se
rá nprotegidaís por todos lo-s medios. Los loca
les de elocción fuefoa guaniecidcís fuertei.men-
te, y aumentado el servicio de patrullas.» 

Jefe espártagulsta, ¡n-ternado 
N . ^ t J E N 14.—Kl presidente espartaquis-

ía de la .República • de Oldenburgo, Kuhnt , 
ba sido internSdo en Wi lhe lmshaven . 

I La lucha en la Pesnania 
; .ÑAUEN 1 4 — E n las luchas alrededor de 

Colmar (P'osnania)-tuvieron los pplaccs gra^ 
ves pérdidas. Duran t e las luchas callejeras 
en la ciudad, tirotearc>n 'á com,patriotas qúa 
llevaban .uniforme/ alemán. Los polacos tu-
vieroh 150 muertos. 

P O L Í T I C A I-NGLE^A 

Ha jurado el íLÍero 
' ', G-oMerno ,' -

LONDBES 14.—Proee,dei!te de Sandrigham 
ha regreeado al Eey Jorge. lamediatamSite 
reunió el Oonaejo ga el Palacio de Buciiag'hajx 
los Sires. lord Curzoii,' Walter L-oiig, Austin 
GhamborlaáB, Winstoj Chuchih, F . Smith, 
Shorp .y jVddisoa. 

El lord oáaoiEer y ©1 iainJstro del Int<>TÍpr 
insisiáeroa «a tm dimisión, por lo que irune. 
ákitffltaeate juraa-on ei eargo sustltuyeadoi á 
•ki'Ed Curzoa, Smit, y é .Wal t e r Ix>Bg, Shorp. 

* -¡e- * 
LONDRES 14.—Li^s medidas tomadas para 

activar la desmovilizacióa dan ya los niBj«<(rés 
resaltados. i ' 

Duraait« «»t*>B líltimos días era haa ido llcsem». 
cíandA p<tr término íoedio 20.000 soldadóa dia-
rüos, saiea'traa qa6 antes el proíaedáo diario 
no aloanzaha más qtíe á la cifra de 8.000. 

« * » • 

LONDRES 14.—Los periódicos deiminciíaa' 
que ¡as teJ^ocágncia laimioipales p-aca la reaoiva- ' 
oíóa deí' AyunAamien-to ¿e¡ Londres, que fun
ciona desde; 1913, teadráa; efecto em los prime-
rOig. dáas dci M.airzo. 

Das ©lecciones íisadrAn un, jinterás particular, . 
á causa ^ elbotoi»do femeiánoi y dei la aoti*a 
caimpa&a que 'viaoo efectuando/ ,el Laboúr 
&ar%. 

L L O N D R E S 14.—Ayer verificóse en Bjj;.-
mingham uñ importante mitin de pa.roaos 
y obreros, en el que estabaa representabas 
$6 fábricas metaldrgicaiS! de Midlans, y los 
Condados Shróps, Lancastre , York- y Berby,, 
• Acordóse, eiri pr incipio , la j o m a d a de crcbo 
hQ.ras, quedando encargada una Comisión, 
nfOmbra-d!» al efecto, de fijar los detalles d« 

'" '-" # # » 

L O N D R E S ' 14. ~ Sir Satyandi-a Sinha; 
stibsecretario de las. Indias , acaba de ser 
nosnbratio P&r. , 

Avltuallanñeníci, t<ka&v& tó título *» batóa 
dei Xavetíortih. 
.^1 . 1 ^ 0 ' ^ ^ I • ,. 

LOS Y A N Q U I S E N R U S I A 
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ra sesión 
• N ot^s políticas 

e 1 
r lamentana 

Queda resuelto el problema de las provincias vascongadas: Reintegración toral; cooficialidad del 
vascuence: Sustitución del concierto económico por el pago de un cupo» proporcional al Estado 

EN LA PRESIDENCIá. 
E¡ presidente 

El jefa del Gol^ierno^oatenía ayer graaides 
motícias que oomuaioar á la Prensa. 

Se limitó á decir á los periodistas que Su 
Majestad ei. Bey había Balido de La Granja. 
para Madrid á las once menos cnarto de lá 
mañMia. 

Hablando de la reunión qua por la tardfl á 
ias cin-OQ, celebraría, la Gomisión ©xtraparla-
meii^aria, espresó 6u creencia de ífíie ©a la 
retmíón de hoy quedaría teraiÁiiada Cotaküen-
té su lab«7. . ' 

EN H A C Í E N D A ' , • • • • 
El.gubsecreiario de Haiciaida ha rctmido á, 

los directores generales del citado Mámietério, 
tomando acueirdos ©a'oaminadoe á dar inmedia^ 
to cumplámieJito á la ley de 22' de Julio, ©n 

. cuanto dispone que dentro de tm pláKo dé seis 
¡meséis se dicte ©¡ reglameaitoi de Procedimien
to adminietratifo. ' 

OTRAS NOTICIAS 
Los conservadores 

Ayer por la mañana es celebró en casai del 
Sr. Dafo una nuo'va reunión, d? ex ministros 
coneervadoTís. 

El Sr. Ventosa 
•Ayer llegó á Madrid el e^ ministro señor 

, Vea-basa. 
Díjoso que T«iiía oorajtsioaiaiáo por la «Lli-

,ga» pana parlanieintar con el Grobismo; rilas 
el Sir. Ventosa, al hablar con algunos p^irio 

"distas, lo negó; añfldióndo q u e l n i había ha
blado ooQ persona alguna del Gobierno ni 
tenía poderes para eUo., , 

Esta tarde regresará, «1 Sr. Ventosa á Ba.r-
celoina. El motivo de su viaj*, a l paareccr, 
obedece á esuntoe patti'ciularefls • 

VASCíONGADAS 

L A POlSTEE'GIik, 
M A L A C O G I D A 

EW, B I L B A O 
Se pide la anexión del condado de 

Treviño á Álava 

BIEBAO 14.—^Al circular el rumor de^ que 
la iSubponeacia de la Comisióni extrapaa-ia-
meiiburia, oompuesta de los Sres. GhaJbaud, 
Senanrte y Oruetá, propone la supresión dfel 
cofiderto (sronómico y la-igualdad tributaria 
de las Vascongads<s¡ óoa.e i re&to d e España, 
cauíó pésimo efecto. Espérase con expecta
ción s e confirme el rumor. D© ser eierto, ee 
hará una campaña conita^a Io£ ptopomsoitiísi. 

* * # 

VITORIA 14.—En el eorpreso ban- regresa-
So los Sres. Bohave Sustaeta y Femásd>3z 
Dstis, que representarán. 4 Álava en las gsS-
íáooies que eei estáji realisamiib en, Madrid. 

Aunque guardáioio absoluta reseirva, gC eabe 
que vienen, dasoorazanadois respecto al asun
to dé la Universidad vajSea.. E l hiin'stiro de 
InÉsferuccióa. Pública les dijo que era precisó 
que pritoéramejite 'se conciertea las D'.puta. 
(parnés vaSicas -eintre sí. 

Sobre la reiintegrac''<5n foral, nada dijeron. 
Se ha telegTiafiado 4 los Sres. Clialbaud, 

Oruetai, Señante y, Kradeía,. solicitajnüo d e 
éstos eo tanplíe 'el aatiituto vaseo ni ctaidado 
,de Ti-evifio, y que, 6i para ello eS necesario, 
pie se incorpore ¿icho. condado á Mmía. 

, í i l condadlo &Ü Treviño pertaneco eo lá ao-
tiiaíSdad á 1» ptovinoia de Burgaa. 

La Comisión 

iHoy ae estudiará la autonomía 
municipal 

Dos soluciones para e¡ problema vasco 
La; Comisión extraparla-m^ntaria verificó 

una nueva reunión á las cinco y «juinoó mi
nutos. . 

El Sr. Euiz Jiménez anunció que ©mp€za<-
ría el ^ t u d i o do la autoiwxmía municipal. No 
creía que haya dificultades, y añadió que á ocm-
tinuación 69 astudíiaría el estatuto vasco. 

—¿Y no cree usted que habrá dificultades? 
—¡o dijeron los periodistas. 

—No creo que se observen esae dificultades 
<iuü ustedes teci-en. 
" El Sr. Alcalá, Zamora dijo que creía que 
primero se estudiará el ^ t a t u t o vasco. No ha
brá dificultades, porque aunque ee t r a t a ahora 
en particular, ya están aprobados loe pr/inci-
pios en la autonomía regionaL ^ 

El Sr. Pradera fué entelado por los repor. 
teros de las manifestaciones de ios eeíSores an
teriores. 

Respecto al estatuto vasco, dijo que lo cons
tituyen doce bases, qiie se pueded inspirar em 
doB hipótesis dis t intas: primera^ la reintogra. 
eión foral plena, y eegunda, un régimen algo 
más estrecho. Eets asunto terminará hoy 
mismo. 

Para el ©studco de la autonomía municipal 
no iba ayer preparado. 

El Sr. Gasset eetá todavía enfermo. Se r«-
tiró indispuesto en la última. reunión cele
brada. , ' 

Dijo que no se quiere morir sin veOr éa qué 
paraba lo de la aiitonomía.. 

Recordó á este íin que cuando era director 
de «El Imparcial», un suecriptor le escribió di. 
ciéndolo que 66 publicasen con más frecuencia 
los folletines de «Rocambole», porque no que-
ría morirse sin ver la resurrección. Así digoyO 
—repuso el Sr. Gasset—con lo del pleito auto
nómico. 

Agregó el Sr. Gasset que la Diputación, do 
Lérida le ;e6ciibió una carta diciéndole que no 
está dispuesta a verse oprimida. Cree que esta 
epístola habrá llegado á manos dg sus compa. 
fieros, porque tiene los caracteres d© una circu
lar. En igual sentido se expresan algunos perió
dicos de Gerona. También protesta el Ayunta
miento de Tarragona en la misma, actitud.-; 

El Sr. Gasset y otros vocales se oponen á la 
supresión de las provincias, á no ser que éstas 
lo soliciten. 

Contestó á líis preguntas d© los. periodistaf! 
diciendo con alguna ironía : 

—La unanimidad es completa. 
El presidetite, • señor conde de Eomanones, 

contestó que de Portugal no había más noticias 
qne las que da la' Prensa. 

A D. Antonio Maura se le dijo : 
—¿Qué nos dicg usted de la labor de ía Co. 

misión? ' , 
El ex presidente del Consejo contestó: 
—Yo ya no ardo ; soy ima llama apagada. Me

jor dicho, ten pábilo. 

Nofá oficiosa 
A las nueve y minutos terminó ía reunión, y 

Se íacjlitó la EÍguientie nota : 

«L'a ComisiÓB es tuvo r e \ m i d a desd« l a s 
cinco y med ia d"© l a t a rde hastia l a s nu 'a ' 
ve, exa,Jidiianjdo ©1 p r o b l e m a d e l a s p ro -
^incia.s Vascongadas y N a v a r r a , , q u e .que-
fló resuelto en u n a b a s e ad ic iona l a l es
t a t u t o regional. 

M a ñ a n a si© r e u n i r á p a r a ©i e s t u d i o de 
I,a,s bases do l a á t i t onomía municipal : .» 

-X- , * * . 

Al salir el' Sr. Maura anunció que la reunión 
jfle hoy seiá á las cuatro y modia. , 

El conde de Boananones expresó su creancia 
üc que hoy Sg.terminará totaimsote la labor. 

ii 
Glaramonte dice la nota que el' estudio del 

problema de las provincias Vascongada» y de 
Navarra quedó ayer resuelto, y que la'sesión, 
ds hoy ae dedicará al exornen de tes bases de 
la autoaomía. Pues, á pesar de eso, no opinan 
lo misimo todos loa señores vocales. Oriaen unos, 
la mayoría,' quei la nota dioe lâ  verdad, y ótroa 
entienden ' que al eóirjeazar la eesíón de esta 
tarde, y antes de entrarse á esfnidiar la auto
nomía municipal, volverása á hablar del pío. 
blema vasoo, debatiéndose sobre la fórm-íáa 
presentada por el Sr. Alcalá Zamora, y acepta
da y aprobada, por lo menos, aparentemieinté. 
. La noiá dominante dei la sesión d© ayer, éu 

contraste Con Ihs .anteriormente celebradas, faá 
el más desordenado desorden en la discusión; y no 
d,^ordeai do apasionamiento, einp falta de mé-
todo para ©1 debate. Por «dio sa enoaminarom. 
oordialmente los pareceres más contrapuestos; 
pero dialogando Bimtdtáneameute, ein plan y 
sin concierto. ¿A, qué obedeció? i A falta da 
ponencia? A todo lo contrariio: hubo eobra de 
ponencias, hubo cuatro, y sé discutieron todas 
á la vea. Debióea la simultaneidad á que la 
Subponenoia de diputados vascos pressntara 
dos fórmulas, alteínatiTameat«: una, bande
ra de principios ferales, reducida á t res afir. 
Eaaoioneis sintéticas; y otra , supuesta la no 
aceptación de Ja primera, inás detallada y mi-
nuonosa, ofreciéndola como, transacción. " ' 

El Estatuto vasco 
Segiin la reíerenciá autorizadísima que he

mos recogido, la Subponenoia áé los comisio
nados vaseps tiene dos partes, con «1 sigaiente 
con temido: . •̂  * 

PBIMÉEA PAUTE 
a) DeTogfaóión. de las leyes de los alíos' 1837 

y 1839. 
6) Éestablecimianto del Tégimem foral an

terior á ios aiíos citados. 
- e) (Transitoírio): Hasta .tanto que ee cons. 

trtuyan las Juntas gemerales, quedarán inves-
tid.as de aquellas facultades las acituales p ipa , 
taoiones. • • 

SEGUNDA PARTE 
(Para ^ caso da no ser ace'ptada la pri-

m'era):. ' 
Los Ayuntamientos de Álava, Guiptízcea y 

Vizcaya acordarán la cometitucióa de sus or-
ganifedos, ya sean antiguos forales adaptados 
á las neceaidades modernas, ya otros. • 

La í Jun tas generales, ó ceoe otros organis. 
,mos no forales, determinarán las bas*8 y for-
maa de ' constitución de los Ayuntamientos y 
sus facultades propias. 

Se establecen como facultades d* esas or-
ganismos las siguientes: 

Kég'imen mttnioipal. 
Bneeííanza. 
Obras públicas. 
Marina mercante. ' 
Beneficencia. , 
Sanidad é higiene. 
Reglamentación del juego. '' 
Ordem publico. 
Esta'biecimientós panitenciarioo. 
Nombramiento de persomal. 
Ss declara la cooficdlialidad del oasfeHano 

y del vascuence!. 
La tributacáón al Estado sé hará por cupo 

amual, eobreí la base de una automática propor-
eáomalidad. . • 

El servicio militar se hará dentro de cada 
región po r - sus naturales. 

La disctisión 
Puesta '& discusión la subponenoia, hizo uso 

de ia palabra- el Sr. Sonante, para apoyar i4 
primera parto, ó sea la redntegraclón foral. 

l o e Sres. Orueta y- Chalbaüd hicieron sa
ber que^ aunc|ue habían formulallo sus pro-
puestas eh fo-tma alternativa, ellos presenta
r ían Una respetuosa prot€sta,'en. el caso de que 
fuese rechazada la primara. 

A juicio de algunos vocales, ia segunda fór

mula contenía cosas inaceptables,, como la de 
regulación de la autonomía municipal y ciur-
tOB éxtremioSj como ©1 del régimen d e ' l a Ma
r ina mercan.té y el de las. prisiones. 

Tres proposiciones 
El Sr. Alba pidjá aclaraciones respecto al 

alcance qu(e pudiera entrañar la reintegración 
foral, y aqu í se generalizó la discusión, inter
viniendo J<os Srés. Sema-at^, Alba,, 'OTu&*"a, 
Chalbaüd, .Maura, Cierva, Gasset, Alcalá Za
mora y Pradera . •-

Maüiifeettó égte que él no- podía votar más 
^u» í3 pr imera parte de la subponenoia, ó sea 
Ja que protpone ptíra y simpíementei la reiftte-
g^ración foiral, adaptada á las conveniencias y 
necesidades do las prorincías ' vascongadas en 
la época aictual, armonizada en las Teiaoioncs 
de Uerecho con. ©1 Estado ©epañol, "Si -fa ma-
taria propiía de éste, y ¿üó por dos razones: la 
primera ptorquei el heoho vivo era que !ás re
giones vastóaa lo que podío,a era su reintegra-
cáón foral., y no otra' especie cualquiera da 
aat-onomía^, y la eegundá, porqué los fueros 
eran patriimonio del pueblo vasco, y una gei. 
neraoióa q[Ue no tenía derecho á alterar esa 
Cotistitücióin de loe pueblos vascos. 

Repudió, «a consecuencia, la idea formulada 
én la segunid-a parte de la subponeucia de facul
t a r á las r^egiones vascas á que pudiesen esta
blecer orgamismos de Gobierno qúo pudieran 
esr distinta» de los que figuran en sus fueros., 

Añadió grao, adunas, esto podía ei^rafiar -un gra-' 
V© peligro piara las regiones vascas y páía España, 
ptfés á aquéiÜss sa las haría vivir balo un régimen 
que no fué él suyo, y podría darse fI caso de que 
dcsupaí«cic9>; algún el-omento tradicional on \nsi-
eonia que fuese el vínculo ¿e unión entre las' 
rogi«nes y la Nación. 

Podrán variars» las facuitadsS. de los-antiguos 
organismos en agueilo que ao toque á eu esencia 
ni á las relaciones etitro EÍ> porauo el acierto y la, 
prevíáóa pr< '̂íádi«í3n la reglamcntaci-íi?. hecha en 
loe fueros d* Ll actuación dol coiTcgidor,. do las 
•Juntas gencsralea y del diputado general. 

Cualquier modificación ca «gei sentido seria pe-
L'grcsií• y dada á conflictos frecuéntoB y graves. 

Se ¡"clicité de que se hiciese en la snhponencJa 
alüsióa^ á IBI- V'S del 37, k l a ' muí los elementos 
aftciOBalisitaiS d» .Navarra no hicieroa la m '̂aoT 
referencia^ estimando eotáo-pia-forzado Li deróíja-
dótt -tan sólo d© la ley del SD. - , 
. El Sr. Alba presentó, frente á la fórmula má-

sima, un .contraproyecto, que consta d» siete ba
ses, sobre el supuesto^de, reetauracióft de los an
tiguos oi-gaaismos forales. El propósito del sefiot 
Alba fué, ssin dada-, ao dejar la baade-ca íora 
lieta en otras münós y levantar él .la euya.'Es 
decir, mienteiS el í<r. Alba afirmaba la Ksta-urn-
ejón de lo. trádieional, la subposencia, yendo ni6,s 
¡ejotí ea cuanto 4 pleaa reintegración foral, dejaba 
más ambigS^dad acerca is si la organisacióit »<;r!a 
la misa» .antigua, ó' ampliariionte modificada, 
obícívándo&e—cOtno ya habrá visto el lector—cierta 
téndeacia á, conservar daraate la traasioióa im 
graa influjo» do las actuales Diputaciones eomo un 
heftho dé niotória realidad. 

No fué posible que se detallase el (Oncepto de 
plena réinü^ración fóral, reconociéndose -]ue, al
guna cosa (diJ tradición, como las aduanas rRh'io-
Bftléá, és ijmp<»ble retrotraerlas á aquel estado, 

E-s decir, el acuerdo entre ambas era el de 
«hay que resolver definiiÚTameate» ¡ lí, dife
rencia estaba en el cómo ha dé. Hevars* á cabo 
la solución. , .-

El Sr. Alcalá Zamora entendía, por ejem
plo que ©1 problema del idi-oma no ea lo mis
mo en datalufla que ea Vasoonia. En Catalufla 
todoa los catalaaes entienden el catalán, y lo^ 
que no éoa cátalaaes_ lo eom.prenden fácilmen
te, y al poco tiempo de residir allí, tanibiéa ,!o 
hablan. Ba Vascoaia M muy.liaii tado d nú
mero de indígenas que ¡íabja-a el vasco, y son 
contados los ao vascos qne, aUn llevaádo allí 
mucho tioínpo da residencia^ lograa enten
derlo. . ^ • 

Por ello, en la ensefianzá ao se podía dar 
el mismo' valor oficial' ai vasco que al castsUa-
no ; pues un profesor de tma egcasia iadus. 
trial, espJicando ea vasco, ea m^do alguao se
r ía «atendido por el alumao no vasco, y aua 
difícilmente por el alumnp indígena. 

Pedía el Sr. Alcalá Zamora que so delimita. 
sen bien concretamente los pueblos de las 
Vascoagadas en que s^TÍa ineludible á lo® fun-
cioaarios, como a-otarios, jueces; etc., él coao-

I cimieato del vasco, y afirmaba que no era ae . 
j cesaría esta exigencia para aquellos que hu-' 

bíesen do desempañar ea cargo ea Bilbao, Val. 
I masisda y demás pueblos en donde él castella-
! no fuese el instrumento de expresión común y 
corréente. 

La discusióa ee generalizó nuevamente, y í l 
Sr. Pradera entonces manifestó que podía ser 
base de discusión, por la forma ea que estaba 
redactado, el acuerdo votado por Náva,Tra én 
la sesión de 30 del pasado mes. 

El Sr. Pradera desarrolló su pTopuéeta, di
ciendo que había ®do acordada ¡a propos-ición 
por todos los Ayuntamieatos de Navarra, con. 
vobados al efecto, y que. contenía dos part-és: 
uaa,' do doclaraoióa ea priiícipío de la rei-nte-
gracifin foral, y otra, de que más adelante se
r ía presentado el estatuto concreto y dsíermi-
nado; . , 

Td Sr. Maura manife«tj5 que, no presentán-
doss completo el estatuto, no cabía discutir
lo, á ló que contestó el Sf, Pradera-que ello 
era cier to; pero que la declaración del prin
cipio de Ja reintegracióa foral. debía ser he . 
cha sin más dilaciones, porque ooastaba-ft to
dos la realidad de esa aspiración, y que sin 
más requisitos se había aceptado la ©sistemoia 
ea Cataluña de los, anhelos autonómicos. 

Añadió también que el sentido de la restau
ración foral era tal «a las Vascongadas qtte 
éstas no admitían, en este particular que f>l 
Peder central tuviera que hacer otra óosa que 
reconocer el hecho, limitándoee su -iaíeirvea-
ción ea la ooordiaaoióa da l a materia propiia 
del Estado. 

El Sr. Gasssft tn-fervíao, para manifestar 
que, á en juicio, procedía, para el ordea del 
trabajo, es-aaiinar primerO' la propuesta del 
Sr. Alba como cuestión previa. 

Discutida la proposición, el Sr . Alcalá Za
mora formuló una, recogiendo las; divéreás 
ideas vertidas.. 

Por dicha, fármul-a ee dispone que los Ayun
tamientos de Vascoaia y Navarra preparen MI 
cúda provincia, con «1 -asesoramiento y estudio 
que estimen oporttinos, él proyecto- d« adapta-
ción y restauración de eus organismos forales 
y .autoaOEiía regional, «guiéadose láa r ^ l a s 
d© las. bases écsuada y tercera, ya coaoccdas. 

El Sr. Cierva esÚnió que dtfbía determinar
se que, la restauración debía ser de loe orga
nismos forales^y no de -otros, annqu© fAcnltaa. 
do á ¡as regiones para eu futura modificación. 

I/oa firmantes de la subponenoia iasistieron 
ea eá dcctamea ; el .Sr. Pradera se reservó es
tudiar la fórmula del Sr. Alcalá Zamora, por 
ser muy tarde, y los demás seíloreis de la Co
misión aceptaron la propuesta, del Sr . Alcalá 
Zamora, que se acordó con estas rtservas unir 
en forma de base adicional. 

'De todo esto parece deducirse que, de. m.o. 
•meato, ao habrá más que Witdiiorñía maai-
ciaal r estatuto de Catalufia; y ya veremos si 

que hasta sería hoy perjudicial pura la ecoaomfa en -las Cortes ee preseata de wievo la c a m i ó n . 
y entonces aparece redactado el estatuto ce ías 
Vascongadas y Navarra. 

EL <TRUST BANK» 

Más de 20 miiíones estafados 
Siguen presentándose víctimas, - Se dice que están com

prometidos un ex gobernador y varios policías 
BARCEIiONA 14. — E n la Delegación do Bauti'sta Foat , director dei Banco de íeítíraa-

Polioía d«i distrito del Norte se han presen
tado Eugenio Manent, Miguel-Mont y Sal
vador Blanoh, quienes han inaaifestado que 
e a ílistin-bas ocasiones habían leíntregadíí á 
Ramona Alba (á) «Jlunde-ta-^, y un t-al Arres, 
agente de la primera, cantidades da 300.OCO, 
6,5.000, 0.000, 43.000- y 15.000, pesetas. Es
tas cantidades laa habían entregado para que 
las empleara ea sus negocios, unas sin ia-
•fíerés, otras con ia-fea-és fegai y otras coa in
terés usurario. 

No han sabido en qué iaveit ía la Ramona 
Alba estas cantidísdes, aunq-ue creen que so 
dedicaba á nego^-ics da eontrabaiido, adqui-
sioióa y vei3ta dê  eustaacias alimerticies y 
otros iáegocios sobre los que eiismpr© ha guar-
daáo gran reserva. Transcurrido el plazo por 
cil caal habíaa ©n,taegado las cantidedes, y 
viendo qis'e no podían hacerlas efectivas, prac
ticaron dirersíts gestiones, co ,pudiendo has
ta la fecha cobrar reintegro alguno. No po-
seeji documentos Justifieati'vos'da k s entre
gas-. 

Segiia Ic® denunciantes, eomo gattehos de 
«la Muadeta» actuaban cuatro mujeres, 11a-
madaéí Joseía Tufcau, Fraaciisoa Ca,pell, Jo-
8e.fa Rubioat y Vistoria Jíeroader. Estas cua.-
t ro mujeires han sido de-tieniido.s y serán pucs-
•fcas esta tarde 4 disposición del Juzgado. 

Se sabe de otro sujeto d© Lérida Uamado 
DaEÍel Foroy que taiabiéa e n t e g ó á «la Muiv 
deta», una eantidad importante. 

Los denunciantes esfitaan en más da sei* 
miliones dfe pe-setas las cantidades que <la di-
verssB personas había recibido <cla Mtmdeta». 
Los perjudicados iseeñ en, gran númer». 

E l juez del distrito d e la A-udieaeia, que 
intfervieaie, en «1 sumario, coE,tra el Trust Bank, ' cías, 
ha elevado é prisión la detención de Jtiaa 

Baut 
cia. 

* * » 
ZARAGOZA Ií.-V,i!r,ents Vita y Antonio Ga. 

mis, gjjrfente j secretario dei <tTru«t Bancfc», 
aunque persisten en que sólo hablarán cuand» 
sean trasladados á Barce-loaa^ han hecho algtí-
ñas revelaciones; por ellas ee e&ho que hay*. 
ron de Bareeloaa el S3 de Diciembre, eon áni
mo de Bánar la frontera francesa; al no p*»-
der ©onseguirlo, fueron á Huesca, d« paso- pa. 
r a Zaragoza. Allí se les unió un camarero ¡la>-
mado Aroz, para servirieS como ageata éa al
gunas ^ t a f a s que proye<:;taban. 

A principios del año pasado trabaron cono 
cimioato Coa Mundeta, cuj-o nombre suena es
tos días, y, álttmamoate^ con Alberto Paatra-
na, cuya d^aparición motivó la qaá^hrái del 
«Trust Bamck». 

Simulabaa negocios de importación y -expor
tación, por el que repart ían fabalosos divi. 
dendos; confiesaa que lo estaifado ascenderá á 
veinte milíoaes de pesetas. Hay compromeitódoa 
©a el tnegocio» altas personalidades de iBa?. 
cele na. 

Viceate Vila, Antonio Gomís y Aros han. ia-
grasado ea la cárcel. 

Dicen de Barcelona que funcionabaa tr'«9 
Sociedades ds índole parecida. 

Cuaado, ai descubrirse las estafas de GoSi. 
záliez-Ballceteros comenzó é desconfiar la 
clieatíla dsl «Trust», «e constituyó la Socie
dad anta notario, por consejo de Mundeta, emi
tiendo mil a;SSbn* de EOO pesetas, qué se dis . 
tribuyeron entre los clientes deí «Trust», can 
promesa de amortizarías en SO de Novielnb<!íi. 

Desde entoncíS, aunque pudieron contener á 
los acreedores coa historciasi falsas, y anaq^nt» 
Mundeta loe excitaba á resistir, porque Í6» 

personajes comprometidís faclHtáírían fondoB^ 
tenían decidido escapar. 

Ent re esos personajes figura ua e t g», 
bernador, varice aristócratas y algunos jjoli. 

Sg croe que Vila usa nombre supueisto. 

dé la. provincia. 
El Sr. Maura entendió que la naturaleza de los 

organismos debía dejarse 4 la -elecoión de los 
Áyuntamientj)s, y el Sr. Alcalá Zamora formuló 
también EU propuesta; acordánáose discutir las 
trée proposioiones «n conjuato. 

La, propuísta del Sr.; Alcalá Zamora coastaba 
de cuatro artículos, y seguía el plan de la segunda 
fórmula de la súbponencia, aunque coa soluciones 
distintas. Coincidía el diputado por La Carolina 
con la sübpdneaaia «a el punto de resolver dc-fini. 
tivameate, desde luego," las relacioaes de la pro-
viacia con d Estado," regulaado la: exteaáón y ma
teria de la autonomía, «1 régimea especial tribu
tario y e! 'íiso del vaseueace. 

SÉPTIMA S INFONÍA 
DEBEETHOVEN 

Oencierfo : i ípisti leneiifo 
jueves, 16, en ia ZIBIÜEIi 

F A B I O L A EMBIE EXÍTO 

En Barcelona 

S OiSCmuíOS 

La "Liga Espíritu a f de Nuestra Señora d3 Monserrat" se 
propone la reconstitución de Cata ¿uña, á ijase del espíritu 

cristiano. Una Asámbiea para ei dia f9 

PRODUCTO I D E A L para evitar y curar 
codaa Has aiteraci-otues del cutas, a.ípere/ae-, 
grietaa, descamaciones, las irritaciones de lc« 
niños, ios ajrdores quie produce la navaja deis-
pué-s de afeitarse, eto, , e tc . , dejando LA PIEL' 
FINA, SUAVE Y DELICIOSA. 

SE VENDE EN TODAS PARTES 

BARCELONA, 14.-—La, Liga espirit-uai de 
Nuestra Señora de Montserrat, ha p-ubM-óado 
una alocución coa el tiíítulo «La afirmación 
cristiana y el prqblerna die Cataluña». 

Dice en ella que la entidad cristiana y 
católica se propone, siguiendo los mandatos 
de su fundador, el Obispo Sr. Torras y Ba
gas, pedir 4 Dios por ' mediación; dé la Vir
gen de Montserrat l a ' total reíjonstituoión es
piritual y -fcempcaral del pueblo catalán, y fo
mentar por la acción corporativa é indi-vidual 
de sus miembros lá unión de ¡os di-rérsos 
cristianos oon el amor al país, al pueblo y el 
ideal de la t^ en el movimiento catalanista, 
en vista dg las nuevas modalidades que , ee-
tablecerá 'la,- autonomía que se. avecina: y 
para intervenir eficazmente en la r-^cónsti-
ción ítemporal y espiriua»! de Cataluña, con
voca la Liga ana. Asamblea de afirmación pa
triótica que. se celebrará ©1 día 19. 

En aquélla, espera la Liga que Ee procla
mará firm¡6 á imponen te ia espiritualidad de 
Cataluña tal como la síeat© el puebío cris-
.tiano. ^ . 

, Firman- la aíootioión í-os senadores y dÍ,pa-«. 
•fados Soler y Maroh, marqués de Camps, 
Foít tmy; Beflll - y Ma;t-as, varios periodistas 
y literatos, aítist«.s y otros. '" 

— El presidenta de la 'Manootnunidad ha 
recibido un telegrama suscrito por quince 
conoejales del Ayuntaroiiento de TEirragoaa, 
doce de elíos suspensos gub€m.ativaine-nto ea 
el cargo, dolafá-ndos áiseoníormeg opñ el 
acuardo que ayer adoptó squel Municipio do 
fio adheriretó á las bases d s la autonomía, pre-
catadas por el Coasejo de la Mancomunidad. 

— El presidente da la Mancomunidsd ha 
dicho .ofiéialmentéi que- no son exatítas unas 
frases y.flec!a.raci'<fefcs que que le atribuye el 
periódico dé Madrid «La Acción». 

* • » * 

B-\RCELONA 14.—«La Véu de CatalujTia» 
dice que la Comisión extraparlamentaria ha 
aprobado yá las modificaciones de las conclu-
fiiones de la ponencia deí programa mAs 6 me
nos autóaomo. 

Parece resultaar el trabajo algo artificioso, y 
•que en él SQ ha- utilizado el reprobable sistema 
dfel reparto. 

Esta aspereea en. la redacción de las bases 
es tin- mal; '.procedimiento, pues el p-ueblo, qué Utúm fardé, OJO Mm 
^ sienta vejado, no ve, cuando mira á los ojos \ÚM ' BOCllB, 0)50 — 

del Estado central, la sinoétridad y la confiaíi-
za en la mirada, tan necesaria paai unos óomo 
para otros. . , 

. « * • ' ' 
BARCELONA- 14.—^Los, aragoncisista-s resi

dentes en ésta han empreji'dido una intensa 
campaña de propaganda para él resurgimien^feo 
de la región aragonesa. , 

Bajo el título de «íEl Ebro», corncnzará en 
breve l a publicación de una invista quincen 
nal. , ' 

-* * * . 

BARCELONA 14.—En, la mmbla d© Ca-
nriletais .se jc-produjeron h-oy los sucesos ¿^ 
pasadas -aoches. . . . 

Varios grupos, de-tenidos freata a]¡ local que 
ocupa la Liga Patriótica Españolísta, dieíon 
•vivas; á Oatftlufia y. entoasron «Els segadorss, 
alterando' la tranquilidad p^áblipa. 

La Policía ee vio oWigad^a 4 dar varias car
gas que dispe-rsaeea, los grupos, oon ío que se 
restableció el orden. 

PDLITIG\ EW 
PROVINCIAS 

BARCELONA 14.—Coa- fa-einta y cinco mi
nabas do retraso ha llegado el gobernador ci
vil, Sr. González R-Qthtvos,-á qiiieh esperaban 
lag autoridades. 

El gobernador interino estuvo esperándote 
en el apeadero de Gracia. 

D e ^ u é s dei tomar posesión del cargo, comen
zó á efectuar, e a automóvil, varias visitas á 
las autoridades. • 

El gobernador, que venía, algo enfermo, ha 
tecriído que guardar cama. " • 

. • • » ' . 
LGGROffO 14.—Llamado urgentemente por 

asuntos de s'U cargo,''marohó á Madrid el al-
csilde, Sr. i Garrido Juarieti , a l que se le tr i-
btitó una despedida carifiósísima,. 

Es te hizo, antes d-e marcliar, o a efspléndi-
do donativo, para los pobres de .la ciudad. 

Exiío 
creciente 

T o d o s lo» <lía«, t a r d e y n o e h e 
FABIOLA 

r d e y n o 

Zarzuela 

Fruta de Aragó 
n 

¡A mor...!¿Por qué pasaste... ? 
Educada ea- eS colegio de MM. Escolapiais 

d e Ca viccdEía ciudad, Angelina Montano ha
bía vuieíto al pueblo, Iferminada ya su edu-
cacióa, á hxs quince arlos. Tenía entcnce-s la 
moceitica •todos los encantos de la flor fiiltes-
íjre, todajvía en capullo, pero ya en traoce die 
ser esp'léndida rosa., y cuyo delicado aroma, 
c^uya encendida color, cuyai atrayent© lozanía, 
cuya frescura de fontana, nadie hasta fenton-
eeg percibiera), porque la virgen flor, en d 
valle escond'idia, sólo al cielo elevó sus per-
funasB, aSoí las bl5sas niecicron fea tallo, sólo 
eí soí begó sus p é t a t e , sólo Dio» conoció sas 
prátno(res..i 

n 
Casa la de Aogclíiaa, de íiidalgos labrado

res a-raigoni^es, de aquellos que no conocie-
roía ^ egoísta absentismo, cons'ervaiba, con el 
erSlcudo d^ iníanzonía sobre el dintel de la 
pue r t a , y coa algunosi lienzos de antbpasa-
dos, la. l impieza dtel nombra y el respeto de 
los corrv'ícinoE'. 

Y ya ea casa, Angelina, no' cambió mucho 
su "^áa, d e l a del colegio: las costumbres 
patt!riarca5es, y un luto, reciente de fam,il¡a, 
lía aás'lairoa casi d'^l tra.ío social, 'y, por do • 
contado, del de los jóvenes del contrario BS-
xo, á quienes solía ver á t ravés 'de los eris-
tatecs 4* ^®, baloones, haciéndole exolamair: 

—¡Qué ordinaiiíaz db muchachos!. . . 
Había en Angeíina vnm delicadeza innata, 

ün exquisitez de espíritu, que, sia romanti-
ciamos ísrasaochadc®, n i soñaciones bis,téricaj, 
le Jiaic-ía como presentir," como entrever, con 
esa poderosa Iwz d e le» eepíritus, irradiada 
de lo Alto, la existencia de seres d̂ a otro se 
s» , con a lmas gemelas á ia suya ; seres de 
recia complexión físáoa y moral, y poseiedo-
KB de un oorazón hidalgo, que eon, conjua-
t amea te para la mu je r : brazo que sostiene, 
ojoís que acarician, escudo que defienda y au-
tcaidad que ordena. 

Y con tales sentires y seniejaates pen-s*-
res, Angelina, cuantas reces veía pasar al 
ju-yieail cogollo ígante principal) del pueblo, 
vastagos todos de ricos impro-visados, con sus, 
íafioB ademanes y sus basías maneras y sus 
g^^aae gíroserosi—revfeíador&s jde ineducación 
y plebe.yez—solía, pensar—y no decir, per
qué no tenía ccffl quién dialogar—: «¡Dios 
mío ! ¡Dios mío, quá hcraibres!...» 

I I I 
E l 13 de Agosto se celebraban las fiestas 

ea Valdes'é—¡ j-a es hora de decir que era el 
pueblo de Angelina ¡—, bajo la advocación de 
Isn Virgen dei Pueyo. Y aU4 acudían, améa 
dia cuantos va-Idesanos vi-víen atisent-es, •toáob 
los amigos d e los pueblos próxim<«, y ana 
los forasteros que en aUos pa^-ban la tem-
posradk. esti'val. ¡ Qué derroche de bullicio y 
de jolgorio 1 ¡ Banda de música qu6 Kiplaba 
desd^ l-Oi hora d© diana.. . hasta J a otra dia
na, ' ba-iles populares qua duraban desde la 
mañana. . . basta, ©1 día siguiente; cohetes 
(güetes decían los batun-os) que, pa reda dis-
piairoB d e ameferaüadaras sin' fin ; dulzaina y 
tamboril, que ni ete tomaban, ni e© les con
cedía, descanío ; fiestas religiosas que se ini
ciaban con ífli rosario de la Aurora y forma
ban cordón coa el rosario nocturno; y co
mer y beber sin ta-sa, ni medida.. . ni solu-
ciÓQ de -«mtinuidad!... Eso Bonj las ©estas 
de Valdes-é... y las de todos ios pueblos de 
Aia-gón : ¡ Unos días de hartazgo, t ras doos 

salones.. . si-a pretinsáo-flcs arüstocráücas, p i 
ro, también, sia esta? auaexit^ el buen, goa-
fo y l a delicadeza, !a oortasanla y aun el 
Ar te! Ya que, como restos del pasado, toda
vía ornaban JQS salones d© la casa de Mo§ti. 
taño : bellos lienzos, -ricos danaasoos, biriilaa-
tes arañas, antiguos m u é b k s y pintados te
chos. 

Aquella i a e s p e i ^ a fi«sta fué recibida con el 
natural júbilo; era algo que ee apartaba de 
la vulgaridad d© las denrás, y que servía 
para congregar- el cogollo de la géiite del ptie-
blo... y d© la forastera. 

Una y otra acudieron en pleno. A q u é l l a ^ a 
juvenil, Se eatitende—Uevaba «los' trap-icos dñ 
eris-tianar»... ¡Hasta botas de charol gastabíB» 
algunos!.. . Estotra, l a forastera, iba más á 
la negliaé, destacándose utt joyeo, que vtetía 
alpargata 'ijknoa, pantalón y chaqueta dé fra-
líela, camisa d e cucíllo blando y gorra de ci
clista. Y era éste en aquellos salones, co obs
tante tan negligente iadumon-taria, fel árbitr» 
ñfs las elegaarcias». Así lo oottipr^índió pronto 
Angelina, qtre, ésa mher por qué—jpor una eo-
razonada, según eüa misma—, -ñó en el jove» 
forastero algo... algo... 

meséis de eyrmo! 
IV 

Estaban ya las fiestas' en, su día postrero, 
y para Angeljna no había habido otras qute 
las religiosas, ea. las cual^;—á l a en-ferada y 
salida en la iglesia, en la prooesióa, en al 
rosario, etc.—hal>ía ella -visto—oon esa fcin-
gular maestría y perspica-oia d© la mujer, que 
sa-be ver ein mirar—, había visto, tjomo entre 
brumas y celajes, como entre vidrios y e ^ 
tosías, ssres d e aquellos cuya existencia tan
tas veees ima-gina'f-a. ¡Y para eso día pos
t r e » , ios padres de Angelina, pasado coa gran 
exceso el tiempo marcado para los íutog pur 
las costumbres sociales, dispusieron abrir sus 

Cuando ei elegante joven indindste, galaa» 
t<sm€!nte, ant» Angelina ,para solicitar ei pri
mer baiSe, ésta sintió como un estremeci
miento, y aceptó su braeo... «Se llamaba Gon
zalo de Mont«ibán., y era doctor éa Ciendas» 
Pasaba k,rga temporada, acóm,pañando á m 
madrs , qué í»maba los dtimos baños. &a es-
.fablecimiento próximo, y había querido p i é . 
senoiar las fiestas de Valdesé... ¡Y COÍQ qná 
suerte!.. .- ¡No podía sospechar qtie allí hu
biese tanto de bueno]... ¡ Había por el m u a -
do muchos iSíoroB escondidos 1... ¡Xas máa 
fragantes flores no áe dan e f los invíeraadeifos 
ciudadanos, siao en fos aireados campos puc 
Merinost... ¡La soledad de la aldea purifica 
y eleva las almas : lel buüiejo ciudadano laá 
enerva!. . . ¡Tie¡ne la vida d© los pueblos, 
cuando es honesta y austera, algo d© ía« 
Moradas, y oomuniea al espíritu mistíca ht^ 
taleza... améa d e robustez al cuerpo!. . , 

Y estos decires y otros jp.enfiar©s, con- t a n . 
ta delicadeza y galaaa palabra espmsadoe, 
Ileigaron & penetrar en ío más hondo dfel ahna 
de Angtíiaa. ¡ Qué inefable gozo sentía eDa!... 
¡Qué bien sei em-fendían las dos a&aais!... 

Y hablando, más que Bailaado, y, miránd*-
se. luego, mife qiie hablando*... así pasó 
aquella noche, con fugacidad dá centella... 

Marchaba él aquella mism-a madrogada..4 
y • fué pijeeiso separarse. «¿So vol-verfan, á 
verf^.. ^No iba ella alguna vez 4 Zwtóo-
za?. . . ¿ N i > a r a el Pilar?...» «¡Lo pediría .á 
sus padres!.. .» «¿Prometido?...i , «¡Prome
tido!.. .» 

Cuando Gonzalo s© despidió, los ojos d e 
Angelina, un poco humedecádos, 3« acompa-
fiaron... hasta donde pudieron, alcanzar... 

AI pasar Gonzalo por casa de Angelina, auo 
muy de mafiana, camino dej balneario, Jpg 
rayos del naciente, sol daban, Eobrfe tóe crista
les d& te balcones. Y los malditos reflojoe, 
que inú t i lmen^ t ra tó ' de esquivar, impidié-
ronl-a llevarse da seguridad de que detrás d s 
los vidrios estuviese Angetína... Sia embar* 
go, bs^ qu© advirtieron las profundas ojeiras 
que és"ta ostea-taba jurarían que la joven, n» 
había dormido.. . 

Cuando Angelina Mont.ano, loca d e coniíeB-
to, eo dis^jonía, á primeree de Octubre, á to
mar el- tren para Zaragoza, cogió un periódi
co de teta, y leyó : «Ayer salió p s m log E«h 
tados Unidos de América, donde, pensionade,' 
por^ el Estado, permaneeei-á var ios , caísos 
hacienda estudios d& Química, el joven doc
tor en Cieadas -D. Gonsafo d e Montalbáa.» 

G. Graroia-Arista y Rivera 

ngo3t3! 
¡ A é r i c u l t o r ^ s - O a n s d ^ r o s ! 

E L LAHGOSTÓFOBO IT'*''^^ fe ta«g«8ta «m toa«, n^M es-
, , - . , „ , . t a a o s y o» I i b r » «te e s t a t e r r i b l e n l a e a . 
I»eaiesaí5 á pravjiHcias. - P e á l a o s , « l o r i e t » fle A t o c t o , 8, To íé foao í«-63 M. 
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La autonomia Texto' íntegTo de la, ponencia 

fJERA NECESARIO QUE LO ACUERDEN POR MAYORÍA ABSOLUTA LAS CUATRO QUINTAS PARTES DEL NUMERO BE T,IÜ>JIGIPiaS, REVyíSOS EN ¡CESIONES 
EXTUAOilDlXAlUAS, DEDICADAS A ESTE FIN.—CATALUÑA: LA DIPUTACIÓN REGIONAL Y LA GE?iERALlDAD rE\D'l.t:: DI:LEQAC10?IES E.y LAS GUA.TRO 
GAPTTATA-:S.-.AUTONOMÍA COMPLETA PARA GOBERNAR Y AUTORIZAR LA JíLGIO:^.-LA nrrUTAaíCM' hEÜW ' \I,: liSKA l-Jf.r.díDA: DOS TPlV^iO.'i, POR .ilirili-
üio ü?:pV'^r.\;AL, Y BL ÜESTO, POII LOS AYUNTAMIENTOS Y COI,PORACIONES A QUIJ-::-:^} S;:M ncccicaiDu LÍ. yo; O . - O . - ; ÍJÍP'; 7Ah<j • ci (..:':.-. :c.t.O'> . Í'~-='.;S. 
^íTp.iBuCiúT-::::^ DEL GOBERNADOR: CONVOCAR ELECCIONES, ÁCOUDÁR LA REU"IQN J-: LA D¡PJTAGIO\ y sus^'EXDEñ s::-^ ¿A./^O-VL-', ps.ro ESTAS .-JO 
PQDíiAN ESTAR INTERRUMPIDAS MA.S DB SEIS MESES.SL GOBERNADOR HADRl ÜS: SSR UN EX MÍ^'.ISTRO DE LA COFJIXA. - - ••:=E ESTABLECEN SERVICIOS 
REGIONALES BE SEC^RIDA.D Y VIG1LA.NGIA.~LA ENSEÑANZA: PARA LA INSTRUCCIÓN PRISáARIA, EL :;:IS:ÍI0 SISTEMA GUF, EN EL R::"rO Di: LA XACIÓN. 
EN mA.TEFJA RELIGIOSA, BL 3ÍISM0 RÉGIMEN QUE EN LAS DEMÁS ESCUELAS AAGIÜ?JALES. - ES CELlGATGniA I-'' /X'.S"-ÑAr::^A LEE CASTELl j\XO.- OtmAS 
PUDLIC.iS: CQHPLETA LIBERTAD REGIONAL LA.S VÍAS DE TRANSPORTES INTERREGÍONALES, Y LOS PUERIOS Di: :X t.itl^.i CC^LH: L CA'-XTJ LEL ES

TADO.— COOFICIALIDAD DE LOS IDIOM'.S REGIONALES 

del Es tado , mediantí; el gobernador y del 
mcdo que señala el dicho artículo S." 

EL DERECHO FOBAL 

He i&qul el teto de~la ponaucia éa la Co- [ nales que sean exigjbles ante los Tribunales de 
misión exisraparlameoitaria sobro autonomía ¡ Justicia. Contra las decisiones que emanen de 
/egiorHal qoe el Gobierno presentará ó las I ^°^ organismos regionales ó delegados suyos no 
cortes como pioyeuto <l<j Estatuto : 

CONSTITUCIÓN DE LAS REGIONES 

Arfcíouío 1." Se refiere á la organización de 

meses, io más tarcíet 
IJOÍ aci:,,r-tloc dp. la Gcnor.-ilidad aJoptadoG por 

60 coEc-iiderá recurso al^jano que difiera el Go-1 de¡"i,ac ó-i esppc-vi! y c^pief.i d^ sus atri'ji'cio-
bierno ó á sus repiesentantos el conocimiento ^ nes propias le (nafiricfe la Dipiilarión regio-
fla el xaismo r a i m e n , eistema y condiciones ¡ nal y los que liaj-an de tener aplicación gene-

taciún razonada a la Generalidad dentro de dos ; drán instaurar, roforaar, r^antenar, auxiliar 
ó prom\jver, cp'-a'ido por las oi gaüizaciones, 
l'or las r-i.ui^^ercví :oii:>^ o líO^' '^s ir.ó'-odos pc-
dai;óí:io% qvo prof'cro'i, cuil'. 'neía Instituto, 

del r ís to de España. Por su pBrt<j podrá la re
glón establecer y sostener á giw esp''n«=as cuan-

la autonomía municipal que está pendiente d e j e n e f fondo do los apuntos que fía atribny 
ahoia á la región. 

Arí. 5." Habrá en Barc^lon:? una Diputa 
ción regional, elegida en sus dos tercios poi 

examen por la Comisión 

Los Municipios podrán 
pedir la auíonomia 

' Art. 2.0 Los Municipios cuyos términos for, 
men torritorio continuo y tengan actualmen
te tradiciones oon&ervaxlas é intereses comunes 
quo den á a i agi-upacjón fundamento hiítór.co 
ó natural podran restaurar o constituir regio-
aea en que cabrá relmir, pero no dividir, laa 
parovindas existentes. 

El propósito será gobernar y dirigir autonó-
mioaanente los asuntos t|e "̂̂  común interés, qug 
no estén reservados como concejiles á los Ayun. 
taJiTvientos, ni torapoco correspondan á la sobo, 
ranía de la nación, pudíendo acordar en la for. 
roa que á seguida, se expresará pedir al Go
bierno qiie Bometa & las Cortes un proyecto de 
ley ordenadora del estatuto de tal región. i 

La» deoieíones d© todos los Ayuntamientos! 
que coincidan en la di», ha aspiración so habrán 
de acordar en principio y remitiendo á ulterior 
deliberación las clAai-iuias d© la petición quo BS 
hAya de formular aatg el Gobierno, dentro de 
Un tnismo plazo de dos meses, en sesiones ex-

I traí>tdinaria8 convocadas con anticipación por 
lo menos de diez días, con expresa y pública 
designación de esto asunto, que será el único 
/icerca del c^al se deliberará on tales eesio-
nes. Sa podrá, sin embargo, en ellas nombrar 
delegado ó representante para las reuniones de. 
dicadas á concertar loa capítulos dg la peti. 
ción al Gobierno. En cada Ayuntamiento el 
acuerdo afirmativo, para surtir efecto al inten
to que expresa el párrafo anterior, habrá de r e . 
unir mayoría de tres ouatas parles del número 
legal do concejales de la Corporación completo. 

Dentro >de la demarcación ó comarca á que 
hace refeirencia el párrafo primero dg este ar
tículo. Ja mayoría .necesaria para abonar con 
oficacja legal la petición a] -Gobierno habrá de 
reunir cuatro quinta*, paites del número dg Mu. 
nioipios de cada provincia en ella enclavados, 
y habrán de sumar los habitantes de estos pue. 
blos conformes' las cuatro quintas partes de la 
poblaioiÓM total de la demarcación regional. 

Sg c-onsidora como ¡si fueeen terrJEorios con
tinuos que, aun sin serlo, pertenezcan hoy á 
una misma provincia. 

El escrito d© petición al Gobierno deberá "̂ Ber' 
Bometido á la. aprobación de los Ayuntamien
tos en cuyo non¡br© e© haya de presentar, y 
Bcrá en esto suficiente la votación ordinaria. 

Art. 3.° El Gobierno, hallando cumplidos los 
axttedichos requisito®, y en vista de los térmi. 

v-̂ &Os As> la inftanoia, formulará el proyecto de 
_ ley para estatuir la región; designando en él 

claramente la materia de común interés para 
aquellos Municip'Os que haya de atribuirse al 
poder regional, y dejando eien.pre ikcólmnes'i 
las autonomías municipales y la soberanía de 
la nación. 'En lo concerniente á las Hacien. 

"das regionales, deberá quedar á salvo la co. 
ordinación permanente con las muiiicipaleB y con 
la HacieE-da pública, á fin ds que las contri
buciones,' los tributos, los a^'-bitríos y las de^ 
más exacciones que juntamente graven á los 
contribnyentes no les resulten vejatorios, con 
menoscabo de la equidad y oon desmedro de 
la pública economía. 

.Las leyes,de esto estatuto regional no podrán 
fer alteradas sino expresamente' por otras ley&s 

, del reino ea caeos de ostensible necesidad. 
Ssráa baes dg tales estatutos regionales, á, máa 

d¿ las expresadas en el primer párrafo, las si. 
guieateci : 

Gobierno y administración por laa autorida
des Togioniíles de los asuntos peculiares á la 
región. 

Elección popular predoiránajite para consta-
tuir la Djputaoidií regional, integrándola con 
Tepresentaoión corporativa de Ayuntamientos y 
Asociaciones. 

Existencia de un organismo regional ordenado 
por la Diputación y fiscalizado por la mjsma 
gue rija y administre los «erricios. 

Delogaeió» directa del Gobierno d© Su Ma. 
jcsstad gñ un gobernador, que, sin mezclarse 
con la administración de regiones y Blumcipios 
dentro de sus legítimas autonomías, las coordi. 
too y contengan en el límite de sua facultades 
y respeto á las leyes. 

Intervención de los Tríbunaleis de Justicia ó 
<3e ias Cortes, para decidir en definitiva sobre 
las referidas extralimiUiciones. > 

Mantoniír.'iciito íntegro de la Bobsranía de las 
Cortes con el Rey, para determinar y revisaT 
los límites d© las autonomísis 'y decidir ¡as di. 
ficultades qug BU aplicación plantee. 

-Amparo de los Tribunales á todo ciudadajio ó 
persona jurídica agraviados en en derecho por 
las autoridades y Corporaciones de la región. 

Respeto por las expresadas autoridades y Cor
poraciones á la autonomía municipal. 

Coordinación de las Haciendas del Estado, 
la región y el Municipio, deslinde entre ellas, 
y garantías para la imposición regional y lo
cal. 

Atribuciones p.'opias de la región en servi
cios de Obras Públicas. Beneficencia y agricul. 
tura, sin mengiia de ias del Estado : colabora. 
ción regional, con salvaguardia de las funcia: 
nes do éste en matí^ria de ehseñanza ; y coor. 
dinación para fecundar la acción del'Gobierno 
de Su Majestad en asuntos da policía y sani. 
dad. 

Propuesta por la Dirección regional allí don
de subsista" derecho civil foral dg la compila
ción y ordenación del mismo, que podrá po. 
Iier en vigor el Gobierno de Su Majestad. 

Eeconocimiento del uso oficia! en casos de-
regionalea, ein cletri. 

la lengua 

.A t c ío caso, el c^ti tuto do Derecln lo- \ 
i tas cócuelas estime conveniente';, ei' ia.'i caal.s, I 
' ¡,i( jcpui 'Oi ei¿';ipro las eoiuMciona'. r.oiina^'"; I 
is l ó v^giameiitítrif so acofiiud?iín á In publ'- < 
cidi-'d 7 estrtr-ín sujf̂ tOF a igUt.l's fatul^ado, del 

^ gobernador y del Gobierno que si proced»eE™ 
sufragio universal, á razón de un diputado por i de la Diputación misma. 
cada 50.000 almas, con arreglo á la ley or 
denadora de las elecciones pala el Congre 
de los diputados é -guales demaicacioncs elec. 
torales;^ y en el terciu ic.-^tante una mitad d<̂  
él por los Ayuntamientos y la otra mitad puf 
las demás Corporaciones y íiEociaeioneg exis
tentes en la región á quieu sea reconocido el 
voto. 

ha Diputación que al iniciarse pl cambio de 
régimen haya sido primerameite elegida, según 
t i artículo 18, decidirá y regulará, saHos ulte. 
riores innovaciones, el reparto entre los Ayun
tamientos ó grupos de éstos, atendidos los ve. 
cindarios respectivos del número de diputados 

El gobernador habrá 
de ser ex miinsíro 

qüe"onTa r"elísentación c7rpo"rabiva l ^ ^ o r r ; ; : |4I '̂« ^« 'e c«.7i«mqu<, cualquier ae 

J.^iboratir o Biblio cea, :lu»e^,, e'si.ue a., cur-
bcs obras y Tundaciones dj índole cultural ' . ' 
docente, ee^n para •nives'igaciorif's cierntíficas, 
na .a p'ti.aración y prcduíciu.i i-riística p ii-
r::raiid, fiar.r cxr .r:j'ic^ ;̂-?"3 ;' >-n siyo" de apli. 
L.'c ..ji tceii Lt- o 11 lU-lrul, i.aiu tr'-c-i 'oii y 
d-vii;t;,;c.oii í'e ¡OJ conc.n.iSn'v's, ó 5>itj| para 
dar f.lstcmátK'as ei;oefianza>3 6"up?rioro.i o se
cundar,a^?, a?í d'» cioneia-s como de artas, tan-
t í de técnica prolcsiona^ cuanto de iiKlu;,triás 
i'> oVeio^. T.iiüb'ód podlJin encsigi>iíE« d» la 
LcnFi,i-."au;6ji üe ijs n;onu±airt''3 nacicnalos 

Art. í." iriají,-, c;i Bairclcna un f̂ oBM-m. ^ - - .̂  - - ^ -a 
dor, ex miuii,.io uo la Corui.a, m^c t ido de „ ^ ^ ^ rtí-i.ec to á la instraccón primaria, el 
cuantas atribuciones son propias del rcpreten. instado y los Municipios e'^guirán en Catalu. 
tante de¡ Rey y del Gobierno nacional. No po, i de moralidad ó Meieiic-, será obligatori'a la (¡n, 
drá intervenir en la vida intcr'or de la rogión, ' señanza de la lengua tas e-llana, se habrá de ob-
como •taf.ipoco c-i la de los ¡^íuiüc^pio-.-; pero sCTvar en materia religiosa el leguncu dásmo 
jcdiá corjvija- cualcEoniera civi MLB..tifiónos ' 
de .Corporaciones, ó Jo autundadcs local-'C, • ui-
do u-i is ú otras r,,baisaren los tóriniíios de las 
autonomías reepcctivas. Podrá pedir para ello 

érdo. aun 

i 'ara 
poade; el reconocimiento del "̂ 'oto á las de 
más Corporaciones y .asociaSenes, la cl-strlbu-1 
ción entre éstas á los grupos de cU-is del res
tante numero de dipatadcg de la dicha repre
sentación corporativa y cuanto conclcriip al cen
so y al procedimiento electoral para constituir
la, «.segurando por e} sistema que prefiera la 
reprebentación de las minoríos. , ., ^ 

También fijará la Dip'utacióu cI téimino or- ¡ 'íi^^-'-s de 
diñarlo del mandato do sus individuos, el meto. ' °* 

qos. s¿a 1 art i cu'.ir. adoptcdo en todo aiimit 

terni-ipadoB de idiomas 
' ' — ' '' y enseñanza de mentó del empleo' 

castellana. 
L A B E G I O N CATALANA 

Delegaciones de !a Genera
lidad en las cuatro capitales 

Art. 4." Las c ia t io provuic'as dg Barceio. 
na, Gerona, Tarragona y Lérida formarán i c . 
unidas la región de Cataluña. Para ejercer ea 
la capital de cada una de ellas las funciones 
adminisirativas que, t-egún esta ley, hayan de per. 
durai de iae qug á las actinales Corpcracioaes 

'y autoridades provinciales atribuyen las dispo. 
BÍciones vigentes, la Diputación y la generali
dad regionales habrán do organizar y sostener 
en las dichas capitales dolsgaciont® adecuadas. 
En los asuntos que, como concernientes a la 
•vida interior de ! i región, quedan asigtiados á 
ésta poi el presento estatuto, reservad i siempre 
¡a' autonomía de carfa >iimicíp!o para lo q.ie le 
es peculiar, I,i tendrán completa los organis
mos enoargacos de gobcriia,r y administrar á 
la ré'gión, de -mofo que, mientras ellos obren 

dentro de a» -' Pspcndcrán de su 
tion tan solnn'p.iU ' >';i"utarióu ar!^ loe flpc-
tores, y la ¿onerjlidad regional ante la Diputa, 
ción, calvas Ise rcspop; abilidadcs civiles ó pe. 

1 
do para rengvailo, los casos de reelección ó de 
elección parcial, las incompatibilidades del car. 
go de diputado, contándose entre ellas necesa
riamente la de los senadores y diputados á Cor
tes, ó los reglimenl-os jntenorts del propio 
Cuerpo electivo. 

Corresponderá á la Diputación resolver so
bre la capacidad de los diputados electos, res. 
petando el artículo 15 de "«la Constitución y la 
validez de la elección, siendo ejecutivos, des
de luego, tales acuerdos; pero los agraviados 
podrán recurrir en defensa" de su derecho an. 
te la Audiencia do Barcelona en pleno, contra 
cuya sentencia no £6 admitirá ulterior recurso. 

Atribuciones del gobernador 
En nombre del Rey, al gobernador corres

ponderá convocar elecciones de representantes 
©n la Diputación, acordar las reumonés de és. 
ta y suspender sus sesiones, las cuales, sin em
bargo, no podrán estar interrumpidas drrranto 
más de seis m-eses consecutivos, ni durar menos 
de un mes en cada año natural, ni dejar d© con. 
voc4rse ea tiempo hábil para discutir y votar 
«1 presupuesto ordiaiario. También podrá el 
gobernador, previo acuerdo e-'ípreso del Conse
jo de l'Iinistros, disolver la Diputación, convo
cando las consiguientes clecciuneí» dentro del 
inmediato trimestre. De igual modo Se retef-
vará el gobernador, en nombre del Eey, san- I 
clonar y publicar las disposiciones que hayan I 
sido votadas definitivamente por la Diputación, 
las cuales no setán cumplideras sin este re
quisito. 

Cuando .hallare que éstas exceden de algún 
modo los límites ds la autonomía de la región, 
ó quebranten algún, precepto legal, denegará 
la sanción y publicación, comiunicándoio por 
conáucto ds la Generalidad regional, razonan
do los m,otivos; pero la Generalidad podrá pe. 
dir del Tribunal Supremo en pleno, donde será 
parte el fiscal, la declaración de ser legal el 
acuerdo y adoptado dentro de la competencia 
regional. Se substanciará este recurso por los 
trámites establecidos para ©1 ContencioBO.admi. 
nistrativo. 

Si el Gobieíno creyese qug un acuerdo san
cionado y publicado de !s Diputación regional 
excede de ios limites de la 'autonomía, quebran. 
tfe la® leyes ó lesiona los derechos del Estado, 
podra dentro de un año siguiente á la pubii-
caoión, deliberando el Consejo de Ministros, en
cargar al fiscal del Tribunal Supremo qug pi
da ante óste ea pleao, con emplazamiento d© la 
Generalidad y por los indicados trámites, la nu
lidad del acuerdo. 

Las personas natuiales ó jurídicas que Be sien
tan agraviadas ei" sua derechos por disposioio. 
nes de la Diputación, sean ó no d© carácter ge
neral, pod.rán, una vez que éstas se publiquen, 
y dentro de los ti'es meses subsiguientes, de
mandar el amparo de la Audi ucia de Barco 
lona en pleno en juido que se substanciará pjr 
los trámites de los incidentes, con emplazamien. 
to de la Generalidad regional, y ©n que in
terpondrá su ministerio el fiscal de Su Majesiid. 

Oon+ia la sentencia definitiva se admitirá en 
hu caso recurso de casación ant.^ el Tribimal 
Supremo de Justicia, tam.biéii ecnstituido eil 
pleno. La justicia se administrará, gratuita, 
mente, en todos estos incidenes y recursos. 

Art. 6.0 La misma Diputación que primero 
Fe elija, iniciadora deV tránsito a} nuevo r í - I . 
lüen, bajo igual rcser%-a de ulterior enmienla, 
determinará la estructura orgánica de la Gene
ralidad regional, que sorá emi.plidora. en Jas 
materias de su competencia tanto de las 'eyes 
del Reino como de las dieposioiones que Sg pu
bliquen emanadas de la Diputación, responsaole 
ante ésta, y «estará sujeta á su fiscalización. Or. 
denará, por lo tanto, el nombramiento, la í>o-
paración, los derechos, laa facultades y la« ob';-
gaciones de los roiembros de la Generalidad re
gional, entre quienes distribuiríj los sometidos 
á Us funciones que el p'resontg estatuto asigna 
á la región. 

También cot responderá is la Diputación dís. 
poner, «n conformidad con la presente ley y 
respetando Beñaladamente lo que dispone el ar
tículo 15 de la Constátución del Estado y de 
la ley sobre d-estinos para licenciados del Ejér. 
cito y xlrmada, cuando atañe á ;a organización 
las caiirladek!. b s rtaameracioiies, los derechos, 
las obligaciones *y las funciones del personal 
que eirva á la región, como también las co
rrecciones de índole disciplinaria y las m.ultas 
sancionadoras dg las disposiciones- qug emanen 
del poder regional. Podrá señular dentro del 
t.rritorio de la región las demarcaciones y di
visiones para los distintos servicios que ig que
dan atribuidos, respetando, sin embargo, las 
actuales delimitaciones provinciales en cuanto 
se refiere á ia observancia de disposiciones vi . 
gentes que á ellas hacen referencia, y también 
]GU termines municipaleis. falvo ]o.si CBSOS de vo
luntaria agregación ó segregación entre los pue. 
blos limítrofes; asunto en el que la Diputa
ción y la Generalidad tendrán las facultades 
reservadas hasta ahora al Ministerio de la Go. 
bernación. -

La Generalidad regional expondrá al Gobier. 
no, en cualquier tiemj». las rai-iac-ones que es . 
time necesarias ó convenientes' para Cataluña, 
en los preceptos qug estén en vigor, sean de 
ley ó enr.anados d© la potestad reglamentaria 
y ministerial, y podrá proponer las dispo£¡c:o-
nee que « t ime más justas ó más provechosas 
al bien público. 

Cuando el Gobierno considere que debe abs
tenerse ds proveer en el asunto, dará contes-

e]erier intorinaracn"! j , en cato a. 
CU'.3, \accr>.c- ó erfeTmc."'ad, el car¿o d 

I btrnidor, deberá estar nombrada en lodo tiem
po la persona quo ha de sustituiíle 

Las dj.'opsicic.ier- que organicen las oficmac 
y los .servicios dtl Ertado a-jbord^nadcs al go-
ber'iador de Ca-aluní e^lablcicrín en las c . 

pro-v'Tc-ab unidí.s de b rr.'-ion, 
ppra el eítcedit- CUJ 

c-^i.ela.3 "Citen.dps po.- r} t-bcadj y ia 
Cíiuo-'ción cívica deberá d rigirse á íormar 
hombres amante:! do sn Pa;ria, iaiiio en la co-
i.rtinjdau ', Bciiíal como en la rec,¡on.il y en la na. 
cic;n'. El Estado, adci^ás de £0<-tcnor cuantas 
e:;euc'a,:S y e^tabjpciniiectos íc"t m^ coavenien. 

aa- i it'^ paxa la ensuf.anza ^^ 'a cui^ura, eif-rcera 
po. i fcbre IJÍ COCUOLIJ puma ' ' ai de .a región co

mo íobie 1 
.suíic^er-.c 

de 
as de les Municipios, las- fa,culfades 
para comprobar t a eu:;lcii.;er rism-
i rancia de los aaL?dichos requi'ii-

gac ci'cs adecuadas 
plimiento en CÜ'IÍ de los servicios público?, con 
observ<incia de las leyes qu© la actual deja oix 
vigor. 

La Generalidad po
drá rec'üriir contra el 
gobernador ai Con
sejo de Ministros 

Cuando !a Generalidad regional estimo que 
el GobieiLo, 6 bien gj gobernador de Catalu
ña, por al¿'iuia dispofición, s'inqiie tenga ca. 
ráctei ggneral, ó por ,ilgún .ncueidc, invadí 
los térniinca d.e la autonomía de la ré'gión quo 
esta ley defino, podrá rscrnTi-ir por abuso de 
poder ante el Consejo da Miniftros, que refol-
verá (^u término de dos meeefi, irev.vSaud.en^ 
cia dg; Consejo do Estado en pleno, y dará 
de Real decreto inmediita cuenta á las Cortas 
si están reunidas ó en una de las tros prime
ras sesiones venideras. 

Servicios de Vigüancia 
y Seguridĝ d, ^gionales 

At^. S," A la Diputación y la Generalidad 
regionales corresponderá acordar y organizar 
los servicios de Seguridad y '\'igila.ucia con 
qug desee coadyuvar á la acción de] Gobierno 
en Cataluña, asi como los derechos y obliga
ciones del peisonal dedicado por la región á 
prestarlos. Habrán de regularlos, sin embargo, 
de manera auxiliar y coordinada siempre con log 
servicios y el personal que el Estado libre
mente tenga á bien dedicar á gstos fines del dT-
den público dentro do Cataluña; y también se 
deberá guardar el conveniente enlace oon lo qUg 
á "Vigilancia y Seguridad atañe, en el cometido 
propio de Ayuntamientos y Alcaldías. 

Mediante el gobernador, la Generalidad pro
pondrá &i Gobierno la dicha coordinación, y 
será r-cgnlada ésta por ley ó por Real decreto, 
dol que SQ dará cuenta á laa Cortes, observán
dose, entre tanto, lag disposiciones del gober
nador. 

So co¡}sid«rajrán anajas á la policía de Se. 
guridad y "^gilanoia, con la intervención coor
dinada de las distintas autoridades, las dispo. 
Bidones c»iicernieiites al uso de armas, confor
me á la legislación genera^ . á guarderías ru . 
ral y forestal, á tránsito por vías públicas, á 
espectáculos, á diversiones y juegos lícitos, con 
persecución de los ilícitos, y, en general, cuaji-
to atañe á la policía de costimr.bres y á la mo
ralidad pública, salva siemprg la competencia, 
en estos mismos asuntos, de los Ayuntamien
tos y da las Alcaldías. 

Corresponderá exclusivamente al gobernador 
y á sus delegados las funciones qug las leyes 
reservan á la autoridad gubernatiiv», á propó. 
sito d© la policía de imprenta y del ejercicio" 
cívico de ios derechos de asociación y de r^. 
uniún. También dependerán del gobernador los 
Beryjeios de 1^ Guardia civil en cuanto no co. 
rrespomdan al fuero de Guerra, y en todo tiem. 
po las fuerzas y los servicios militares estarán 
subordinados á sus respectivos superiores jerár. 
quices eu <*' Ejército ó la Armada. Cuando se 
declare el esiado de guerra ó sean euspeudidas 
ías garaiitíae constitucioisalefi, oi personal de 1<M 
servicios de Seguridad y Vigilancia, &ai como 
todcB los agentes ó Cuerpos armados que ten
gan l a región ó los Municipios, quedarán .su. 
bordinados. exclusivamente á las autoridades de
pendientes del Gobierno, sm perjuicio de la an. 
terior, confiante y suprema autoridad de! go
bernador, como representante dc-i Gobierno so. 
brg todos estos seTvieioB. 

Beneficencia y Sanidad 
Art. 9." Los servicios .y el perdona; regiona

les concernientes á la Sanidad interior (policía 
de alimentos, salubridad y seguridad en escue. 
las, obras, espectáculos y demás ©stablecimien-
tcs púbiiroí!, horpitalización, asistencia á los po. 
bros y genéricamente, cuando atañg á la higiene 
pública) habrán da mantener permaucnoemente 
la coordinación, como también los mmiic.ipales, 
con 1Ó6 análogos del Estado, y secundar á estos 
últúivOs 'geñaladaroentg para defensa contra en
fermedades epidémicas ó contagiosas, y para la 
constante preeervación exterior de la Sanidad 
del reino. ' 

La Diputación y la Generalidad regionales es. 
taran, además, , facultadas coi libertad plena 
para instaurar, sostener, regir ó reformar á ex
pensas de la región inistitutos ó establecimien'. 
tos benéficos, así como cualesquiera organizacio. 
n'es domiciliarias ó sociales de igual índole. 

Ejercerán sobre las fundaciones y obras be. 
nélicas ó benéSco.docentes de carácter particu
lar quo existan dentro de la región, salvo dis
posición en contrario ordenada por los institui-
doresi, el protectorado gubernativo, inclusas laa 
facultades de investigación, qog, e&tá atribuídd 
actiiaimente a los M.nifterios de la Goberna
ción y de lusyar-ción rública. Se resar\'a á és
tos la claBificación de las dichas fandaf-iones y 
obr?« como de beneficencia particular 

Queda á salvo la facultad del Estado para 
declarar lesivas y recurrir, en vía contenciosa 
las rcEolucloncs quo contrarían k s rogla^j fun 
dacionaies. 

LA ENSE-^ANZA 

i-o la 
toó. 

l 'uErs 'de l-o picceptuaio para 'a=! eisouelas 
nrjLiai ,ij rtgioii''ie-s, c/i ios cs-.^ü'-j-ceiiuienícs 
d,-; cn>scO','';.\. qae fioFtenga la región podrán 
los profcsorets y ios alumnos. bi£r»do derecho 
do aciiióHos, y de éstos, dar la eiieeaanza y 
comsstar, respectivamente, en castellano ó en 
cataíán. 

Será obj.to de una ley especial, aplicable 
á toda .a nac icn el c!cb''nvol"r¡i.i-ionto del ar-
ticu.o 13 do la Constitución, regulaaido, c^m re
serva siempre jiara el Estado, de la espedicióu 
do títulos, las pruebas de aptitud, las gapan, 
tra.3 en <|uieneg ia^ juzgocii y \;¡, eficacia' que, 
mediaatci aquéllaa, -ttudra.u les certificados de 
es'u'lioá ecijaidoí en establecimientos regriona-
ifis ó municipales. 

OBEAS PUBLICAS 

Art. 11. La Diputaión y la C éneTalidad ten
drán libro facultad para proyectar y del mo-
Cio quQ profieran construir, auxiliar, eetürmlar 
ó promover dentro do la región cuantas obras 
públicas estimen convenieints añadir á las que 
haya ejecutado ó emprendido y á las que em
prenda e' Estado, á cargo dei quien quedarán 
señaladamente los ferioearrile-? y cualesquiera 
otras íu tn ras vías, de transporte y comunicad 

Compilación de ias ins-̂  
tituciones especiales. 
Art. 13. Las instituciones - especiales de 

Derecho civil que están vivas .actualtaente 
en territorios de la regi<5n ca ta lana y difie
ren, cftíla legislación común, serán, compila
das y ordenadas por La Dipui,acióri á pro
puesta de la Generalidad, circunscribiéiido-
S6 estrictamente á , ellas su estatuto, para 
cuya puiaiiücación como lety' queda autoriza
do el Gc'bienio, pudieiuio oír á la Comisic'ÍD 
de Códigos si ¡o encontrase ajustado á este 
artícíilo, sorrieíiendo en ptoro c a s ó l a solución 
á las Cortes. 

i'al se publicará en Ja ((Gaceta de Madrid» 
y-cn c! periíjdico. oficial de lá región en cas
tellano y ca catalán, estándose al pr imer 
texto para las difercn5Ías de interpretación 
que puedan plantearse . 

Art . 14.' La justicia se administrará den
tro de la región catacfana, en nombré del 
Key., p.or jueces- y magisarados que figuren 
con las debidas calidades en -'el escalafón 
gi^nera! y sean coniocedores del a le.ngua 
catalana, acreditándtx^e en la forma que se 
dispondrá por Rea? decreto este requisito 

I exigido también á lo,, fun.cionarips del riii-
msíerio. fiscal íiue el Gobierno nombre para 
CaíaJuña. 

E n los juicios civiles que se entablen des-
pufís de promulgada la presente ifey, cuya 
ctiitonción verse principalmente sobre ins-
ti'raciones de las comprendidas en el esta
tuto regiQnal'q,ue, menciona el artículo an-, 
t eno r y entre personas sometidas al Dere
cho foral cataMn, según el articulo- 15 del 
Código civil, el recurso de casación, cuan
do preceda, se sustanciará y fallará ante .la 
Audiencia de Barcelona, de Sa la extraordi
naria de siete magistí-ados' que no hayan 
aictado la sentencia, á menos que alguno de 
los iLtigantes opte goi someteTlb como de 
p rd inano á l a ' Sala pri inera del Tr ibunal 
Supremo. '• ( 

Cuando el Tr ibunal sentenciador ó la Sa
la extraordinaria i6 estime necesario, qirá 
al fiscal previamente acerca de la compcj 
tojicia, y si fuese lístá impugnada , el in
cidente se resolverá con carácter suspen
sivo (jel recur.so-

_ Contra ' ias resoluciones que causen esta
do en vía gubernat iva y- que por su índole 
SEan susceptibles de impugnación en vía 
contenciosa, manadas d e la Generalidad re
gional ó de delegados suyos, cuando recai
ga en mater ia d.© lag que esta ley le. atri
buya, el recurso contencioso se inSerpondrá 
sustanciara y fallará, de igual modo que 
ante la S a i i tercera del Tr ibunal -Supremo 
se i m p u g n a n , las Reales ordenéis aíit« la 
Sala d e ¡a Audiencia de Barcelona, forma
da con cinco magis t rados del escalafón oue 
tí^ngaa adecuada categoría, yi otros- dos 'di6 
pro«;denoia admmistra.tiva que tengan ap
titud legal para'^ ser destinados á la dicha 
Sala tercera diel Tribunal Supremo. La de-
olaración de ser lesivo ó do estar adop
tado ooni extralimitación el acuerdo de la 
Ganaralidad ó, de delegados suyos corres
ponderá al gicibernador. Será dicha Sala 
coinpefente para conejear del recurso, siem
pre que algún interesado ó el fiscal impug-
ne-n la resolución de haberse excedido las 

ción cuaifdo uno3 y otras traspasen los confi 
r. 's regionales, más los puertos qui<j sean de i giorial ó el -dterécho fa3:ioHa¡do eBtüvÍ6a «i-
direottor intei.'s para el tráfico geneiral. Dispon. | tablecido por t i tula o acto anterior á esta 
drán y ordenarán libremente, salvo .el ^espeto a , ¡¿,y ,5 g^^^^dos do la ildministraeión central ; 
los derechos adquiríaos, el régimen do los ferro-1 ^ 3. ^^ ^^^^^^^^^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ,^^ Barceibna hu! 

Además, será eatonoes: obligatoria la modifij' 
cación suficiente en los ingresos ó en los gas
tos, para^evitar que el déficit se reproduzca ea 
ejercicios anuales ulteriores. - i 

La primera Diputación; que haya «ido elegida 
en forma ordinaria, durante su primera reunión 
aprobará por Iniciativa de- la Generalidad, un 
estatuto ordenador de la Contabilidad de eu Ha» 
cienda, c» el oual podrá aplieii; á la región, pe
ro no ampliar, los beneficios, fiscal-cs de- hipoteca 
legal, prescripción extraordinaria y análogos; 
rigiendo cntr^ tanto lo_ dispuesto para el Esta, 
do. Los procedimientos administrativos de apre
mio contra las diversas clases de deudores se 
acomodarán á las disposiciones vigentes en in
terés de la Hacienda pública. 

I/a GoneTalidad rendirá,- publicará en el pe-
ricdico oficial y presentará á la Diputación ta ja 
año la cuenta del precedeiit© ejercicio económi
co, la cuaj quedará desdg luego sometida á la 
Diputación para qug ejerci.te sn función fisca-
lizadora; mas la censura ó aprobación definiti. 
va de t a t e cuentas, con deducción cu su caso 
de las responsabilidades que hayan de hacerse 
efectivas, s^ reservará A la Diputación para 
después de haberse ó«ta renovado mediante 1* 
primera, elección general. 

Mientras subsistan subvenciones del Estado, 
La inverísión de la-s mismas en los scrvioios quo 
determinen aquéllas como compensación, sé so. 
rrjeterán al Tribunal de Cuentas, oonformg á 
•su legislación orgánica. 

LA HACIENDA REQIOWAft 

Art. 17. Se constituirá la Hacienda regional 
co» .los sigiúeiites recursos:" 

Pr imero. Rendimiemío de} patriaionioi 
formado con bienes que perteBecea á l a re 
giíjñ (:om(> p"ersona, jurídica, con obras pú
blicas cons,truídas á sus expensas ó con ecc-
plo-tación de 'servicios que . tenga reservada. 

S e g u n d e Contribuciones dg persona ó 
clase determinadas por razón deJr aumento 
de valor que á suá fincas 6 ^aprovechamien-
tps atribuyan las obras , las instalaciones y 
los servicios que en l o sucesivo ordene y 
costee ia región. ' 

Tercero, Cont'ribucicjies ó impuestos ce. 
didos á ¡a región por la Hacienda púbiiSca 
o autorizados, de acuerdo coa ésta, .y esta
blecidos por la Diputación dentro liel terri- ' 
torio de Cataluña. i 

Cuarto". Subveticiones dtel E s t a d c para 
compíjnsar en cuanto no s© alcance coa las 
cesiones objet,Q del númeío anterior, ib. exo-
neraci(3n ó gastos quo éste obtenga po r ser-. 
vicios ú organiz.aciones costeadas ^á expe.n-
sas de la región. . 

Quinto- Multas e n los casos y én, la cua.n-
tía que autoricen las dispoeicjonea de la Di-' 
putación regicmál. 

La cesión por la Hacienda pública de i&s . 
contribuciones é impuestos y el acuardo pa
ra autorizar su establecimiento, á que se 
refiere e l iiúníero tercero, se efecttiarán 
manteniendo ¿ 1 todo caso completa sépara-
ción ent re las Tesorerías y las A&niíiístra-
ciones del Estado y la regían, como también 
de ías municipales. 

La cesión consistirá en abstenerse la Ha
cienda pública do percibir dentro de la. re-[ 
gión para que la General idad lo recaude y' 
administro, contribucianes 6 impuestos ct-, 
tablecidos eii el res to .de la nación. Cuando¡ 
Se t ra ta de exacciones especiales para l a re- | 
gión, el previo • acuerdo ,con la Ha<íienda| 
publica para preservar la compat ibi l idad ' 
con' e l régimen tr ibutr io del Es tado y las 
conveniencias de la econoicía nacioná-i!, do-i 
j&pá, expeditas, siegún, los términos del mis- ' 
mo, las deliberaciones de la Diputación so
brio el establecimiento' y la or-dei£Banza ¿& ta-i 

atribuciones fegítimas de la General idad re- i S cxacc ionü* 
Pa ra , p reparar con carácter informat¡rc> 

nos prc<yectos de ley relat ivos, ora á cesíóai 

Para la instrucción pri
maria, el mismo ré.qiii'en, 
Gisicina } coiKÍiclones en 

ioíia F'-'oañ'i. 
. \ r t . 1". .'.,• i)": •' -,'• ó" i. ¡a Gonorali-ljl pe 

carriles y ce los demás vías de transporte y co-, 
municadón interiores de la región eP' cuaní-o BU 
ordenamiento compete á la autoridadl gubernati
va, salva (S'empre la autonomía de cada Mu
nicipio dentro del reepoeavo tármiiio. Podrán 
disponer TramMéa la construción, conservación 
y esplotaeióu. de líneas telegráficas ó tel^fóni. 
cas dentro de Ja región. 

E a todas la-s mencionadas ví,as de oomuai-
cación y transporte i n t e r io r^ st^rán obligato
rios les enlaces y las combinaciones de ser
vicios con los de fuera de l a región, que
dándole, además, reservados al Gobierno y 
las autor idades que de él dependan , en Iks 
obras públicas de la región, uso® gratui tos 
ó procedencias iguales á las qu© les corres
pondan en casos análogos íuerai da Cata
luña. 

Por medio del gobernaéor se acordarán 
con el ' Gobierno las aplicaciones de lo que 
fel presente ar t ículo dispone, y las díscr©-, 
pancias serán resueltas por una l ey . 

, Cuando una obra calificada y reconocida 
como regional , ó bien un aprovechamierEto 
hidnseléctrico establecido, concedido ó pro . 
yocytado d-eníro 'úe Cafcaluíla, se haga de n<> 
cesidnd para algún servicio geneíral, queda 
reservada al Gobieimo la facultad _de incau
tación para tales fines, reembolsando las 
sumas invertidas por la región ó sus conce
sionarios. 

Corresponderá á la Diputación declarar 
de util idad púbMca las obras antedichas, á 
fin do pvder utilizar en su ejecución (di
recta, contratada ó concedida) los necesa
rios; e lementos provenj^nijas ídel 'dctniinio 
público y á fin también de autorizar la iríi-
posición d© servidumbres legales y 1» ex
propiación forzosa contra particuu'areg. ó 
contra ent idades jurídicas, expropiaciones 
para las cuales se habrán de cumpli r siem
pre k s requisitos señalados e a las leyes ge
nerales del Reino. Además, la Diputación 
V también ía (Generalidad, según las reglas 
que aquélla establezca, podrá hacer conce
siones para aprovechamient(>s de aguas pú
blicas, que no traspasen los confines de la 
región, sin mermar las afluentes d© o t ra que 
los traspase, y para saneamientos de ma-
ri-^mas'y terrenos pantanosos den t r» de Ca
taluña, res.pexiuj.do '^iompre los derechos ad
quiridos. Jun tamente les quedan atribíiídas 
las funciones de poücía de aguas pábiicás 
ó pr ivadas, á las que se refiere el párrafo 
aater ioi . 

Art. 12. Corresponderá á la Diputación 
y a la General idad ins taurar , imanteráer, 
refcrmar, auxiliar 6 promover l ibremente 
salvo el respeto de Ibs monopolios y pri
vilegios que estén amparados por leyes del 
Reino, Inst i tutos, establecimientos, oficinas 
Bancos, Agencias, cc-lonias, Sindicatos,• 'br-
ganizacionos, certámenes ó publicaciones 
que se dediquen á fo-niientar la agricul tura 
la ganader ía , la industr ia , eil comercio ó la 
bacca. Con estos fines^ podrán formar Cá. 
maras , Coniisiones y cualesquiera Corpo». 
raciones, at i ibuyéndoles ó no carácter y 
funoiones oficiales, haciéndolo sin Hetii. 
mentó del derecho constitucional d'e aso
ciación, acerca ' d© cuya ejercicio quedan 
reservadas a.!' gobernador l as funcipnes que 
meaciona el art ículo 8.° La conservación y 
el deslinde de vías pecuarias , así como los 
t^ri^icios adniinis'.rativos concernientes á 1 
.iqucza forestal dentro de Cataluña (deslin-
C-. co"scr r sc icn , reT» blrción, ordenación 
\: ." 01 o Tt -l--i-^ í','"-"!. -"io-,'1 in^unb^'üc'ins 

d i la re , 'o . 11 •/ ..ot'-b .servlci'- --c deberán 

biere entendido en ©I negocio, su sentencia 
sería, por tal motivo, apelable ante la Sala 
tercera del Tribuna] Supremo. 

E n ifos conflictos de la .Justicia y la Ad
ministración, o(ja«iona<dos en asuntos atri-
buííios á la" región, corresponderá á la ge
neralidad representar á la segunda, deci
diéndose tales conflictos de modo que la ley 
genera] establece. -

Las responsabilidades' civiles ó penales 
que fueren legalmente exigibles á la Gene
ralidad t^gimal 6 á a lgunos de sus miem
bros se juzgarán y sentenciarán por la Au
diencia de Barceltína, consti tuida en pilfeno, 
y contra la sentencia que el la dicto proce
derá recurso de casación ante el Tribunal 
Supremo, también consti tuido en pleno. 

EL IDIOMA 

Cooficialidad del catalán 
A n . IS. En lafi deliberaciones orales d© la 

Diputación, de, loa Ayuntamientos ó de otras 
cualesquiera Corporaciones oficiales, organiza, 
daa por la región ee podrá usar indistintarfiente 
la lengua c o l a n a ó la castellana, y también al 
practicar actuaciones judiciales ¿ gubernativas 
en,laa cuales intervengan litigantes, procesa-dos 
peticionarios, pa i t o s ó testigos más las actai 
de las sesiones las formalizaciones «scritaa de 
düigenoias, en lo» juicios-ó en log expedientes 
y cualesquiera otros documentos oficiales ó pú ' 
MICOS, eean cuales eean ÉU origen su índole y 
BU destino, si se redactan ea lengua catalana 
deberán contener también sif versión castella
n a ; de modo que las firmas, signos, eelíoa y de 
más requisitos de autenticidad, abonen y au" 
tonoen los dos textos para que juntamente ás' 
tos se archiven, comuniquen, notifiquen ó pu
bliquen. . '^ 

Ante los Tribunales de Óataluña Be podrá in. 
formar- en catalán, previa confomidad de las 
.partes y Búa defensores. 

POLÍTICA ECONÓMICA 

Las emisiones de Deuda, 
de acuerdo con el Gobierno 

Art. 15 La Diputación regional tendrá la ex 
elusiva facultad d© aprobar lo» presupuestos 
asi ordmarioe como extraordinarios de gastos 
y d© mgresos, y tan^bién la de acordar cua" 
losquiera obras o servicios quo se adicionen á 
ios que están prevemdos en glios. Para efec 
tuar emisiones de Deuda en cuantía qu© ©xce 
da del importe del presupuesto onuai ordina. 
no , la región acordará con el Gobierno median
te el gobernador, la oportunidad y forma de 
la operación, dirimiéndoee la divergencia por 
medio de la ley. Estará reservada á la genera
lidad la iniciativa ante la Diputación de los 
gastos, da laa exacciones é impoBíciones y la 
de cualquiera elnisión de Deuda. 

Los intereses y amorfázaoiones de lag Deudas 
que te.nga emitidas la región y las cantidadt.fi 
suficientes para los pagos Eenteneiadcs á cargo 
de ésta por ejecutoria encabezarán necesaria
mente el presupuesto anual de gastos, ^equi3i^ 
to para la validez. legítima de laa demás con! 
eignacicvnes á éstos dedicadas, de las cuales no 
se podrá disponer en otro caso, sino bajo la 
responsabilidad personal do los ordenadores. 

Las Deudas que ' ca i ta la región no podrán 
tener el pago domiciliado en ' el extranjero ni 
ser pagadas ea moneda extranjera. 

.Habrá un presupuesto ordinario para ipada 
ejercicio anual, coincidiendo con el' año econó. 
mico do la Hacienda pública; pero mientras no 
ee proponga y apruebe variarlo se entísndcrá 
reproducido el presupuesto del**año-anterior. 

Cuando el ejercicio económico do un año se 
sal-d© con déficit, será obligatorio parA lá Ge
neralidad proponer, -y para la Diputación acor
dar, la in.clü.<iión del import© del descubierto 
en d presupuesto ordinario, á seguida del serví, 
ció de la Deuda, regional y con igual carácjíer 
de pricridad con respecto á todo otro gasto. 

de contribuciones é impuestos, ora á auto-i 
Tizaoión para exaeoíones espeoiaies, oítt i: 
subvenciones d© las que menciona. ¿1 üiirnero' 
cuarto, se constituirá una Comisión mixta' 
permanente, formada por ctiaitiro' vocales,? 
designados por mitad, y un presídéate, que' 
será el interventor gemeral de la Admínis.! 
tración del Estsdó. - • 

Art. 18. El Consejo de ¡a Mancoilititiidad 
y las Comisiones provinciailfes de las cuatro' . 
Dij>utaciones de Cataluña formarán una Co.' 
misión para preparar e.l tránsito al nueva 
régimen., y seS.aJadam€nte, la eleción per 
vez primera, y sin establecer precedente,-
de los diputados regionales qu^hán d© ©jec-
cer ¡"a representación corporativaj así dfe. Ios-
Ayuntamientos compí de las demás Corpo
raciones y Asociacicflies, toda vez que en 
cuanto á los otros-diputados, elegibles p,CT 
sufragio unitversal, ha de síeguirs© el régt-
raen establecido par» los diputaidas á- Cor-' 
tes. 

La dicha primera elección deberá set con-, 
vacada dentro d© los... meses sübsigittieüt«s| 
á Sa promtirgaición da la píeseme l<tf, y loil 
acuerdos de la Comisióii encaminados ,á pre--
venirla y ordenarla' sei deberán cSorQíunitar| 
al gjibeniador de Barcelqna para su pufcliJ 
cación y ejecución, siempre que estén ajas-, 
tádos .á ley debiendo en, ottra.caso el CoBSe-
jo de Ministros disponr lo que ccmiduzca á 
la fie? observancia d© la misma. • 

Incumbirá también á la antedicha; comi
sión designar provisionalmente los dos vo
cales que por parte d© la" región han de^en
trar en Ib. Comisión mixta para los fi'ffl&s 
prevenidos en el artículo precedemte; de 
modo que el Gobierno tenga coa la mayor 
prontitud posible el informeí acerca dej pro-
yecto ó li?s proyectos de ley. relativos á ' tos 
recursos de, ingresos para tí-©tiar' el presu-

i puesto regional. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

El régimen transitorio. 
Primera. Una Comisión mixta, formada 

por cuatro vocales designados por mitad y 
presidida por el subsecretario de la Presi. 
dencia del Consejo de Ministros, prbpóirdrá, 
en relación con Jos servicios que puedan 
transferirse á<la región, las reflafe ddave-; 
nientes al pase á la dependenicia dé está de 
funcionarios del Estado y de Jas Diputacio
nes provinciales catalanas, oII respeto á sus 
derechos adquiridos, la excedencia, cuando 
proceda, en, el 'escalafón, d© origea, y la 
aportación de las distintas .Haciendas á los 
haberes pasivos devengados ó causados poí 
los 'que, teniendo ¡lerécho á ellos, sirva» 
sucesivamente á unas y otras entidades. 

Segunda. Para los efectos de- iil ley Elec
toral de senadores, los diputados regiqíaales 
elegidos ¡Xfí cada una de las Cuatro- pro
vincias catalanas formarán en la capital 
respectiva, con los compromisarios de los 
Ayuntamientoá d© aquélla, el Colegio 4 
que dicha loy (?torga el derecho de elec
ción, ejerciendo las funciones d© presidentí* 
el diputado regional elegido por mayor nú* 
mero ák votos entre ibs d© cada provincia. 

PLAZA P E LA CEBADA, 1 

Próxima inauguración ;-: Cine gran iujo 
MAGNIFICAfS PELIOULAS 

VIG1LA.NGIA.~LA
resto.de
res.pexiuj.do
cantidadt.fi
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CRÓNICA DE SOCIEDAD 
Criitamiento. 

El día 22 del actual, á laa cnatíro de la tarde, 
sa reuaiTátt en lá iglesia do las Calatravas loa 
capítulos de las Ordenes de Calatrava, AJqán-
tara y Mantesa, preádidos por Su Alteza Real 
el Infante D. darlos de Borbóii, eoaUendadoí 
mayor, d© la Orden de Alcántara,, páarai cruza* 
y armar caballero á D. FeruMido Manuel Máí . , 
qaez de la Plata y Aagioletlti 6aroía del Éa-
lancar y Díaz de la Serna, conde d© los Corbos 
y maestrante dg Zaragoza; será paidrjno el mar
qués de Oasa Pizarto, eor^adadOr de Oastil. 
timp en la miamia Orden, y le calzaráa la» es. 
puetefl el malhues dé las Cuevas del Eey y el 
conde d© la Matqniíia. ' _ ] 

És el óoinde de los Corbos de iluÉtT,e íamilJa 
sevillana, y está casado con doña María Justa 

. Carvajal y López Montenegro, oondeea d© los 
CorboS, hiija do los inaríueiseB d© Gaanarena la 
Vieja; tienen una hija, llamada María de los 
Angeles, en. recuerdo d e su abuela pateína, ía-
llecida hace céíea de dos años. 

Hferróane del neófito es el anaíquég d e s a s a 
'BeaL qua en el acto del óruzamientó represen-

t a r ^ l teniente hetiñanb mayor de la Maestran
za d© Zaragoza. 

• V , San Antonio Aho-d. 

El día 17 celebrarán >sus días el eminentísim'o 
.señor Cardenal Vico, la condesa viuda de Ce-
rragería y el Sr. Sáoüz .d© Héfédiái-

Les des.eaniOs felicidades^ 
EnfétTiio. 

Hace días s© encuentra enfermo el doctor Ba
rrantes. Eeseamos el pronto íestableciiniento 
del respetable paciente. 

FallecMetito^. 
Ayét rindió su titibuto ,á la muerte la 'señora 

doña María Morales y Buiz deVelasco.^ 
La finada, por su distineión, virtudéá y oa. 

ridad, fué justamente apíeoiada., 
Dg su mátrimteio coa D., Manuel Euiz de 

Atauri deja dos .hijas, María Jesús y Méídé. 

dee. -, , ^ • j b--
Enviamos eeatádó pésame. B£ Vmdd, hijüe, 

liaadro, madre poMüéáj y hermaitos, D. Bonifí»-
.CÍO, doña Tomasa, D. Miguel, doña Ana,. doña 
Miltigro y doña Jñliaaia, y demás familia. . 

- - Ha íaEécido d málisti-ádó del ítíbünál Su--
, premo D. Manuel Pérez Vellido. 

Descanse én paz el róéto oabaüoró, y & sus deu
dos acompañamos en su legítima pena. 

Aniversarios. 
Mañana Kg cupiple el déftímo^üinto JallecL 

• miento de la señora, doña Julia Collazo del V*l, 
de grata menyJria. 

Todas las nrieas que en ese día. se oelebrea 
en la parroquia de San Járónimo ©1 Beol Béifán 
a,plica.das por el etsrno descansQ de la difunta, 
á cuyos Bobriñós teitéíaánós la expréfeióü dé 
nuestro sentirmeato. 

— Hoy se celebra el segundo aniverBano 
del faUeoinieato 'del que eft vid» fué coroffld 
del Cuerpo facultativo do In^genieros militares 
y cumplido caballero católico D. Alvaro d^ la 
Maza y Agar, oriimdd de noble familia galle
ga. A su viuda, 1» eeñóra doña, Maíía» de la 
Concepción Suárez de De«a, reiteiramos lá ex
presión de nuestro sentido pésame. 

. Enlace^ 
En la parroquia do la Concepción lia tenido 

lugar el iriatriinonio dq la precioisa eefiorita 
Elviía Béjar con el distinguido joven B. Luis 
B'ernaüdo Redondo, nieto déi ya dif úiiit# ó iluSi 
tr© ex presidente del Congreso T>. Alejandro 
Castro. • , , T, 

I.,oa deeposó B . Antonio Buiz d© la Koea. 
Fueron padrinos el padr^ de la desposada y 

la spüorita CaíBieii Ootlijed'o. 
•' ' Pittnarón el acta como, testigos, por la novia, 

B. Bernardo Rengifo, B. Juan Arenzana y don 
Pedro Sagastizábal, y por ©l novio, sus herma. 
ii«!, B. Alejandro, B. Ensebio y B. Carlos. 

BesesfflrxOs muchas felieidades al nuevo ma
trimonio. -

Rígreso. 
Han llegaxJo, á Madrid : procedentes d© Se

villa, la señora do B. Eugenio Espinosa de lós 
Monteros,y te señorita Conchita Ba to ; de Ne-
guri, B. Béstittttó Goyóagá; dé Caravia, don 
Maáxuel Arguelles y familia, y de San Sebas
tián, B . Bomán Lizariturry y familia. 

viajaros. 
Hajt gálido : para Rota, la marquesa de Man. 

z&üedo, y para Bilbao, B. Luis Salazar. 

Él coñdg de San Damián. 
Lleva ahora ésib tituló B. Carlos de Figueroa 

y Alonso Martínez,, hijo de los condes d^ Éo. 
manoneá y hermajio de los duques d e Pafitra-
aa., de los condes da la Behesa de Velayce, 
íaarquesás de Villabragima, p. Eduardo, don 
José y B. Agustín. 

Encierro. 
Ayéí ^^veíificó el sepelio del maJosradd doctor 

B. LoíífnzO Olavs. 
Presidieron el du«lo B . Fraacisco Javier y don 

Bdüaídd Ugarte y D. jogó Maítínea AveUanosa. 
Asistiéífen los Sres. Dato, Oortezo, Garéíá Móli-

fiáSj González Hontoria, Bías Ganábate', Bécker, 
Póggió, conde' "dé Cewágeríttj MMiaa, B*tortiIlo 
y otros muchos, <¡üe sentimOB nó recoídar. 

l í i Abátá FikRIA 
• . " ' 'I ' '•' . « ^ ó « ^ » . — ^ — ^ ' ' • 

FÜÑCIOS BENÉFICA 

ÉL HALLAZGO BE VALLEGAS 

Se practican • ^ 
. otras detenciones 
EÍSr. 

CASA KEAL 

DE^Iv R E . Y 

GOTIZAGIONES DE BOLSAS^ 
Día 14 e?e Enero 

Grau Duarte no e~ 
la víctima ^ • ^ 

\ A la una y cuarto de la tarde regresó de La 
1 Granja Su Majestad el Rey-
j El Soberano salió del n.cncionado Be.al Si

tio á las once en-punto do la mañana, en au
tomóvil, que dirigía, y en el que le acompa-

Para' las Escudas Maiirisías 
de Chamberí 

Hojr, & las cuatro, y media, . se calebra-
t á «íü. el teatro dé la, «Comedia» una función 
á beneficio de las Escuelas Mauristas del dis^ 
t r l to de Chamberí. 

Están .invitádaé ítl afetó Sus Majestades y 
Altezas EealíSi y han solicitado localidades 
muchas familiae de la a,lta eoeiédad. 

E l xirogtttm.á ea el siguiente: 
Ffiméra parís.—Concierto, éa el qué toma

r á n par te *i profesores do la O r q u ^ a Sinfó-
.Tiiea y déi téatróí, «Beal» . Wjo la direocióñ de-I 
maestro B . Ártittíd Saoo del VaUe, „oon el con
curso del jiótablie violüiista Enrique Iniesta^ 

Orqucstia: «Úlieróni)- (.obetrttira),. Webar.— 
«La, rueca ds Onfaláia» (poema sinfónico), 
^ái'lít-ááShB,""«'Qífyese-áá»' (intermedio), Qi-ána-

Enr ique . líttssta,. acoiapaílado al piano por 
el maeetío Saco del, V'alle: «Playera», Sarasar 
•{é.'-íMaiíiutká» (obiertas), Wiéfiiá.wS'lí:y.—«Son
des des Lutin», B.aZ!5i,íni.--Orquesta:, ((Bigfrs. 
dé» '(«Los aiurimlllwái dé la sélva.»)j VVa.gner. 

S^guitiíá parte.—La, película re4ieíi-t_emien.*is 
eetjT-emada con gran éxito .«Lós iütereea» orea
das», obra geni.aí del ilustre dramaturgo don 
Jáfiinto Benavénte. , 

ñóháiivós minimós por tas lacalidades : Pal-
ogé pléteas, SO peefetaa; ídem entresuelos, 30; 
fdeüi priñcipaléB, §Ó; ídem segundos, Í 9 ; bu
tacas, S; deJantefras dé, áinfitéátíó píóiaoipáí, 
2,50; afiieaitoSi de ídem id., 3 ; delanteras de 
aiiflteátra ségnado, 1,50; asientos dé ídéiñ M., li 
— • ' • — " , ^ ' . ^ - ^ - ^ . • " • i . . - ~ ~ — . -

El Congreso 
Hispanoamericano 

Hoy, miéiGoies, m el ¡ocal del Centro do 
Cultura ÉlispaiíaametiéáBa (Jorge Juan: 23), á 
las seis de la tarde, cóaitinuáráii' las Conferén-
•cias ^úblácaa referentog al prc^ 'am^ del Con. 
greso Hispanoamericano, que se reu?3rá en Se
villa m lá primav&fa de 1920, 

A las mueve y media de 1» mañana quedó 
constituido en el pueblo d& 'S'aUecae el Juzgado 
instructor'. 

Bl Sr. Torréis hjzo comparecer al detenido 
Fijaaioiscó Luna dítega, tomándole amplísima 
declalaicion, que duró hasta la.3" doce y media. 

A lá terminación de la diligencia, Luna con. 
tinuó detienido é incomunicado. 

UN EXHORTO 
El juez, ha dirigido un exhorto al juez de

caño de Madrid, pa i í , ' que por el Cuerpo me
dicó foreanse es informe sobre s i los huesos 
éncont'^^ííos eñ el domicilio de Luna son hu
manos. 

Taiñbíéin se piden otros detañes referentes 
al extreimo. 

DETENIDO EN LIBERTAD 
• Por la tarde, declaró Juan París , duSño de 

la, casa niúmero 131 de la calle d© Eequéna 
(EriHaiS Biajae)¡ 7 quQ había ©ido detenido pô r 
sospechas de que un rcniovido de tiSTra.s efec. 
tuado en dicha finca pudiera tener riíacióa 
con el suceso-. 

l ío resUilté cargó SoUtía él, é iamédiátámea-
t© fué libertado. 

DOS BETENIDOS MAS' 
Luego (declararon JuVán Aloné© Cubero, 

huésped d!e ̂ u n a , y lós éstcíios de la carrete, 
ra de Vallencia José Ségaar y Mariano Gon-
zálcK/ 

Eíprdnaero , quedó después detenido e inéo-
mUfiicado.. ^ 

La Gualrdia civil detuvo á José ,'BarrÚ8, da 
cinéuentá y nuev© años, que vive en el Garntaio 
Viiejo de Vicáivaro, y á quien se conoce T>or 

"sc-l Sardimero» y «el Compare», y el cual tie
ne gran iintimidad eoii Luna Ortega. 

OTEAS DILIGENCIAS 
Los age;njtés' Sres. Márúgán y Aranda obtu

vieron la ficha dactilar de, la' mano del miier-
to, eu el ceíuenterió dé. VállecaS. 

La diligencia había sido hacha ya ; pero la 
prueba prfianeía resultó muy borrcea. La obte
nida ayer es perfectamente clara. 

, A las nraeve y media de la noche se celebró 
un óáréo éJltre Luna y el sMéno Ságnar. 

Parece se r que hay contrediBciGaes entro lo 
que déclar'aróB Luna, el huéíped Cubero y «el 
Sardiinero». , ^ 

OonviéntE! advertir que la mujer dg Luiía nó 
ha sido defienid-a, conforme se dijo , e-n un 
principio. 

EL J U E Z D B P L A S E N O I A . COÍSÍTESTA 
De' mádíugáda, el júóá dé Pla-sencia ha te 

legrafiado á su, compañero «Je Vialieoas, dicién. 
dolé que D. É(i®e.bio Grató Duarte • continúa 
habitando en aqueT pueblo, y que allí se en
cuentra. , , , 

El despacho, pues, , destruye la sospecha: de | 
qu© iá fíetipia fuera el cdmandáiite retirado, 
conformé dijera Ignacio Vía al observar Io3 
restos eíacontrados., 

, ^ i s ^ , ^ - ^ — ^ : i. 

ñabaa los condes dp ilaceda y de les Villares. 
En otros autog seguían Sus Altezas el Infan

te B. Carlos y el Príncipe Ü- Hanicio, y los 
rcEtantes-invitiidüp á la cacería. 

Sa Majo&tad el B,':"?', <luo hizo el '^'iaje sin 
novedad, fu^rocibido en Palacio por el general 
Huertas, los señores co-jde de Aibaf, Zano del 
Valle y Ciunfuego, el comandante Molías y el, 
oficial mayor de Alabarderos, Sr. Zabalíos. 

Audiencias y cumpümientos 
Su Majestad la Reina Doña Victoria recibió 

en audiencia á las señoras duquesa de Santa 
Elena y marquesa viuda de Hoyos, y á los so-
fiores de Kindeláft. 

También cumplimentaron á la ,Sobetana lor 
duques de Hijar y la marquesa de Bondad PL-íal. 

El marqués de Berrera ofreció sur, rorpctor-
á Su SlajeStad la Reina Doña María Cristina. 

I í ^ - 4 . D K I D 

Kuucí ii-Líi-i-bi: ij, C'->r>iiaa2a <xel CKapradjr 
BOLSA, ÍO {AHTÉ3 AíLAGASi 
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EFECTOS PÚBLICOS 
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\ OBLIGACIONES tESORO 1-° J^M ^9*S 
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¡ I Resultas 
,; I Empréstito de 1868 > 
" ¡ Expropiación Interior al 5 por 100. 

Cédulas del Ensanche, serie B .^... 
Ídem id id. Emisión de 1915 
Obligaciones para Deudas y Obras. 
Empréstito «Villa de Madrid 

CÉDULAS mrOtüCAIOAS 
De 5CÓ ptas. nominales 3I 4 por 100 
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VAL08SS DE SOCIEDADES 
Acames 

Banco de España 
Coinp.° Arrendataria de Tabacos.. 
Banco Hipotecario de España 
Ídem Hispano Ainericano 
ídem Español de Crédito 
ídem Central Mexicano 
Ídem Eijpañol del Kio de la Piafa.. 
Soc. Gen. Aíuc. de España, Prí/"... 
ídem id. id. de id. Ot-iinarias. 
Sociedad «Duro Fei|iu;Ta» 
Ídem «Altos Hornos de Vizcaya».. 

' T^nión Alcoholera Española... 
i FfriTorarril del Ncrtc ' . . . . . 
j Idpin de M. Z. A " 
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Alcalá, 43 
El Consejo de Ad-rniristración de < 

ciedr/1 ha fajado, h. í ciía del 2 de 
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.TEATBO BEL «CENTBO» 

Presentación de fa^ 
orquesta Tunna 

Ayéí 8e presentó ál publicó, con éxito flanco 
y unánim"', la cixiuesta (IBC bajo los auspicios del 
Cientro ¿e Hijosi d<? Madrid Ea formado y dirige 
él maestro Turiná. -

La falta do espació üos obliga á dejar para ma-
,fiana el ooúpaiüoB', con la extensión que merece, 
de ésta nueva agrupación musical. 

prc.simo paríi n 
señores inipoaifxi 
las oaioe. 

Les libros y comprobantes de la Sociadad 
Ci .rau á tlí'Spcsio'ón rJe Icá eeilores imponente». 
di'.Ade las oncs á las catorce, los días labora,, 
bles. ' 1 

-*- continuación, y ea cil mismo domicilie 
soeiai, gg rsuai rá ía Jujila general exiraor-
dinaria de señores imponentes, pata ailprimlr. 
<sa. los artículos 9 y 11, lo reíerentei á la Mu-
tusjhá'ad die la Ju\-ontiid Española, v adicio
nar e l ' a r t í cu lo 11, rcdortándole d'S acuerdo 
con K 11 23 y 25 de íos TÍg.;rite3 Bstatutcs. 

Madrid, 9 d© En'i-o de"l919.—El g'erijnte-
-§coreta¡rio, hiús Mariiii^z de Velasco. 

odrid, 650; 
ca ibérica 
305; Altos 
P P ! 

Mmera üiciflo, l.?A', 
900; Ppp,->ra, Í3 

i iorno, , 235 ^csiiic-ra 
L:3,CI. 

Hidrosléctri. 
Explosivos, 
C65; Buró. 

elguera, 2.39 ; lio-

BOLSA DE LÜNBBES 

florines. 11,855; francos-Francos 2.5 

curar el asina, dionea, ópresionea y 
catífrros ' bronquiales reoomfoadan El Siglo 
Médico V principabs periódicos de Idedioina 
el JARABE MEBII íA B E QUEBRACHO, 
SERRANO, 36, FARMACIA D E MEDINA 
y principales d*o España. 

FABBIGAOION iEGM!OA m VELáS Y GlñiOS 

LA PUKRÍA DEL gOÉ Situación interior 
Ei Sr. Gabilán cunnplió 

con su deber 
.• Debidameat© inío(n¡nadós, podemos asegurar 
que no ha hafbifdo, por <sl dignó teniteate á& a,l» 
óaHe, Sr. Gaibiíáii,. un éxoeso di celo e » él 
asunto del hundimieinto de la Puerta del Sol. 

Lo ocurrido fué, séflcJllaineüt©, que elmen'-
oionMo Sr. Gabüán obeesfvó, ea tija.íóti del se
ñor condie á& Líinpias, al fm^t, en atitomó-
vil, por la Pu«rta del Sol, una ¡pronünoitwía 
deipre8i<5a en. el ptvimteató, qu^, .ségün so com
probó después, alcaii2;a más do '^einte centí
metros .en su punto rnáximo. 

Itemeroso el Si*. Gabiláii dé quei el sueíó 
pudiesle hundiíse, y consciente de BU respon-
gabiüdad, la misma mañana del viernes ©á 
que fuá hecha la observación comunicó ésta 
verbalmente al alcaldei, Sr. Garrido, quien, 
compitendiendo la gravedad d e lá noticia, rogó 
al Sr. Gabilán que se la notifioaso ofioialmen-
t a Así lo hizo el eeaieinte Sa alcjaldSe del Cen
tro, y una vez notificada!,- la Alcaldía Presi
dencia consultó á lo'S técnicos muiricipales, 
quienes, después éfy utt escrupuloso examen, 
dictaminaron en, el seiQtbido de que no exisíe 
peligro d© liundimien,to. En su vista, ©1 B©-
ñor Gabilán no adoptó medida alguna rcstíic-
tiva. del tránsito por la Puerta del Sol. 

Todos I0.S trámite.s referidos se verificaron 
con eí mayor áigilo, para ©vitar alarm'as in
fundadas. La prueba mejor dé la di.Screoión 
con qule el Sr. Gabilán ¡procedió en eéto asun
to es que, celebrándose el mismo día fiésidn 
municipal, se abstuvo de dar cuenta, dé sus 

. temores á sus oompaBeros dei Coaoejo, en la 
sesión y fuera de ella, ,por lo que los perio
distas, eoo^pto uno soiio, á quién taanpooo in^ 
formó directanaenrüe, ignoraron lo que ocurría. 
Merced, por tanto, á la prudencia del Sr, Gs.-
Biláu. el vecindario ño sufrió alarma alguna, 
y continúa transitando por la to^'rta. del Sol 
coa la tranquilidaid de c ó s t u m b n y 

Esta es lá ítealidad de los hechos, que' nos 
complacemos en proclamar. 

'—'—-—-— -̂ «f̂ '̂ .-fr*.. 

E N É L ATENEO 

"Decadencia social 
• ' de la- mujer" 

Ante un páblico selectísimo, compueeto en gran 
párt-e por Eefior4.s y séñoritaff, leyó doña María.de 
Llnriaun discursó sobre el: tema «Decadencia 
social de ' la mujer». , 

Según la distinguida confcrencianto, una de las 
principales causas' de la decadencia española en 
la actualidad es la cairencia de Ecntido "social de 
la mujer, moti-yada por lo estrecho del medio am
biento, la defectuosa educación y por no ocupar 
en Isi familia el lugar' que le correspondo.' 

No existo ley alguna, ni religiosa ni fiiosoSca, 
ni orgánica, que incapacite á ¡a miijer para la 
participación ea las funciones públicas. , • 

Atribuye la inferioridad de hecho en qua la mu
jer se encuentra á la inmensa bondad que deriva 
de la 'maternid,aíl, bondad que finé aprovechada 
por el hombre para tenerla subordinada. 

Ensalza las virtudes femeninas de piedad y ab-
negacióu, y.gefinla entre los'defectos el amor á la' 
mentira y a¡ disimuló, producto de una educación 
viciosa. • , 

Cita el ejemplo del extfanjoro, en áonde ee da 
6 la mujer una educación más completa-, y ter
mina e>:hortaaido á la mujer osiiafiola aproveche 
esta hora germinativa para rccupor.ir los derechos, 
familiares y políticos Í;U6 hoy no eje-reo. ' . 

La señora de LluTia; fué aplaudidísima, ' 

Las huelgas de 
• ^ Jerez, solucionadas 

¿Se aplaza el paro ea Almádén?-Los huértantós de Valen
cia no acuden al mercado. --«Llega á Vale^ka un buque 

óargado oon carbón ingl« ,̂é 
BARCELONA 14.-~-El Sindicato áel Tamo I la Socie!da<Ír''Ci:E5̂  Labradores de la Vega se iian 

de consitruc^ión ha convocado una Asamblea reunido éa junta general, acordando declarar 
magua para que la poneaoiá nombrada dé 

cuenta de l ' d i c t amen por /cUa f q n a ^ o , res
pecto de' las nuevas bases dé ia-abajo que 
los obreros del Sindicato de diversos oflsi<,.£ 
que inte^'.a.n e l r m n o uaa de preeent i ; a SLS 
patrono®, , , . ,̂ 

Eátaá demandas, de qu^ dimos cuenta, ^ -
rán discutidas, y una vez aprobadas, preaen-
tada-s coleotívaménté á los patronos. . , 

— Convocado por , el Sindiofto d© gbi'éros 
eílindradodes, aprestadóree y demás 'del ra-
ní» del a r te fabril y textil, ge e©lebr8¿á esta 
noofaé un mitin, contra lós patronos qjue, dice, 
tienen el propósito de .paralizar ^1 t^íabajo. 

— Dé Manrésa comunican que 14 huelga 
de oarpintáKJs que sostienea los é^ aquella 
población ha quedadofesuel ta . Se;, ha conce
dido 4 Jes obrares la jomada de O oho horas y 
una peseta y veinicinoo cént imo^ de aumen

to en el salario. *'-' 
También ha qmedado resueílta la huelga 

en las fábricas de San J u a n i¡e Lasfont, en 
la oomaroa dg Olot, qu© dura "fea desde ¿aoé 
un par d© meses. Sé ha eginvenido, el au
mento á los obrados de dos j'íea-les diarios en 
©1 jornai, el 50 por 100 en I-a-s horas extraor
dinarias,, uha fiesta eemaixtól, lá readmisión 
del personal que ¡se> había de^blarado e a huelga, 
y el reconocimiento del Siíjidioato. 

P 

ARAGENA (Provincia de Huelva). 
| 'l!lll1III>IIIIIIIItl>l|I1lll(»ll>l I • • • •!• • I IK ' l l l i t l I .Kl I t l I ' l l l l l l l I11I1III(1IJ_II1 IlllirlíÜIlJIlll 

E t CRÉDITO ESPAÍÍOL D E AUTOMO
VILISMO HA TRASLADADO SUS OFICI
NAS A LA CALLK D E L P É I N C I P E , NÚ
MEROS 18 y 20. 

DIQESTONA 
Único específico verdad que cura el es to , 

ma.'^o. Pídase en ¡as principales farmacias. 
Dos pesetas oaja. 

BOLSA DE 'BARCELONA 
Interior, 77,P5 ; Exterior, 87 60 ; Amorti-

Z8blc 5 por 100, 95.;j0: Nortcp, 60 : M. Z. A., 
7 1 ; Andaluces, C7..30; Oren-ei. 24,05; His
pano Colonial, 65,87; francos, 9 1 , 0 J ; libras, 
23,65. 

T í . 1 T F Í ^ ^ ' ^ B , ? ^ i ^ ^ " ^ . . . . suizos. 22,995: liras, 30 ,31; dólares, 4,775: Banoc de Jíi.hao, 2.-Í09 ; Baaro Urttniio .íS.̂  ; ... i • .-o c - r '^Z Z 
Crédito do !a Unión Mimra. ê O : B " i c o BU-'-^f''^^'' ^^'^"^i ''•'°''^% Horfcgas,. 16,985; 
paiio Amer-cano, 260; «ota y Aznaí. 3.230; 1""™ suecc.:-, 10.•.'„,;: ídem dinamarquesas,, 
Izarra , 525; ívervión, 2.300; Cnióu 1.235; BiL | "̂  '^^^ ' ^^^d'^s. 3,475. 
bao, 470; (Mundaa, 470; Guípuzcoana, ' ;45 ; üOLSA DE PARTS 
Ibay, 450; La Robla, 500; Norte, 343; HnUc?-j Libras. SS.PS; francos suizos, 112,87; li
ra* de Sabero y Anexas, 1.130; Minera V'iüa-'ras, 8 5 ; pese-as, 110; dólares, 5,45. 

{DE ELECTRICIDAD) #"'" 

set en brüelga, (en protesta contra el Ayunta-
miieoatííb', por haber extendido á éstos ,1a per-
cepcjííón. d<él arbitrio de inquilinato. \ 
_ Desde nuañana no tentra,rán en la ciudad hor-

r'calizas., 
• Sa asegura que los labradores,de las demás 

s'écciones del término municipal secundarán 
él paró. 

^ • » « 
VALENCIA l4.---IIoy no concurrieron, al 

mepe.ado los huertanos, que impedían • llega
ran é la población los carros cargados con 
verdura.s. 

El 'alcalde expl'có, la imposibilidad de exi
mirles del impuesto dé inquilinuto, causa 
principal de la huelg'a. ' 

- r El gobernador espera conceda ci' minis
t ro dé Abásiteoimientóis, ínte,gro,.'el cargamen
to de 4.000 toneladas de trigo argentino, "que 
trae el vapor «Bartolo». 

'— Ün.a Comisión de p-atranoB- broncistas 
viéitó al gótexnador, para ,lrianife'sta.rl© que 
marchan á Madrid, para gestioína,r ej estable
cimiento de la jomada de oc-ho' hora.s, obli-
gátoiiai en toda España para broncistas é in 
dustriales similares. 

. CIUDAD BEAL.M.—Dítjeise que Ic» obre
ros de las minias de AIina.;^én han apld.zado 
la hu'elga "que tenían, anunc'iada para, el 22. 

La noticia no ha sido (.pQnñrmada oficial-
méate . - ^ ' 

* » » ' • ' 

CÓRDOBA, 14.—Llegan n( ̂ ticias poco tran. 
quilizadoras del campo. Los /huelguistas incen. 
dian cortijos y molinos aceitfferos, obligando á 
los fibreros qué quieren trabaf.'íar a secundar el 
paro. •': 

Se ha dispuesto que la Guarjjdia civil patrulle 
por él campo. R , 

, * * * ' 1 / 

GRANADA lá.—La B?nemé^lta del pueblo 
de Orgíva comunica <Jue José iiRuiz y su ospo. 
ea, Carmen Euiz, m,árcharo!Di ,j,,'é la calle de
jando en la .casa á eu t i j a 1^,Iar£a, de cineo 
años, y otros niáos. •' , i]' 

Pre-ndióse fuego, perecíendc'l María. Al vol-

fFlmiONlNA-S 

« 

\ 
VALENCIA 14.—Fondeó en el puerto e, 

vapor «Asdrimendi», de. Sota, prceedente de 
Swan.séa, oon 2.000 tonieJadas de oarbóa. Es 
el primer buque que trae carbón inglés, á Es 
paña después de la gnierra, 

*, * * 
VALENCIA 14..—El Ayuntamiento se ha 

reunido para estudiar la Ponencia d e los con-
Cíjjalas, encargados por el ailoalde para solu-
oioaar la huelga ds huertano-s. So citó á és
tos, y no .acudieron. , • • 

Unos 1.000 dependientes de comercio han-
recorrido al anocheo^r las calles, obligando a l 
eumplámiento de la jornada mercant'l.^ Vi<;i-
tarorij á los periódicos, rec^aimando apoyo. 

Sólo al anochecer -íe agotó ja k .he^ "'i ' 
f . , .̂ -̂  q'ie bnhía huelga. 

tESas'BW. ,fr 9 

maat ip oaorl. S 

utfraxtunn. (ti h» lUM^ Q 

I tfiaVa» PM tfb »lis*.»» S 

, .sfiodte ^ i fflíídí» i 

\ PstthK 2Í0 peseiaft 

\ «L CARAZO 

I merift. '**!'»«<*• 
Aitttií_H»I»Iinotlw 

LTWílopo «IW 

i Hitfítí 

es con al ago ia 
.0, Fimienlna; con erta te. 
altados tendréis oj oon-
Jaacimiento do QC9 no 
^veie íaltoí en tiingúa 

ííogar. 
íj'I doseabrimicBto que da-
'tíos & conocer, es íiijo d« 
satudicB conoienzu.áos y 
iüsajüB satiisfactórios, con. 
.isndo, no necesita aríi, 
*£Íos que áagsn rasaltsj 

9S3 TSki f , 

AV!SO A LOS SEÑORES ACCIÓN'. "ÍTAS 
S s pone en conoeiniiJnto d̂ '! los seSiorcs ac-

oioniKtas de esta Sociedad que desde el día 
20 del corriente ee distribuirá, db los bene
ficios dei ejercicio de 1918, y contra cupones 
números 28 y 15, un dividendo compkmen-
tas'io. 

L-j, cuantía de 'C.=.ífe'' dividendo se ha fijado 
en üa suma necesaria para que, descontando 
los impuestos' de utilidades y cotización, á 
oairgo dal a.ooionisitia,' perciba éste por las ac-
cáicünes de 1.000 pesetas, 60 pesetas, y por 
las de 600 pe.sctas, 30 pesetas netas por. ac
ción, s 

Los cupones se pres3ntarán acompañados de 
la faotuira correspondiente, y se pagarán, á 
parfáfl- dei referido día 20, en él 'Banco Espa
ñol de Crédito, en Madrid, en sus Agencias 
y el Banco de Vizcaya, fin Bilbao. 

Madrid, 11 de Enero de 191tl.-^EI secreta
rio del Consejo de .administración, Juan Gó-
vies-Landero. 

i f i | i frl i iui i . , i f i i . | i im 

•f^p ^ . t— a L. Eü P 3 I A 
o- ACCIDENTE? NHR^/iOSOá 

Curac ión racllaail o a n 121 
PASTlt,L,AS ANTí3 í» i l ,ÉPr íOA3 

O C H O A i 

PAEA 
S É S ' O I Í . i ^ Y C A Í AJASAEM&S 

F á b r i c a ftirnaada en 1S30 

Joaquín Rosich 
Plaza Sta. Ana, 9. Tapinería', 33 

, B A R C K L O N Á 

AHTISTICAS .•redallas reügiossiS OE ora f, 
[iota, Joyaría Pént Msiina, 
^'¿. esijuins p:aa;a Canaiejaa. 

mos 

B I L A X A N 
Cura estreñimiento y regulariza las funcio

nes intestinales. Caja con tres comprimidos, 
0,20; oaja con 24 comprimidos, 2 pesetas. 
Farmacia ^de J I J I E N E Z , Barquillo, 1, y Üa-
ycso. Arenal. 2. 

Los Nl:S-GS piden más cua-

do les dan el PURGANTE 

BESO Y 
¡Así es de sgradahlel 

Pesetas 0,30 

Productos BESOY 

Y VENTA D E TODA 
\L i r . \ .L \S . 015JET0S 

Frasco, 2,o0 pesetas 
F a r m a c i a Garazo 

Pídasa en droguerías, farmacias, y en la ds] a u t o ; 

í s iaza de Ir isólas Saíboetíón, S 
T@l. tío. 4 .928 CDadPic!. 

La mejor leche de vaca 
GRANJA E L H E N A R 

Alcalá. 40, é Hileras, 8. Telófo. 2.192 - 2.852 

' Aguas d̂e -Gestona 
HiGABO, ESTREílÜiSlfeNTOS, ESTOwaGO 
X ffi.lBEQS. ESa FARMASSAS Y EROaUEaJAS 

ARTÍCULOS DE OCASIÓN .S^i?i, 
ORO Y PLATA, PLVKOS. PfAN-OL.-NS. GUAÍIOFONOS Y D í ^ C ü S ' ; \ í \ o r i N \ S ES 
CBIBIR Y COSER.-SINGEH, MAQT'TNAS FOTOCrii.\Eir.A,S P l ;T3V- \T l ( ' 0S Y O B J E ' 
TIVOS, ESCOPETAS, ARId.-lS,, .^XTTOUEDADES. ABANICOS KX('-\.JFS BRON
CES, RELOJES Y OBJETOS BONITOH. CASA SÉKN.^, llORTAI^Vy.A, í), ' T I E N D A 

'ET^PAPEITCARBS^ 
ARCA "C ¿¿ 

X 

PAEA M-AQUINA DE ESCRIBIR, BE DISTINGUE SOBE^i] TODOS LOS DB-. 
MAS PÜEQüE NO ENSUCIA LAS MANOS, NO EÍ,ÍJ30il.R0NA NI SB B & 
SECA. PRODUCIENDO SIEMPRE UNA IMPRESIÓN LIMPIA E INTENSéj' 

"̂  DE COLOR VIVO Y DURADERO 

SERVIMOS EN COLORES VIOLETA, AZUL, NEGP„0 Y ROJO, AL PRECÍQ' 
DE 13 PESETAS LA CAJA, SURTIDA DE 106 HOJAS. 

PARA ENVÍOS POR CORREO AGREGAD 3,.50, 

Ŝll 

ver los padres ¿9 desarrolló 
garardora. 

. JE'EBZ 14.--L0S panadftroa 

una escena des-

ihan reanudado el 
trabajo t'̂ i todas las tahonas, 

- « • » » . , ' í] ' . * • -

S E V I L I J 4 14.--—El, cond-Cg, de Romanones 
ba contestado el telegrarna ¡̂ -Jque le dirigió ©1 
presidente d e / l a Unión Gremia l , diciéudole 
que el Gobierno se ocupa cf¡.|)n preferencia dé 
preparar le/yes soeiaies, de ¿adoptar medidas 
que mejoren la si-tuactón .̂¿«¿e la ofece prole 
tária . ,?, 

' V A L E N . C I A 14. 

I ¡iiii¡w53stniaiii.," '>•* _"«*«« »» ' ^ 

Reconstituyente enérgico. 

Poderoso alimento del cerebro. 

Fósforo totalnienté asimilable. 

Tónico nervioso inimitable. 

Da salud. Da vigor. Da fuerza. 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CRÉDITO -

DOMÍCÍLÍO'SOCIAL: PLAZA CLRCULAR, EDIFICIO PROPIEDAD DEL BANCO 

CAPITAL. . 15.000.000,90 PSáETAá 
^ RESERVAS, i . . . . 5.650.000,00 
BALANCE . ,370.318.158,87 

OPERACIONES QUE REALIZA ESTE ESTABLECíMíENTO 
CyEBiaS COBRIEITES: á la tófs. iolerés la 1 pr íOS \ íálPOSiOiONHS á 83 díís, I:ii3.':u 2 i/2 

-JOS "'búeríanos afiliados a 

„ -„ ^ á 8 íías" „ 
Descasnto y negociación ds efactos scbra 

España y sobre eí extranjero. 
Giros sobre piazas de algaaa iínportanóia 

de todo 6l mundo. 
Cambio de monedas y biUefcsa extranjero». 
Cartas de crédito. Cuentas corrientes e 

íUHiqsiciXnés é. la - vista. Imposicioaes á 
íes meses .y anuales. 

AGENCIAS en: . 
Ámorebieta, Beniien, Castro Ürdialsa, 

Leqneitío, tíuernica, Marquin'a, Muiídaca, 
Orduña, Plenoia, Somorrostro, TrjitSos, Vi 
Uarcayé; VíUasana d& Meua y Miranda de 

2RJÍ m m pir 
Dep63it03 en fusfodir,. i,i<?t¡-Í9? do Cajas 

de Esguridad. Seguros ds cambio, i^rás-
tanios ^ j ciáditod coa gara;itís da foa» 
dos! pilbiicoí y valores ir-dastriaías. 

Compra y ver.ts do íoda ciaso da valoras 
«a las tío!-5us do Üilbao, Madrlci, ü a r c * 

ios emortiEOuO-s. 
sivos 3;>o:- ccení ao c.'icíitríi 

13} ' 
IJJ 

! It-na, I 'afú, Londres 
j Cobro y ¡legcc'i ación e' 

Durango, illanohava, • 
ilnnguía, OndáiToa. ! 

ilmaseda. Viii..»:-.:), \ir \ 
Sbro. i 

y Bruselas, 
da curónos jr t i ta . 

i'L.£dfí iiacttro9 
Sii.o eu '-•iiaiqii.era 

Í.09 reír '.c-fro- ,t 
S.̂ a ¿!."JKvl,-..,.'f..t-i|...; 

lia 
lio 
! efe-^-tüiii tíi'ub 
íido con r;i::ii.:'o í̂i;i: 

mera, / í-o.-, c.-,hu cía» ÍJÍI Ir.» áf-r-.n'hi: 

CAJA B S AHORROS 
l l s i T E R E a d ,25 F ' O a >.0Q 

Oficiua Central : üA.N'CO ÜU V L ' . C A Y A . 
pcsi'úo.ues, la iLiiítno 0.1 la ija.^iaa Castra! 1 
ifiá Ageiiei;i:i, íJ'Ji'irf CNA i 'i'J.l<00 PTAS. : 

e;i la 
ás a: 

Otíuin: 
!Cii)3C 

•>--? ¿ S.SI5í:?:a-í**Saa^s..S'/.-KeiJaia»- > 
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SANTORAL Y CULTOS 

tJÍa'15, Miárcüies.-—'Síiiú7¿" PalJo, primer crmi. 
ta&o; BoniíaLio, Objtjni, ;. Maiirc y ilacíino, aba
des.—L» jliíiii V üík.o (Uvuio Eon do oun Pablo, 
primer tirm.Liiüo, co'i i';to düijlo y cciior biaaoo. 

parroquia i s ÓE.ita iU;rí¡ara.—A !r.3 S.ÍJO, Misa 
do Ooiaunión para ia A^ !̂cla ;̂lón ¡!lo tíanta Tarc&a. 

Parroquia cís San üiJcí.nso.—Wcm id. 
Adoración Nocturna—Sagnwla Familia. Solem

ne Tedeum á Lis 10. 
Ave María.—A las 11, Misa, Rosario y comida 

& 40 mujttres pobres, costeada por tr^s seüoras con. 
gn-(jgaiito3. 

Corto ds Marí3.~DíJ Tránsito, en San MiUán, 
el Carmen y San UdcíoDíro; liti Pópulo, &n. Santa 
Marísi; d* la Elevación, ea San Pedro. 

Cuarenta Horas.—Kn Jtsús. 
Calati-avas.—A lae ií.SO do la tardo, reunión ¿o 

las Hijas do María, Exuói'cióo de S. D. i t . . Ejer
cicio, predicando el tír. béjar, y Reserva. 

Cristo de San Ginís.—Ai toque do oraciones, 
ojercioios, predicando ci Sr. Hcnadiclo. 

Escuelas Pías tíe San Antonia, Abad.—A las 
6,30 do la tarde, novena á su Titular. 

Jesús .Nazareno ICiiaronta Horas).—Continúala 
noivena á la Sagrada Familia. A las 8, Exposición 
«o S. 15. M. A las 10, iJisa solemne, y á. las 
6,80, Estación, Rosario, Novena, Procesión y Re-
gerva. 

Servitas (San Leonardo).—Empieza el QuinArio 
al Sii-STiiuo Co'-azón, q;i3 le dcJica su Asociación 
"•^ el XLVI aniversar'o de su fundación. A las 
ó do la tarde, ol' r'iorficio, ccn S. D. M. manifies-
io, pTodicaii'io los días 1.5, 17 y 13, el P. León 
García do la Cruz, y ci 16, el P. Laguna (Esoo 
la.pins). 

Sagrado Corazón y San Fran-:¡5co de Borja^-
.\ les i de ia larde, reunión de las Madres, Cris-
lianas. 

Santo Niño del Remedia {Donados, 4).—Novena 
á BU Tit;:)ar. Por la mañana, á Jas 11, Misa so
lemne; por la tarde, á las 5, los Ejercicios. 

(Este periódico B» pablica con (íénsura, ecle
siástica.) / 

-̂ "̂̂ -"̂ ^ 

ESPECTÁCULOS 
LOS DE HOY 

REAL.—A las 9, Tosca. Preeentaicidn de 
Schipa. 

PliíNCESA.—A las 9,45, L* verdad de la 
mentÍTa. 

LARA.—A las 6, Míster Beverley y Lola 
Montes. ' 

CENTRO.—A las 5,30, Papá Lebomnard.-
A las 10_ El eanto (íetreno). 

ESPASOL.—A las 6 y á las 10, Todo lo ven
ce el amor, 6 La parta de cabra. 

ESLAVA.—A las 6, La felicidad de Antonie-
I ta,.—A las 10,30, Sol da aldea. 
í INFANTA ISABEL.—Á las 8,15, De pesca j 
La cort<a de les gorrones.—A las 10,15^ En ouer. 
po y alma y Pepa la Frescachona, 6 El cole
gia! d^envuelto. 

COMEDIA.—A las ^10,15, La venganza de 
Don Mendo. 

CEEVANTBS.—A las 6,15 y fi las 10,15, La 
venganza del ajusticiado. 

APOLO.—A las 6,15, El nifio judio y El cki-
quillou—A las 10,15, Él barbero de Sevilla y 
Bohemios. 

CÓMICO.—A las 10,15, El Tremendo y Ei; 
golcttOi ' 

REINA VICTORIA.—A las 6, lA v«r si cni, 
das dé Amelia^! A las 10,15, La mujer ar t i ' 
ficial. V 

MARTIN. -A las 6, La teapera.-A las 7,15, 
Las picaras mújejres.-^A las lOtSO, La fiesta de 
San Antón.—A las 11,30, Perico de Aranjuezv, 

FRONTÓN CENTKAL.T-A las 4, Mora y 
Fernández contra Egusqúiza y Echeverría, á 
50 tantos, 'á remonte^ y Badiola y Echeverría, 
címtra Belaza y Aborfcri, á 60 tantos, á pala. 

ZARZUELA (Empresa Boyalty).—Tarda, a 
lais cinco y media; noche, á laá diez, episodios 
quinto y eexto d é l a gran sferie ,LA SORTIJA 
FATAL. Gran suceso: F A B I O L A . 

(Ei anuncio d^ las obras incluidas en esta car
telera no supone su recomendación ni aptoba 
oión.) • « 

, £ ^ 

# ! 
C L . O F 2 0 - B O F 5 0 - S O O Í C A S 

Bocaj'g-arganta y toses rebeldes 
DE VEJETA E.U TODAS LAS FAHDflACiAS 

Redacción y Administración, 

3 r c | u é s el©. C L i t o 3 3 , 3 

Orfebrería religiosa 
Dorado, plateado y nícf uelado de toda clase de zastaled 

Mle ta lú rg i ca A ^ a d r i l e n a , 
Q u i n e a . — ^ B a r q - a x l l o , 3 0 , M a d r i d 

LA L I B R E R Í A D E SAN 
IV!A'RT!N 

ha puesto á la yenta ejem-
I>Inres do un retrato de Mau
ra, grabado por su hermano 
Bartclomó, á 10 pesetas en 
Madrid y 10,50 en provincias 

f lBOSÍBI ILES 
Secaderos y caleíacción i' 

vapor con regreso á Ifl cal
dera para toda clase de in 
dustrias, sistema privilegiar 
do, patentado, con econo
mía 75 por-lOO. Purgador'^s 
elevadores agua, funcionaa-
do siempre bien. Grandes 
instalaciones hechas en toda 
España. Solicítense catálo
gos. Lacoma Hermanos, Bar 
«"lona, paseo San Juan, **, 

Pida usted G R A T I S EL TERCER NUMERO DE LA 
REVISTA POPULAR 

^ 9 9 

SUSCRIPCIÓN AI^UAL, 5 PESETAS 

D i r e c c i ó n : M O N T E R A , 5 4 . - - M A D R 1 D 

A L - M O B , R A N A S 
da todas clases, sanguinolentas ó nó, internas ó ex* ' 
ternas, prurito, del recto, grietas, etc., etc.; se curan 
rápida y radicalmente con la 

Poraaíla Z E H C N A B (Anliheiorroldai) 
Nt> es un simple calmante como otros muchos pre-

paradog, sino que cura verdad. Tubo, 3 ptas. Descon
fiad de todas las imitaciones. Exigid siempre la malí 
ca registrada ZEHCNAS. 

Venta: Farmacias y drognerías. Depósito: Péreí 
Martín, Alcalá, 9, y , Gayoso, Arenal, 2. . , 

SÁNDALO PIZA 
M i l p e s e t a s 

al que presente Cápsulas de Sándalo mejoTea 
que las del Dr, Phk y que curen más pronto 
y radicalmente todas las enfermodadea ni4-
narias. Renombrados prácticos diariamente 
las prescriben, reconociendo ventajas sobre to 
dos sus similares. Farmacia del doctor Pizá. 
Plaza dei Pino, fi, B.arcelona, y prinoipalea 
farmacias de España y América. 

CAMAS 
D K B R O N C E 

V im ñ Espíl. 
Modelos ' artísticos en todos 

los estilos. 
Fabricación especial. 

P i n i L L Ó S , Epoz y Mina, S. 

.LBA. 1S.-Í 

ha fallecido el día i 4 de Enero de 1919 
habiendo recibido los Santos Sacramenfos y laj Bendición de Su S a n t i d a . 

R. I. R. 
Su desconsolado esposo, D. Manuel Ruiz de Ataun- sus hijas, María Jesús y 

Mercedes; su madre, doña Blasa Ruiz de Velasco, viuda de Morales; madre política, 
doña Julia de Áiautí, viuda de Ruiz; hermano^, D. Bcnifacio,-doña. Tomasa, D. Miguel, 
doña Ana, doña Miiagro y doña Juliana; hermanos políticos, tíos, sobrinos, primos 
y demás parientes, 

RUEGAN á sus amigos se sirvan encomendar á Dios Nuestro Se
ñor ol alma de la finada 7/ .gsistir á la conducción del cadáver, que se 
verificará el miércoles 15 del corriente, alas tres y media de ¿ tarde 
desde ia oasa mortuoria, calle de Aieaiá, 68, al Cementerio de la 
Sacramental de San Justo, por oujo favor les quedarán muy 
agradecidos. 

E! duelo se despide en el Cemeníeria 
No se reparten esquelas ni se admiten coronas. 

Se suplica eí coche, 

(11) 

ACADEMIA DB D EREICHO 
Prepscracióa integral- de t o d a s l a s a s i g n a t u r a s d© l a ca r re ra , á ca rgo d e doctores en D e r e c h o , p r emios ex t r ao rd i 

n a r i o s d e l a F a c u l t a d . , i , 
L a m a r i n e a i a s t a l ao ión d e est© Cen t ro do e n s e ñ a n z a e n ©1 A N T I G U O P A L A C I O D E L O S D U Q U E S D E 

A L B A Y D E T A M A M E S ofrece a l i n t e r n a d o condic iones d é comodidajd ó h ig iena difíciles dí> e n c o n t r a r ©h-Aca
d e m i a s d e e s t a n a t u r a l e z a . < . . 

L o s a l u m n o s e s t e m o s p o d r á n l im i t a r s e á l a as i s t enc ia á las o lases ó p r e p a r a r laí5 m a t e r i a s de est t idio en el^ Sa lón 
d e l a . AcadeoEnia, bajo la inspecc ión eorrespondier i te , s e g ú n jndicaHciones d e l a s fami l ias . 

Compa t ib i l i dad d e las hora® do o íase ©n los d i s t in tos cu r sos , qu© ' h a c « posibleí a l a l u m n o el e s tud io s i m u i t á n e q 
d e todas l a s a s i g n a t u r a s q u e p e r m i t a n sus a p t i t u d e s . 

iComp c o m p l e m e n t o d s l a o b r a c u l t u r a l d e l a Aead«miái, n o l i m i t a d a á c u m p l i r l a ex igenc ia oficial d e p r e p a r a r 
los P r o g r a m a s p a r a e i © s a m e n académico^ ee h a formado Una seieefca B I B L I O T E C A , c o n s t a n t e m e n t e a c r e c e n t a d a 
con. nue t ' o s v o l ú m e n e s , y s© h a cons t i tu ido , Bajo losi auspic ios da los profesores-abogados en ejercicio, i m C O N S U L -
T O E I O . . J U R Í D I C O , q u é p e r m i t i r á á los. a l u m n o s conci l iar l a s e n s e ñ a n z a s teór icas con l a s neces idades d e , l a prác
t i ca forense. P i n a h n e n t » , n u e s t r o s a l u m n o s t e n d r á n • de recho á as i s t i r á l a s conferetticiae d a l a A c a d e m i a Univers i -
i a r i a Cató l ica , q u e t e n d r á n l u g a r desde e l p róx imo 15 ; t o d o s los d ías , d e c i n c o á s i e t e , e n sifs he rmosóg lociales, c o n . 
í iguoe á n u e s t r o I n s t i t u t o Cató l ico . 

, PREPARATORIO DÉ CIENGIÁS, MEDICINA, FARMACIA, BACHILLERATO 
CORREOS, TELÉGRAFOS 

H o n o r a r i o s : Pens ión ' y l a v a d o d© ropa , 130 pese tas m e n s u a l e s . E n s e ñ a n z a : P o r t o d a s las a s i g n a t u r a s d e u n cu r . 
60, 60 p e s e t a s m e n s u a l e s ; p o r c a d a u n a , m e s , 15 p e s e t a s . . , 

Hora de matrícula, de once á una y de cinco á siete 
P a r a in formes , d i r ig i rse a l Di rec to r , D . M a n u e l Moix , y a l sec re t a r io , D . E n r i q u e M u n o h a r a z , 

P o i m p a s R t : j n«3 . f c5 ! -®ss , . A v < s n ! c j ® c i ® P ^ c s ñ a í v e r 1 3 

ABADA, 4, Y 

y catarro de garganta y 
brcuíiaios s^ curiin con 
Carameles Poctorale» Co. 
narro, al eucnlipto y pino, 
an(/¡bói)tic<j¡;, desicíectar» 
te<3 ¿Sol ?.T!o,rdto rcspirato 
rK>. Caja, 30 y 60 cís. 

AñsíACIAS Y DñOGüERíAS 

L.O© T í ro tes®3 
Anuncios Romanones, 7 y 9 

CATARROS, TUBERCULOSÍS 
E L ANT iCATAñ f iAL GARC!;.\ SÜAREZ ES 

EL ANTISÉPTICO DE uAS VIá,S RCSTl-

BATOBÍAS MAS ES1CA.Z Y UN BSGONS-

TiTüTií í íTB EKEEGICO 

CURA E A D I O A L M E I N T E LOSf CATARROS 

Y TUJ1ST!OÜLOSIS 

Venta en farmacias, f 0.. Recoletos, / 

Esquelas de defun
ción y aniversaria 

I en !a imprenta, calió da 
' ios Caños, Rúm. 4. Te- i 
iéfono 369, iiasía ías I 

tres de ia mañana. 

iíígíiOOlyiPÉffiW 

i Cirpcttsr, A. Reyes ñfioreiis 
; £-a más antigua ils íSadrld, 
; fior £u íur.siaciín, y la más 

m&dc-rna, por sus proeadi. 
i m.'s.'jtos. Fracios sin campa-
i Uncía para isríiu las, rocia

mos, nsiislao 5S;, .álaa y anj. 
i! : : : : vsrsarias. s ! s s 5 

para CONVALECIENTES y PBBS0NA8 DÉBILES es el 
mejor tóilieo y nutritivo. Inapetencia, malaá digestionea. 
anemia, tisis, raquitismo, - eto. 

Farmaeia Ortega. Leín, 13. üSadrld, Lahor.o Pusnt» Vaüscas 

XV ANIVERSARIO 
LA SEJ90RA 

a 

SerYlcios deja Compafiía Trasatlántica 
I^inca. do Ctaba-I^íléjico. ' 

Saliesiáo de Bilbíto, de Baniands?, és Gijóa y da Coruña, para Habana y VesSf 
«rBE. Baiida» do •yeraoruz y de Habana, para Coruña, Qijón y Santander. 

l í i r iea d e H u e n o a A i r e s . 
Saliendo do Barcelona, de Malaga y á& Cádia, para Santa Cruz de Xenerifa, Moa-

ievideo y Buenos Aire í ; ©Sijirendieado ©i viajo de regreso desde üueiios Airea y ds 
jlíontevidcio. 

Ivisieai do NoTv-lTorfe, Ciaba-lVIéjico. 
Saliendo do iiarcelons, da Vaienaia, da Málaga y do Cádiz, para New-York, 

Habana y Veracrua. Regreao de Varaesruz y ¿a Habana, coa eseala en New-York. 

L . i n e a d e V e n e a j t a e l a - C o l o m t > i a . 
Saliendo do Baj-üeloisa, da VaísaciQ, da iíáiaga y ds Cádiz, para Las Palmas, 
ita Cruz do Tdneriía, Ss:i';a Cruí de la Poiiua, Puerto Rico y Habana. Salidas ds 

la, CiiTü^ao, Puarío Csbe.Uo, Ija Quayra, Piíarto Eioo, Canarias 

Santa 
Colón para St-ban 
Cádiz y BucsioB& 

Julia Collazo 
F A L L E C I Ó EH P A E Í S 

el' ilía 18 ie Enerô  É 1904 
habiendo recibido los Santos Sacramentos y la 

Bendición de Ssa Santidad 

. Todas las misas qu© se celebren el 
día 16 en la parroquia de San Jerónimo 
el Real y en la capilla del Santísimo 
Cristo de la parroquia de San Ginés se
rán aplicadas en sufragio de su alma. 

Sas sobrinos y demás pa»» 
¿ieotes, 

RUEGAlSr á sus amigos 
ia encomienden á Dios. 

IiaT>icnaq s ec i l dao l«s S a n t o s S a c r a m e n t o s 
y l a BeEstioiSn d e S a Saní idaf l 

i\, X. Sr. 
Qtts Bobrinos,.demás parientes y "testamentarios, 

RUB'Q-AN á sus aiaígcs se sirvan ea-

ooniendar su alma á Ditos y asistir á la 

conducción del cadáyer, que tendrá lugar 

hoy, 15 d d actuái, i las tres y media de 

la tarde, dssde la casa laiortuoria, calle del 

Barquillo, nám. 8 duplicado, al cemente? 

rio d» la gacsram.«nta3 ds Sáinta' María, por 

lo que les quejarán agradeciáúís. 
. \ • ' 

El duelo se dsspid» en el cementerio. 

No se repartan esquelas. -. 
Ss suplica el coíhe. 

POMPAS FÚNEBRES.—AVEÍÍiDA DE PESALVER, 13 

TALLE3H? DEL ESGIJIT31 

LA SOLUCiON.—Plazá CeSenque, 1. Te!. M. 17.48 

E ^ í r t e a d e F ^ e r n a n d o F ' o o . 
Saliendo de Barojlona, ds Valencia, da Aheaute, áe Cádiz, para Las Palmi^s 

Santa Cruz de Teaenle, Santa Cma ¿e 1» Taima y puertos de la co^t;a oocidental 
da África. 

Regreso de Femando Peo, haoieado las escalas da Canarias y de la Península 
Indicadas en el víais de ida. 

L^inea B r a s i l - I P l a t a . 
Baüíaido do Bilbac;,,Baiit.^,iüer, a i j t o , Coruña y Vigo, para Hío Janeiro, Monte?!. 

áeo y Baetics Míoa, cii-,..i*;i;dit.jsio ÜÍ viaje de regreso desda Buenos Aires oara 
Montevideo, bantos, Río Janeiro. ííanalias, X'igo, Coruñs, Gijón, Santander y BilbaiX 

Además do ioa inüi-ados E;>rvi.oi',i. !a CíiüpeSía Trasatlántica tiene' establecidos 
loe eapecialos de Sos puerics dA MediterráESfii á Kew York, puertos Cantábrico á 
New í o r k y la línea de Daicolnp.a & FilipiDas, cuyss salLicji a o goa ¿i^^ ^'¡¡^ aniia» 
Ñarán oportu--amento en cada viaje. 

ICBEDfTAOOS 

iC 
ISSASEISES,' ALTASES Y TODA CLASE DE 
CARf^lSTEBIA fiELIeíOSS. ACTSViOfta Dg. 
Í^OST.RAOA' EPJ t o s BSULTIPLÉS Ei^CAR." 
e o s , DEBIDO AL NUMEROSO B lISSTSüJOa 

PARA LA CORRESPONDENCIA, 

i C E i m . í E i i , ' . ESCOLTO a. ILEiOi 

Antracita: 40 kilos, 5,50.—Domicilio 
Almendra, 6. Cok, 8,75. Lefia encina,' 4,20. Herraj, 5,75. 

Picón, 4,25. Carbón encina, 21 cts. liüo. Cisco, 8 ots., Almes.; 
jiorátines,'15. Te!, rií-604.,Dssps.: S. Vioeiite, 3; Valencia, 
2; Alcalá, 130; Cala-trava, 16; J. y María, 8; O. Cocllo, 60; 
Pez, 12; A. Aguüera, 47; Qufi-vedo, 3; Bai-oo, 13; S. Brí
gida,'88. Embajadores, S7. Tels. M.5055, S-648 y 8183, 

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables y pasajeros 4 
quienes la Compañía de alojainicr-so muy cómodo y trato esmeradlo, corno ha acra, 
áitado 80 BU tíiiaiado bervieio. Todoa ios vapores tianen 'reíegiifía sin hilos. 

También ao admita ca:-¿.i y S3 aipiüon pasajes p i ra todos los puerte» rtcl mundüL 
iCrvidos por líneas ta,c;akr?K. 
T- ijas lechas <iss r.':i:(i!v fe'í an-jEcuirtia coa \-. ds.3Jda ooortu'^ItíS'J, _;,¡, 

Papelería Alemana-Guillermo Koeliler 
Esparteros, 1 MADRÍD Teléfono 1.83? 

Tarifa Je preolis de eoples ie planos en papel superior grueso 
FERROPRnSIATO: 

0,50 metro de ancho Ptas . 0,70 pormetro 
0 , 7 5 " • • " '' ' " i , - ~ " " • • 

1,00 " *̂ " . « l ' 4 0 " í' 
' MELAGRAFICO: ' • 

0,50 metro de ancho Ptas . 1,60 por metro 
0,75 ." "' ''• : *' : 2 ,35. " ' -
1,00 , " ' " " " 3 __- " *< 

ALQUILERES 

C É D E S E habitación, dos 
personas. Barcelona, 14, 
B-egundo i'zqaifirda. 

SEÑOBA respetable, po
ca familia, oíreoe babi-
ta&ión para eaccrdótie ó 
caballero estable. Razón : 
Montera, 19 Anuncios. 

COMPRAS 

SELLOS espafiples pago 
los más altos precios, con 
preferencia da 185Ó á 1870 
Crnz, 1, Madrid. 

^ ' 
COMPRO alhajas, dente-
duras, oro, platinó, plata. 
Plaza Mayor, 23, esquina 
Ciudad Rodrigo. Platería. 

COMPRO cuadros aut i . 
guos, modernos, nuieble». 

> antiguos, telas, abanicos, 
\ miniatupas, encajes, por-
V^lanas, Galería General 
áñ Arte, plaza San Mi-
gujel, 8, principal. 

COMPRO y vendo mue
bles antiguos y modernoa, 
pintwras, piaijos, o a j a a 
c a u í ^ í i a l e s . Puebla, 19, 
tienda,. 

COMPRO metales , toda 
clase objetos. Cava Ba
ja, 41. TeJéfono á2-62. ' 

l i E N I ' i p K J R A S usadas, 
pago precios elevadísimos. 
Kiííder. '• Jaoometrezo, 47, 
segunddr; horas, ties-seis. 

VENTí^S 

PiAiíJrJ alemán, se yends 
muy tjarato. Alonso. • Val-
verde.' 22. 

MAQ;ÜINA escribir, ca
rro l6;.rgo. San Millán, 3 , 
6'egur,'i.doi derecha. 

OCAíiSION. Vendo, bara
ta ca j a r e g i s t r a dora. 
Apartíl.do Correos núnie-
ro fíi}. , , • 

OFERTíAS Y DEMANDAS 

ADMI'NISTRADOB di 

fincas Ble ofrece, previa 
fianza metáüca . Razón : 
Barquillo, 89, principal. 

JOVEN 24 años, oono-
oiendo contabilidad,, fcan-
oés, mecánica, instala
ción, m a n o j o aparatos 
electi-Jcidad, ofrécese ofi-
oina, taller, a<yuda cáma
ra, ete.. Escriban.: Carpe
ta 27. «La Prensa», Car
men, 18. 

DORADOR de Cuadros', 
Muebles, ofrecte. San Mar
cos, 16. 

SE oíreo© para adminis
trador ó apodera<ío perso
na cqnipieten>tei, con toda 
clase de garantías, pose
yendo t í t u l o s técnicos, 
haUándoso actualmente al 
eervicio del Estado. Co-í 
rrospondencia, á . D . Ma-

nu'ei Alottso. Gastelló, 12. 

DEPOSITARIOS serios 
sa neoesitajQ para venta 
importante específico ex-
tranjero, en todas piárbes 
de E s p a ñ a. Escribid : 
Apartado .n ú mi e r o 629. 
Madrid. 

VARIOS 

COLOCACIONES ^ i l i t a 
•Centro CatóUcó. .Tacome-
trezo, 62 ; 5.850,colooadai. 
Teléfono' M. 10-98. 

MAQUINAS escribir to
das marcas. Alquiler, Pla
zos, Reparaciones garanti-
z'adfis. Copias más barato 
que n a d i e i . Enseñanza 
completa mecanografía y 
taquigrafía, con título. Ca
sa «Bar-Lock», Hortateza, 
17. Teléfono 4.458. 

ESPECIALIDAD parches 
invisibles, pegados inte
rior calzados. ViUalar, 8, 
Zapatería. 

• D I E N T E S artificiales, 
sistema americano, fijos, 
sin paladar j extracciones 
6Ín dolor. Dr. Barrios, 
Diplomado en Filadelfia. 
Atocha, 75. i 

COCHES de lujo. Pida. 
usted servicios á Govs, 
26. Teléfono S.-75. 

BANCO de Cooperativas 
Integrales (S. ©n L.).—. 
Para dajr ' cumplimiento, 
al-articulo 28 de los 'Es 
tatutos, la Comisión L i . 
quid adora convoca á Jun
ta ,Oeneral de Accicmis-
tas, en el domiciiláo social, 
Fuentes, 6, s'egundo dere
cha, para las cuatro de la 
tardo del día 19 de. Febre
ro próximo, en primera 
convocatoria, y para la 
misma hora del día 8 do 
Marzo, en segunda convo
catoria. Los asuntos & tra
tar serán fcl ©xameQ y 
aprobación dei la Me
moria y Balano©, y la 
.oonfirmación de la liqui
dación ,ax;ordada, d© con
formidad con ©1 artículo 
64 dtel Reglamento. Ma. 
drid, 15 do Enero-de 1919. 
El Presidente, Enrique 
Allendesalasar. 

KSIBaillii 
NECESITAN TRABAJO 

CON INMEJORABLES' 
referencias ofrécese buena 
modista y sombrerera. Ca
ñizares, 16, .aegündo, 

SOLEDAD Gonzáíe¡7ea¡-
trft y costunera, ee ofreca 
para trabajar ea BU casa 
ó á domicilio. Jornal mó
dico. Espino, 3. 

MANUEL de la Fuente 
desea colocación escrito
rio, contabilidad, etc., con 
buenas referencias. Espar-
tinas, 5. 

MODISTA eooaómioa. á 
d o m i cilio. Caballero de 
Gracia, 10. 

O F R E , G E S E > í e a formal 
pana encargado ó eecl-j:-
biente.. G. Rojas. Vene
ras, , 5, tercero, , 

OFICINA Católica de Co
locaciones Femeninas y 
Boisia del Trabajo. Espa
da, 4, principal; de 9 á"l 
y de 4 á 7. Urgen donce
llas, cocineras y mucha-
chajsfpara todo.vOfreeemos 
profesora de pintura y pro-
fesoras de elemental, eu-
porior y de alemán, seño-
tas dle compañía y porte
ras, y para toda d a s e dje 
eervicio doméstico. 

J D E X J B O U N I V E K L S . Í Í L I , C O M O 

A g ti a d. e im e s a 
J i í d r i c a í y C U T . . j j - r o t i f . j f i t s t ro in . t e s t J . -

Se abona á los cüentíis "h ci». : ' 0 Í oaüa oaito dsxTielto 

DEPOSITO Y OFIGUSTAS: RSIWA 
45 DUPLIG.% PRIMERO DSRfí-
GHA; TELEFONO 2.929. Unióos 
importadores ea la Isla da Gaba, 3 > 
ñores liermosa y Arciie, S.' «a' G, 

Goxnpostela, l ió , npaiaba 


